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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 

Telegramas por el catile. 

SERVICIO TELEGRAFICO 

Diario de la Marina. 
A l . D I A R I O D E L A MARINA. 

HABANA. 

T E L E G R A M A S D E A Y E H . 
Madrid, 17 de agosto. 

l í a sido nombrado Presidente de 
l a Junta Consultiva de Mar ina el 
Vicealmiranto Sr. Butler. 

E n la vi l la de Escatrón , provincia 
de Zaragoza, se ha promovido un 
mot ín s in consecuencias; y en F u e n -
delobos, en la misma provincia, y 
Talarn, de la de Lérida, han ocurri
do t a m b i é n motines contra el im-
r>uosí;o de consumos. 

Londres, 17 de agosto. 
E l Duque de Devonshirc ha con-

traido matrimonio con la Duquesa 
viuda de Manchester, 

Londres, 17 de agosto. 
Anuncian de T á n g e r que cinco 

shcikl i» (jefes) que se han refugiado 
en la parte exterior de esa ciudad, 
han ofrecido al S u l t á n la s u m i s i ó n 
do los angheristas, s i se les concede 
amnist ía . 

Nvcva York, lY (Te agosto. 

A causa de la repet ic ión de las 
huelgas en Buffalo, se ha dispuesto 
la salida de nuevas fuerzas de mili
cia para sofocar los d e s ó r d e n e s que 
puedan promoverse. 

Nueva York, 17 de agosto. 
Los trabajadores de las minas de 

Oliver's Springs, Tennessee, exal 
tados contra los presidiarios que 
trabajan en aquellas, los atacaron, 
l a n z á n d o s e sobre las empalizadas 
que s irven de trincheras, y siendo 
rechazados por las fuerzas que cus 
tedian á dichos penados. 

E n el choque resultaron dos mine' 
ros muertos y algunos heridos por 
una y otra parte, 

Londres, 17 de agosto. 

E n el nuevo Gabinete formado por 
Mr. Gladstone, figura el B a r ó n de 
Houghton para el cargo de V i r r e y 
de Irlanda. 

Londres, 17 de agosto. 
A s e g ú r a s e q ü é la epidemia del 

cólera es tá causando grandes estra
gos en la Prus ia Oriental, Posen, 
B'lesdá t Galif zia: péro q^clor ¿uto< 
-idcides tratan de ocultar el hecho. 

L a opinión general es que el có lera 
ha cruzado ya las fronteras occi
dentales de Husia. 

Londres, 17 de agosto. 
L o s radicales e s t á n muy disgusta

dos con el nuevo Gabinete formado 
por.Mr. Gladstone, '\ c v ^ r \ í f ó r.v.r 
KtiáJgwixo á b i - o imembros que lo 
componen, s i se e x c e p t ú a á Mr. 
Morley, se halla identificado con 
ellos de una manera ostensible. 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Nueva York, 17 de agosto. 

Frocodento dí> la Habana, b3 eiv 
+radT en este puerto ol vapor ame
ricano Saratoga. 

T E L E G R A M A S C O i U E R C I A L E S . 

Nueva-Yor Je, agosto K i , d í a s 
Si de la tarde. 

Ottms ospatiolfts, íl$15,7l>. 
Cfehlenes, fi$'4.8^. 
Ocscúento pai»el comprclal, GO rtjv., do 3i & 

5i por oléntó» 
Cánihio» s«bro Londres, 00 div. (bauqueros), 

á$4.8(ii. 
Idem sobre ^arls, 60 djv. (biuujueros), 11 5 

ilVíiucos 18?. 
ifiom sobro Hamburgo, GO d¡v. (banqueros), 

líouos regístrndos do los Estados-Cuidos, 4 
por clouío, & imf ox-cup<Jii. 

Ceulrífajjiw a. 10, pol. !Ki, do \\ 3ll6 ¡i 8i. 
Roaülíir IÍ buen roflno. de 2 J IjlU A 2 t a i l G , 

Aírtruj- de uüélí do '_' ;>ilG á "¿i, 
fltiolos do Cubil, cu bocoyes, d 10. 
El mercado, llrme. 
VENDIDOS: 2,000 sacos de azdcar. 

Idem: 1,000 bocoyes de idem. 
Manteca (VYilcox), on tercerolsia, & $8.45, 
Harina pateul Minuosoia, ^5.00. 

Londres, agosto 1G. 
Airitea* de remolacha, ií l8i3|, 
áifteiU^entrifafB) poli íJG, ¿ 1 4 $ , 
ídem regular rellno, á 
Consolidados, a 07 I r l G , ex-iníei-és. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 2é por 100. 
Cuatro por ciento español, á 68f, ex-ln-

lflri¿s. 
Parts, agosto l ü . 

Uenta,;? por 100, íí 00 Ibmcos 85 cts., ex-
luterés. 

(Queda prohibida Ja reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al ari. 
Rl de. la TJCV -fi? VroMedar] Inietectual.) 

CT-I - ' f . •••.••iw -ü •«"-TV- TT'r" —..̂ y ...^ • .^-^ -, », 

COTIZACIONES 
Dfet 

C O L E G I O D E C O R R E D O R E S . 
Cambios. 

ESPAÑA 
8 á o p . ' ^ 

c a p a ú u l , según p l a 
z a , f. y c a n t i d a d . 

20*4 21 p . g P - , oro 
e s p a ñ o l , á 60 d j v . 

í é j á 7 p . § P., oro 
' } e s p a ñ o l , a 3 d j T . 

f 
6 á ( i i p . § P., o r o 

e s p a ñ o l , 60 d [ v . 

• Sin operaciones. 

I N G L A T E K R A 

F R A N C I A 

A L E M A N I A 

ESTADOS-UNIOOS- . j f s d ^ 0 

DTiL.uñ]!í.T0...M.E.R?.t1!:S8 610 p-8p"anual-
AZÜCARKS PÜKOAUOS. 

BlAnco, trenes de Ocrosde y 
llillicaux, bajo & regular... 

Idem, Idem, idem, idem, Ime-
no & superior 

Idem, Idem, idem, id., floróle. 
Copucho, interior á regular, 

número 8 á 9. (T. I I . ) 
Idem, Inicuo á superior, nú

mero 10 ¡Ul, idem 
Quebrado, inferior ií regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n'.' 15 ú 16, id... 
Idem superior, n'.' 17 A 18, id. 
Idem florete, n. 19 á 20. id. . . ) 

CENTUtFCGAS DB GUARAl'O. 

PoIariiaoUn 01 i 96.—Sacos: De 0'750 á 0781 de $ 
en oro por ll.J kilogramos. 

Bocores: No hay. 

AZÚCAR DK M I E L . 

PoIariüaci()ii 8/ ¡í 89.—De 0'53l i 0'563 do $ cu oro 
por 11] kilogramos. 

AZOCAR MASCAUADO. 

Común .í regular rclino.—Polarización 87 á 89.—De 
0'531 i 0'563 de $ on oro por 11J kilógramos. 

Soñoros Corredores de semana. 
D E ÜAMBIOS.—D; Felipe Bojiigas. 
D E F U UTOS.—D. Aíanuel Vázquez de las lleras. 

Es copia.—Habana, 17 de agosto do 1892.-El Stn-
dioo Presidente iutorino, J o s é J/"? de M o n t a l v á n , 

Cotizaciones do la Bolsa Oñcial 
el día 17 de agosto do 1802. 

O R O ) Abrid al 250i por 100 y 
DBI. \ cierra do 269* á 259f 

C U Ñ O E S P A Ñ O L . > l>or 100' 

F O N D O S P U B L I C O S . 

lienta 3 por 100 interés y 
uno. de amortiísacióu 
anual --

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes liipotcearios del 

Tesoro do la Isla do 
Cuba 

Idem del Tesoro de Pner-
Par ¡í 1 p g P. oro 

4 á 5 p g P. 

12 á 13 p g D. oro 

to-Kico 
Obligaciones hipotecarias 

del Excmo. Ayunta
miento 38 á 3 0 p g D . 

A C C I O N E S . 
Banco Espaflol de la Isla 

de Cuba 
Idem del Comercio y Fe

rrocarriles Unidos dé l a 
Habana y Almacenes 
de Kegla 

Banco Agrícola 
Crédito Territorial Hipo

tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur— 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la H a 
bana ; — • 

Compañía de Alumbrado 
do Cas llispa:iu-Aiue-
Ticaua Consolidada 

Compañía Cubana de A -
lumbrado de G l a 9 . . . . i . 

Nueva Compañía do Gas 
de la Habana., i -

Compañía del ferrocarri l 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía do Caminos do 
Hierro do Cárdenas á 
Jücaro 

Compañía de Caminos do 
Hierro do Cienfuegos á 
Vlllaclara 

Compañía de Caminos do 
Hierro do Sagú a la 
Gralldc L 

Compañía de Caminos de 
Hierro do Caibariéu á 
Saucti-Spíritu» 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 

Ferrocarril del Cobro . . . . 
Ferrocarril do C u b a . . . . . 
Idem de CluantdilanlO;... 
Idem de San Cayetalio i l 

Vlñales -
ttefinerfá do Cárdenas., .-
Sucii dad Anónima . Red 

TMefiJmctt de Iti Hubá-

Tipo de 
las 

ventas. 

P g D 

ex-d9 

7 á 8 p g P. oro 

8 á 9 p g P. oro 

Par á 1 p g P. oro 

9 á lO p ^ D . oro 

9 á 10 p g D. 

83(1 84 p g D . 

10 &11 p g D. 

4 7 á l 8 p g D . oro 

1 i. 2 p g P. o r o 

O B L I G A C I O N E S . 
nipotecarias del Ferro

carril de Cienfuegos y 
Villaclara, I f emisión 
al 8 por 100 

Idem idem do 31,1 idem al 
7 por 100 

Honos hipotecarios de la 
Compañía do Gis ('(Jti-
sotldadá : 

NOTIGIAS DE VALORES. 
O R O 

C U Ñ O E S P A Ñ O L . 

Abrió de 259 íí 259t por 
100 y cierra de ¿ ó í í j 
á 250J por 100. 

P L A T A f Abrió. "1 de 961 «i 96i. 

NACIONAL ( C e r r ó . ) de 96i ú 96i 

FONDOS P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntatninr.to 1? Hlpotaoa 
Obligaciones Hipotecarlas del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billeten Hipotecarias de la Isla de 

Cuba 

ACCIONES. 
Banco Kspañol de la Isla de Cuba 
Uuj.oo Aarfeolii 
Banco di-T Conicroío, Forrooi;! 

les Unidos de IR Habana y A l 
macenes de liedla . . . . . . . . . 

Compañía do Caminos de lllon-o 
do Cárdenas y J ú c á i o . 

Compañía Unida de los Fciroca-
rriles de Caibariéu 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos á Vil laclara. . 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferriv.-arHl delOfeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de GáS 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía do Gss Connrlidada 
Compañía de Gas Hispano-Aine-

rinana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Kelinería de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía de Almacenes do H a 

cendados • 
Empresa do Fomento y Navega

ción del Sur ¿; i . 
Compañía de Almacenes do Do-

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias do 

Cienfuegos y Villaclar 
Compañía eléctrica do Matanzas: 

(Bonos) 
Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(29 Hinisión) 
Compañía Lonja de Víveres 
Ferrocarril de Gibara á Holguiu: 

Accioues. .P . . ; . . ; 
O b l i g i l c i o n o ' ) : 

Ferrocarril do San Cayetano á 
Viñales.—Acciones 
Obligaciones 

Habana. 17 de a 

Valor 

1011 á 104 
38 00 

10?f á 

90 &. 

1061 & 

891 ¿ 

100 & 
60 á 
14* & 

4S á 

(38 á 

si l ¿ 

40 

49 

05 

1 

100 

sin 
100 

Nominal 
á 

87i 

108i 

92 

110 

90i 

102 
98 
m 
48 

70 

55 

50 

54 

76Í 

4 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á sin 

Nominal. 
91 l 105 

Nominal. 
91 á 105 

;oato do 1892. 

M OFICIO. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N U M E R O 4 1 . 
DEPOSITO HÍÚUOíiRÁFlCO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co
rregirse los planos, carias y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Esjmña (Costa N.) 

330. Ouu.VK i>it o.i: \y. vKo ui.t, j ' i : r , n i o DK. A V I -
I.I';S. 101 Comandanle (u- Aíarina de Cijón paricipa 
con fecha du 18 tle febrero de 1891, que habiendo ce
sado la draga de las obras del puerto de Avilés, en la 
limpia de la parte de cauce de la ría próxima á los 
muelles de dicha villa de I,\\\IÍ se dió cuenta en el A v i 
so número l ; ! de 1891, se ha retirado ya de dicho 
punto. 

Carta uúm. 177 de la sección I I , 

MAR BALTICO. 
Sttceirt* 

231. COMBÍO ük LA Lt;z DE DluitatKN (ORK-
(¡RUNDSGREI'JJN). ( A , a. N . , n in» . fmtiOi P a r í s 
1801.,; E l banco de 6ni,5 situado en el Oregrundsgrc-
pen, debe marcarse con una vaHza flotante negi-a con 
globo; encontrándose este banco en el sector lijo 
blanco de la luz de Diurten, se moditteard esta luz 
de tal modo que se vfcrá sobre el banco de doble des
tello. 

Mas adelanto se avisará. 
Cuaderno de faros número 84 A de 1886, página 

194, y carta número 61S de la sección I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
NicarogmU 

232. AüMKNTo blS 1 OSDOS E5 LA BARRA DE 
GKEYTCVWN (SAN JUAN Dfc NK AUAÜUA). ( A . a. 
JV., mimevo 36;2n. P a r í s 1891J Un agente do la 
' 'ompañía del Canal de Nicaragua participa por t e l é -

rafo que ha podido pasar la barra de Greytown un 
iipor do Km,7 de calado. 
Nota.—Según las noticiús de 1882 (aviso núm. 52 de 

1882) la barra de Greylown solament(! la podrían pa
sar las embarcaciones. 

Carta núms. 43 de la sección V I , y 544 do la I X , y 
Derrotero de las Antillas, Tomo H j . p á g . 261. 

OCEANO INDICO. 
Islas Keeling é de Cocos. 

233. MANCHÓN DE OOBAL EN LA PARTE S. DEL 
PLT.KTO DEL l ÍEFUüio. ( A . «. N . , n ú m e r o 36/212. 
P a r í s 1891.) El buque de guerra inglés "Redpole," 
de 4m de calado, ha tocado en la parte S. del puerto 
del Refugio, en un manchón de coral, sobre el que pa
só y que se encuentra situado bajo las siguientes mar
caciones: el extremo \V. de la isla Dirección al N . 
38'.' E.J el centro de la isla Workhouse al N. 78" E. á 
1,1 milla. 

Situación aproximada: 129 6' S. y 103? 4' 44" E . 
Nota. Se ha creído que este manchón de coral esta 

unido al arrecife situado hacia el S. 
Loa canales formados entre los arrecifes del puerto 

del BeftyrTo eétan cubiertos de una hierba de color os
curo que le da al fondo un aspecto de coral, aunque 
es de arena. 

Sobre el arrecife de la parte W-. del puerto á 1,7 
millas al W . del centro do la isla Workhouse, se ven 
claramente los restos de un buque de hierro. Los 
pnirtiros locales aseguran que existen cabezos de co
ral, cubiertos con poca agua sobre los arrecifes de las 
partes N. y S. del puerto. 

Carta núms. 456 y 596 do la sección I , 

GOLFO DE BENGALA, 
liíriiiauia inglesa. 

234. CAMBIO DE 00LORACIÓN DE LA ROTA DEL 
IÍ.V.IO Diü.i'iitN'. ( A . <i. X . . mí i» . 3G;2I3. P a r í s 
VídT.) I.a I nvi, q>ie iiian-a el híijo Dolphin, frente í 
la isla Kutubdcu. en las proximidades de Chittagong, 
debe haberse pintado de Manco y rematar cu un asta 
y globo negros desde el 31 de enero de 1891. 

Carta müu. 523 do la sección IV. 

1 de $ 100.000 
1 de , 25.000 
1 de „ 10.000 
5 de 1.000 „ 5.000 

416 de 300 „ 208.000 
99 aproximaciones de í|!500 para la cen-

teiiít del primer p remio . . . . . . „ 49.500 
99 aproxímaciónés de $500 para la cc'ü-

tena del segundo premió ,, 49.500 
2 aproximrtcioijcs de $1,000 para el 

número anterior y posterior del 
primer premio ; . „ 2.000 

2 aproximaciones de $500 para el n ú 
mero anterior y posterior del so-
gundo premio....W.J ,, 1.000 

626 $ 450.000 
Precio de los billetes: E l entero $50 oro; el een té -

simo 50 centavos. 
Lo que se avisa al público para general inteligencia. 
Habana, 13 de agosto de 1892.—El Jefe del Nego

ciado de Timbre y Loterías, Sebas t i án Acesia Q u i n 
tana. 

S K f K K T A I l I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
SECCIÓN 21'.—NEGOCIADO DE DEMENTES. 

La subasta anunciada para el día 18 del corriente 
del suministro de efectos de lencería que necesiten 
diferentes establecimientos municipales en, el año 
económico de 1892 á 93, con sujeción al pliego do 
condiciones publicado en la Gacela de la Habana el 
día 11 del actual y Bole t ín Oficial del 9 del corriente, 
se ha servido el Excmo. Sr. Alcalde Municipal trans
ferir el acto para el 23 del presente, á los dos on pun
to de la tarde. 

Lo que so hace público por este medio para general 
conocimiento. 

Habana, agosto 13 de 1892.—El Secretario, Agus
t ín Guaxurdo. 3-18 

Instiluto de2R Enseñanza de la Habana. 
SECRETARÍA. 

En cumplimiento de Ir que previene el articulo 130 
de Reglamento, se hace saber que desde el día 1? de 
septiembre próximo estará abierta en esta Secretaría 
la matr ícula del curso académico de 1892 á 1893 para 
los estudios de segunda Enseñanza y de Aplicación la 
cual se llevará & efecto con arreglo á las prescripcio
nes siguientes: 

H1 Para el ingreso en la 2,.l Enseñanza se ha de 
probar, mediante examen, la debida suticencia en las 
materias que abraza la l ? Enseñanza elemental que 
son: 

Doctrina Cristina y nociones de Historia Sagrada. 
Lectura y escritura. "Principio do Gramática Caste
llana con" ejercicios de Ortografía. Principio de A r i t 
mética con el sistema legal do medidas, pesas y mo
nedas. Breves nociones de Agricultura, Industria y 
Comercio según las localidades. 

Para el ingreso en los estudios do aplicación, se rc-
nuiere ademas de las materias anteriores, una pru
dente ampliación de las mismas y el conocimiento de 
la siguientes: 

Principios de Geometría , de Dibujo lineal y A g r i 
mensura. Rudimentos de Historia y Geografía, espe
cialmente de España y nociones de Física y de Histo
ria Natural, acomodadas 4 las necesidades más co-
munei? d« la yuto. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Islas Molucas. 

235. BAJO AL S. DE CERAM. ( A . a. N . t n ú m . 
36Í214. P a r í s 1891.> E l Capitán del vapor "Arend" 
ha observado alteración en el color del agua al S. do» 
la aldea de Tamilau, en la S. do Ceraiu. Según los 
prácticos, en las inmediaciones existo un extenso a-
rrecife. 

Situación aproximada. 39 23' S. v 135" 29' 34" E. 
Carta núm. 164 A. de la sección V . 

AUSTRALIA: 
Eslrecho de Torres 

236. FONDOS EN LAS PIEDRAS QÜETTA Y MID 
ROCK (ISLA DEL MONTE AÚOLPIUTES), (A . a. N . 
mtOT. 36j215. Par i s 1891). E l Comandante del bu
que hidiográlico inglés "Pttluina(" á consecuencia do 
Una explaracidn nueva; ha reconocido., que eohre la 
piedra Quetla, que se halla á 1 milla prtíximamcnte al 
SW. de la punta Cambridge do la isla Monte Adol -
jdius, no hay más do 2m. 7 do agua en bajamar, en 
lugar de 4m, según se anunció en el Aviso núm 153[í)16 
do 18^». 

Situación daila: 10".' 40' 25" S. y 148'.' 50' 24" E. 
El mismo Oíie'al obtuvo una sonda de 2m, 1 on ba

jamar sobre la roca Mid Rock en lugar de 5m.2. 
Situación dada: 10'.' 40' 25" S. v 1489 48' 24" E. 
('arta niims r-22 489 y 491 de la sección I V . 
Madrid, 6 de marj>o de 1891,—El Jefe, PELATCO 

ALCALA GALIANO. 

COMANDANCIA G E N E U A L , DE M A R I N A P E I / 
A l -OSTADEl tO J)E L A H A B A N A . 

NEGOCIADO DE INSCRIFCCIÓN MARÍTIMA. 

A N U N C I O . 
Por el último correo de la Península se ha recibido 

en esta Comandancia General la Real Orden siguien
te, de fecha 14 de ju l io próximo pasado: 

"Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de Estado con fe
cha 4 del corriente dijo á este Ministerio, lo siguiente: 
—Excmo. Sr.:—El Embajador de Francia en esta 
Corte me dice con fecha 29 del mes próximo pasado, 
lo que sigue;—Con referencia á la carta que tuve la 
honra de dirigir á V . E . en 15 de junio último, me 
apresuro á informarle que según un telegrama del 
Comandante de nuestras fuerzas navales en el Golfo 
de, Berín, que me comunica el Sr. Ribot, el bloqueo 
de la Costa dé los Esclavos establecido en 21 de junio, 
se nbtiüeó á las anloridades de Lagos v perit-Popo, 
igualmente otie ni cónsul alcmr.n en ^Vl'.ydal.—Los 
puertea de Grand-Popb, Kasóüón y Agloné qiiedan 
aldertos á los pabellones nuestros bajo reserva de i n 
terdicción de armas y municiones.—De Real Orden 
comunicada por el Sr. Ministro del ramo, lo traslado 
á V . E. para su conocimiento y fines consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid, 14 de j u 
lio de 1892.—El Director, L u i s M a r t í n e z de Arce.— 
Rubricado." 

Lo que de orden de S. E. se publica para noticia de 
los Capitanes de buques del comercio á quienes la 
noticia pueda interesar. 

Habana, 16 de agosto de 1892.—ims G, Carbo-
n«»; Jj-18 

COMANDANCIA G E N E R A ! . DE M A R I N A D É I i 
A P O S T A D E R O D E L A HABANA. 

SECRETARÍA. 
A N U N C I O . 

Acordado por la Excma. Junta Económica del A -
postadero, en sesión de ayer, sacar á pública subasta 
para el suministro durante dos años, de los víveres, 
pan fresco, galleta; harina y sacos de tambor á los bu
ques y deriiás atenciones del Apostadero, y á tenor 
del pliego de condiciotles íjíie se hülla dfc mániliesto 
en esta Secretaria, todos los dias hábiles, de once á 
dos de la tardo; y dispuesto asimismo que dicho acto 
tenga lugar el 16 de Septiembre.prójimo,, á la una de 
la tarde, se avisa per esto medio'á las personas á 
quienes pueda interesar, para que presenten sus pro
posiciones á la mencionada Corporación, que estará 
constituida al efecto. 

Habana, 13 de agosto de 1892.—Pedro de Aqu i r r e . 
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( (MiANDANCIA GKNRRAÍJ DK MARINA DE1, 
A P O S T A D E R O D E I.A HABANA. 

NEGOCIADO DE INSCRIPCIÓN MARÍTIMA. 
^ÑtmctO: 

Dispuesto por el Excmó., Sf. Comandante General 
del Apostadero que los, exámenes para Capitanes v 
Pilotos de la marina mercante ..tengan - lugar, según 
está dispuesto, en los tres últimos días del presente 
mes; verilicándoso los do ¡os primeros en la Mayoría 
General del Apostadero, y los de los otros en la Co
mandancia de Marina de esta provincia, con arreglo á 
lo que preceptúa la Real Orden de 17 de abril de 1891; 
presentarán los Pilotos que quieran examinarse, sus 
instancias documentadas á dicha superior autoridad, 
y los alumnos á la expresada Comandancia de la pro
vincia, antes del día 28; y en éste concurrirán á esta 
Comandancia General para sufrir ?! reconocimiento 
previo (iuc di^ponfc el iüeíso 89 de la precitada sobe
rana disposición'. • •. ' . • , • 

Lo que de orden do S. E. se publica para noticia de 
los interesados. 

Habana, 13 de agosto do 1892.—Xitís G. C'arbo-
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OOOfANDANClA OENBRATi DK IÍA P R O V I N C I A 
DE JiA HABANA 

Y Í J O B I E R N O M I I i l T A H D E L A P L A Z A . 

A N U N C I O . 
La »ra. JJ? Dolores coore y Hal l , vecina que fué 

de esta ciudad; Sol número 97, altos,, y cuyo domicilio 
se ignora en lá áclualidad. Sé íci-vlra presentarse en 
el Gobi eríj.o JJilUar .ftjs.í^tH pi í t ía , jpfcta tiitregurle un 
documento que le inicresa. 

Habana, 13 de agosto de 1892.—El Comandante Se
cretario, Mar i ano M a r t í . 3-16 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L.4 P R O V I N C I A 
D E L A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
Con esta fecha queda nula y sin valor la credoucial 

del bombero que fué del Batallón de Guanabacoa, 
Santiago Llaudi Manzano, por haber causado baja en 
el Instituto é ij^nOrai- sil afetual t.usidehcia. 

Lo que me complazco en participíií, á V..S., por si 
se sirve hacerlo público por medió del periódico de su 
dirección. 

Dios guarde á.V. S. muchos años. 
Habana, 12 de aíjosto de 1892.—José Sánchez Gó
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GoMerno General de la Isla de Cuba. 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

S E C C I O N . C E N T l t A L p E H A C I E N D A . 
líegroclado de Timbre y Loterías. 

L O T E R I A . 

AVISO A L PUBLICO. 
E l jueves 18 del corriente mes de agosto, á las doce 

en punto de su mañana, prévio un contco general y 
escrupuloso examen, se introducirán en su respectivo 
globo, las 42H)olas que se extrajeron en el anterior 
sorteo, que con las 11,576 quo existen en el mismo, 
completan las 12,000 de que consta el sorteo ordinario 
número 1.412. • 

E l día 19, antes del sorteo, se introducirán las 424 
bolas de Iqs premio» correspondientes al mismo, que 
con las 20? bproniíítieitméí formón el total do 626 pre
mios. 

E l viernes 19, á las siete en punto de la mañana, se 
verilieará el sorteo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Habana, 13 de agosto de 1892—El Jefe del Nego

ciado de Timbro y Loterías, Sebas t i án A costa Q u i n 
tana. 

Gobierno General de la Isla de Cuba. 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

S E C C I O N C E N T E A L D E H A C I E N D A . 
Negociado de Timbre y Loterías. 

L O T E R I A . 
ÁVlSÓ ÁL PUBLICO. 

Desde el día 19 del corriente mes de agosto so dará 
principio á la venta de los 12,000 billetes de que se 
compone el sorteo ordinario número 1,413, que se ha 
de celebrar á las siete de la mañana del día 30 del 
mismo, distribuyéndose el 75 por 100 de su valor to 
tal, en la forma siguiente: 

12.000 billetes á $50 oro u n o . . . . $ 600.000 
Cuarta parte para la Hacienda.. ,, 150.000 

Quedan para d i s t r ibu i r . . . . . $ 

P R E M I O S A R E P A R T I R . 
Premios. Pesos oro. 

• Los aspirantes dirigirán sus, solicitudes al l imo. Sr. 
Director de este Instituto, acorapaíiadas de sus cédu
las personales ó las de las personas que los represen
ten, siendo menores dé 14 años, abonando en Secre
taría dos y mdcio pesos en concepto de derechos a-
cadémicos, entregando á la vez el timbre móvil de 
cinco centavos prevenido en órdenes vigentes. 

Estos exámenes se verificarán en la misma época 
que la matrícula y desde esta fecha se recibirán en 
Secretaría las instancias de los que hayan de exami
narse. 

2? La matrículas se dividirán en ordinarias y ex
traordinarias, según se efectúen, respectivamente, en 
septiembre ú octubre. 

3* La matrícula sea ordinaria ó extraordinaria se 
hará por medio de cédulas de inscripción que se faci
litarán en esta oficina. E l precio de cada cédula será 
de un peso veinte y cinco centavos en metálico, que 
abonarán los alumnos al tiempo de suscribirse, acom-
paflando Otro timbre móvil como el anteriormente 
citado. 

4!.1 Los alumnos que por cualquier motivo no oe 
hubiesen matriculado en el mes de septiembre, po
drán hacerlo en el de octubre, abonando dobles dere
chos. 

Queda prohibida de una manera absoluta la amplia
ción de este último plazo. 

5'? Por los derechos de matrícula se abonarán 
cita tro pesos en metálico al tiempo de verificarse en 
septiembre ú octubre las inscripciones respectivas. 

6? En esta Secretaría se facilitará á los alumnos 
una papeleta impresa, en la cual escribirán los nom
bres di; las ásignaturas objeto de la .matrícula, sus
cribiéndola con su nombre propio y los apellidos pa
ternos y maternos, á la vez que presentarán sus cédu
las personales ó las de sus representantes si son me
nores de 14 años. 

7? Para matricularse en el primer año es indispen
sable quo el aspirante haya sido aprobado del examen 
de ingreso en la forma dispuesta por el plan de Estu
dios. 

8? No podrá ser admitido á la matrícula en una 
asignatura determinada, el alumno 'que no haya pro
bado todas las que deben estudiarse previamente, se
gún la Ley, y las matrículas que se hicieren incom
patibles por su falta en el orden de prelación se con
siderarán nulas. 

9Í1 Los alumnos que procedentes de otros estable
cimientos hayan de efectuar matrículas en éste, de
bí rán acreditar antes, por medio de los documentos 
prevenidos, tener probadas las asignaturas que deben 
proceder según el Reglamento á las en que soliciten 
mátrtctllársé. 

Todo lo que se hace público por este medio de or
den del Ilfcmo. Sr. Directcr, para genvral conoci
miento.—Habana, 16 de agosto ae l£í)?.—SMgitndo 
Sánchez ViUarcjn. 3-16 

Orden do la Plaza del día 17 de agosto. 
S E R V I C I O PARA E L D I A 18. 

Jefe de día: E l Comandante del 49 batallón Ca
zadores Voluntarios, D . Florencio Vicente. 

Visita de Hospital: Regimiento Infantería de Ta
rragona. 

Capitanía General y Parada: 49 batal lón Cazado
res Voluntarios. 

Hospital Mili tar : 49 batallón Cazadores Volunta
rios. 

Batería de la Reina: Artillería de Ejercito. 
Castillo del Príncipe: Regimiento infantería Isabel 

la Cídólica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Mili tar: E l 

29 de la Plaza, D . Cesáreo Rapado. 
Imaginaria en idem: E l 29 de la misma, D . Ramón 

Sánchez. 
Médico para los baflos: E l del Cuerpo de Orden 

Público, D . Víctor ¿ugas t l . 
El Coronel t&tgÍBniv Mayor. Antonio h ó p t i de 

Raro 

Cuerpo de Infantería de Marina.—Comisión Piscál.— 
Edicto.—D. SANTIAGO HKRNAEZ CONTRERAS, 
Teniente de Infantería de Marína y Fiscal noci-
biado por orden superior. 

Habiéndose ausentado del Arsenal do este punto en 
25 de jul io próximo pasadoj el marinero de segunda 
clase del Depósito del misnio, Siírlo José Javier M á r 
quez Suárez; á fjnien me hallo instruyendo slvm.ula 
por el delito ilk pi-iníefa dtsefcjón. Usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ofdcn'ai íás cíi estos 
casos, por el presente cito, llanio y .emplazo, p(Jr este 
primer ediotojral expresado, marinero,, señalándole el 
cuartel do ni:" ;i>ei;p en eí Arsenal, donde deberá-pr¿-
sentarsc dentro del U'hnlíiD dé treinta dúis.Vl contar 
desde la publicación del presente, á dar sus dcscarjos; 
y de no presentarse en el término señalado, se seguird 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Habana, 13 de agosto de 1892.—Santiago Hernaee. 
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DON TOSÍAS BAKANDIAKXN Y SANTA MARÍA, Alfé
rez de Infantería de Marina y Fiscal en comisión 
nombrrtdb por la Siiperíoridad. 

Hallándome ir^iruyend? suníar.'.a cii .iteriguación 
del autor del robo comMiilo efc 'e! DbpísiW-.Uft este 
Arsenal al tercer Contramaestre de la Armada del 
mencionado Depósito, Rosendo llervas, y debiendo 
prestar declaración en dicha causa el marinero de se
gunda Julio de la Caridad Yole, el cual se ignora su 
paradero. Y imando de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas por ests mi tercer edicto, 
•ito. I amo y t-mplazo al referido Julio de la Caridad, 
jiarrv que en ci i^rtiiiwo •nc rh':: ilíus. d s c i i i V ^ s i i ? 
publicación del prasente edicto, se presente en esta 
Fiscalía, pabellones de Infantería de Marina, sita en 
el Arsenal de este puntüi 

Habana, 10 de agósto de 1893.—El Fiscal, Í Í W * 
U a r a u d í a r á h . ., 3-16 

Comandancia Mi í i l n r de n í a del 
Puerto de la Habana,—Comisión Fiscal .—Doíí 
RAFAEL M? NAVARRO Y ALOARRA, teniente de 
navio y Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presente y término de treinta días, cito, l l a 
mo y emplazo, para que comparezcan en esta Fisca
lía, en día y hora hábil de despacho, á las personas 
que conocieran el cadáver de un hombre que apnreció 
llotando en esta bahía, al amanecer do hoy. de la 
raza blanca, de barba cerrada, dé unos 40 á 15 años, 
que vestía pailtalóií de dril azül, catnisa blanca con 
botonadura'falsa, Mpatos b.'úos dfc bt-cerro y género, 
camiseta de algodón y calzoncillos blancos- tenía .pen-
diente al cuello un" cseupulario de la Virgen del 
Carmen y una.medalHta d é l a Virgen del Cobre y á 
su dorso las iniciales J . R.: además, en los bolsillos 
tres Haven chicas, un par de lentes v dos pañuelos, 
uno blanco y el otro de color, t^nfeníó ól blanco la 
inicial M.; con el fin de quo sea identillcado. 

Habana, 11 de agosto de 1892.—El Fiscal, Ha fac l 
J í ? Navar ro . 3-14 

bolta—L. Arozarena—P. June—C. Alvarez—J. F . 
González—Mis Déme—L. Baer—Catalina Bcnítez— 
M . M . D í a z — J o a q u í n R o d r í g u e z — A r t u r o Cabot— 
Luis Pcdraja—Rafael Leal—Cal ix to M a g r i ñ á — M . 
Talk—José E. Camandi—Isabel Gaspar—Juan Maza 
—Julián V a l d é s — R . Perdomo—Edelmlro López— 
Adela Rosa. 4 

De V E R A C R U Z y PROGRESO, en el vap. ame
ricano Y u m i t r í : 

Sres. D . Cosme Huer to—Bernabé Llere—Filome
no Za ld íva r—Berna rd ino H e r n á n d e z — A g u s t í n L . 
Peón—Joaquín V . Muñoz—Sofía Marqués—Evaristo 
Morales. 

De N U E V A - Y O R K , en el vapor americano O r i -
zaba: 

Srcs. D . Charles Van—José S. López—Antonio 
Pérsz—Francisco Morales—R. Ürt iz—P. A , Acosta 
—J. J . Roviara—P. García—A, Santa Maiina—E. 
WiUj Sra. é hijo—Eduardo Ibáñez—J. de Meier—R. 
M;i i i lie*—rF. de Mcndiola—S. Mendiola é hijo—E. 
Hermln—E. 13. Barón—F, A . Merijan—Francisco 
Pia. 

S A L I E R O N . 

Para V E R A C R U Z y escaias, en el vapor-correo 
español Buenos Ai res : 

Sres. D . Pedro del Cueto—Mariano R o m á n — D o 
rotea M . Domínguez—Emilio López—II . A . Hey-
drich—Frederic Aibert—Eduardo Marín—Antonio 
Sampré y 2 Jiljos—Paula San José é hija—Manuel 
Boni l la-Eduardo Cooopat, Sra. v 4 hijos—Guiller-
rr>o Cardef—José Cortada—Juan B . Gutiérrez y 9 de 
tránsito. •. . , . 

Para C A Y O H U E S O y T A M P A en el vapor ame
ricano Maseotte: 

Sres. D . Ramón Alonso—Pedro G. Borróte—T. de 
Castro—Antonio Santnlla—José González—José B 
Martínez.—Consuelo Alvarez—José S. Quintana— 
Manuel T. del Monte—E. López—Manuel A. Pérez 
—Juana Fernández—Mauuel P. Rodríguez—Ramón 
N . Hernández—Leonardo Villa—Amado M . Diaz— 
Luis V . Pulgarón—Liberato López—Miguel Arias— 
Aoa García—Enrique Sánchez—María de las Nieves 
—José R. Entralgo—Rafael Reinóse—María A Bom-
bulier—Julia Zunzunegui—Nicolás Santana—José J 
Alonso—José Márquez—Ramón G. Miranda—Gui
llermo Córdoba—Manuel Cortasa—Julia G. Guil.bre 
—Miguel Figueroa y 2 hijos—Francisco Betancourt 
—Gaspar del Pino—B. S. Mart ín—Manuel Redríguez 
—Juau Remándela—Pablo G. Mart ínez—Rogelio 
Moreno. 

Entradas de cabotaje. 
D í a : 

No hubo. 

Despachados de cabotaje. 
Día 17: 

No hubo. 

Buques con registro abierto. 
Para Veracruz, vap. correo esp. Buenos Aires, capi

tán Cebrdri, P0Í.M- Calvo y Cpmp. 
Delaware (B. W.'í, ''ap. ing, Jíaflir Prince, capi-
Campbell, por Bridat. Mont ' l íós f Ccmtp. 
Nueva-Orleans, vap. amer. Whitney, cap. Sta
ples, por Galbán, Río y Comp. 
Montevideo, bergantín esp. Soberano I , capitán 
Maristany, por J a n é y Cp. 
Piladelfia, gol. amor. Mary B . Judge, capitán 
Morris, por I I . B . Hamel y Comp. 
Santa Cruz de Tenerife, Palmas de Gran Cana
ria y Vigo, bca. esp. Feliciana, cap. González, 
por Hijos de S. Agdíar y Comp. 
Vigci y Santa Cruz de la Palma, bca. esp. María 
Luisa, cap. RodrísdeZ, pffr Galbán, Rio y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Cayo-Hueso y 'ÍStíí^ili van. aincr. Maseotte, ca

pitán Haulon, por Lawton y í í n í . : con 422 ter
cios tabacos y efectos. 
Dolawarc, (B. W . ) bca. amor. Carric E. Long, 
cap. Rolf, por L . V . Placé . : con 130,000 kilos 
miel de purga. 
Veracruz, vap. amer. Orizaba. cap. Me Intosh, 
por Hidalgo y Comp,: de tránsi to. 

B u q u é s que íaán abierto registro 

Paiv. ue-a Yórkv vapor-amer. Yúinurí, cap. tían-
sén. pó í Hidr.íeo y Cp. ;• •»• . . . i . 
Nueva Orleans, vapor esp, Denia, cap. Cano, 
por C. Blanch y Cp. 
Nueva York, vapor esp. México, cap. Alcmany, 
por M . Calvó y Cp. 

P ó l i z a s corridas el dia 
de agosto. 

A l * C",*-, f aott^e 
Tabaco, tercias 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
\ guardiente. cascos 

16 

3.600 
• 433 
o4.o00 
32.564 

3 

r a oto «23 la carga ae tnique* 
despachados. 

Tabaco, tercios 
Miel de purga, k i l o s . . . 

422 
130.000 

VAPOBES DE T R A V E S I A . 

SE ESPERAN. 
Agt9 18 C. de Santander: Veracruz y escalas. 

. . 18 Yuniurí: Veracruz y escalas: 

. . 19 Valesia: Hamburgos y escalas. 

. . 19 Aransas: Nueva Orleans y escalas. 

. . 21 City of Washington: Nueva-York. 

. . 23 Krailiano: Glasgow y escalas. 

. . 2-4 M. L, Villf .Trd'í : Piiprto-Rmo y escalas. 
. . Í2 City nf Alcxandría: Nueva-York. 
. . 24 Francisca: Liverpool y escalas. 
. . 25 Montevideo: Cádiz y escalas. 
. . 25 Habana: Nueva-York. 
. . 25 Yucatán: Veracruz y escalas. 
. . 27 Gracia: Liverpool y escalas. 

27 Gravina: Barcelona y escalas. 
. . 29 Par ís : Amberes y escalas, 

29 Panamá: Colón y escalas. 
. . 31 Enrique: Liverpool y escalas. 

Sbre. 4 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 

SALDRAN. 
Agt9 19 Yumurí: Nueva-York. 

. . 20 C. de Santander: San'tander y escalas. 

. . 20 México: Ñúcva-Yoí í : . 

. . 20 Valesia: Veracruz y escalas. 

. . 20 Julia: Puerto-Rico y escalas. 

. . 21 Niágara: Nueva-York. 
. . 26 Yucatán: Nueva-York. 

Sbre. 10 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 

VAPORES COSTEROS. 

S E E S P E R A N . 
Agt9 24 Manuel L . Vi l la verde: de Sánti¿gO de Cuba 

y escalas. 
24 Joseüta: en Batabanó: de Santiago do Cuba, 

Manzanillo, Santa Cruz Jáca ro , Túnas , 

SALDRAN. 
Agt9 20 Julia: para Santiago de Cuba y escalas. 

. . 21 Argonauta, de Batabanó para Cienfuegos, 
Trinidad, Tunas, J á c a r o , Santa Cruz, 
Manzanillo y Cuba. 

. . 28 Josefita, de Batabanó para Cienfuegos, T r i 
nidad, Túnas, Júca ro , Santa Cruz, Manza-

. . 31 Manuel L . Vlllaverde: para Santiago de 
Cuba y escalas. 

Sbre 10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

ALAVA.—De la Habana los miércoles á las 6 de la 
tarde para Sagua y Caibarién, regresando los lunes. 

TRITÓN.—Déla Habana para Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos los s á 
bados, á l a s 10 de la noche, regresando los miércoles. 

PEDRO MURÍAS.—De la Habana para Sagua y 
Caibarién todos los sábados á las 6 de ta tarde, re
tornando de Caibarién y Sagua, llegará á este puerto 
lo? jueves. 

CLARA.—De la Habana para Sagua y Caibarién 
tsdos los lunes á las 6 de la tarde, retomando el vier
nes por la mañana. 

ADELA.—De la Habana para Sagua y Caibarién to
dos los viernes á las 6 de la tarde, y llegará á este 
puerto los miércoles. 

PRAVIANO.—De la Habana para los Arroyos, La 
Fe y Guadiana, los sábados, regresando los lunes. 

GDANIGUANICO.—Do la Habana para los Arroyos, 
La Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30 á las 5 de la 
t i rde . 

NUEVO CURAIÍO.—De Batabanó los domingos p r i 
meros de cada mes para Nueva Gerona y Santa Fe, 
retornando los miércoles. 

GENERAL LERSUNDI.—De Batabanó para Punta 
de Cartas, Bailón y Cortés los jueves, regresando los 
lunespor la mañana á Batabanó. 

PUERTO DE LA HABANA. 
E N T R A D A S . 

Día 17: 
De Tampa y Cayo-Hueso, en 1^ días, vapor america

no Maseotte, cap. Haulon, trip. 42, tons. 520, en 
lastre, á Lawton Uno. 
Veracruz y Progreso, vap. amer. Yumurí, capitán 
Hausen, tr ip. 70, tons. 2,332, con carga para éste 
v de tránsito, á Hidalgo y Comp. 
llueva York en 4 días, vap. amer. Orizaba, capi
tán Me Intosh, t r ip . 70, tons. 2,334: con carga, á 
Hidalgo y C? 

S A L I D A S . 
Día 17: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amor. Maseotte, ca
tán Haulon. 
Progreso y Veracruz, vapor-correo esp. Buenos 
Aires, cap. Cebada. 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

De T A M P A y C A Y O - H U E S O , en el vapor ameri
cano Maseotte-

Sres. D . R. Cabrera—Elisa B . Cabrera y siete de 
familia—Rosa Rodr íguez—Ger t rúd i s Juucadclla— 
Juana Caarera—J. del Moate---Ai C a l w i a — f i 8 -

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el dia t f de agosto. 

Camden: 
30 tabales robalo $7 qtl . 

' Puer lo-Rieo: 
300 canastos papas Rdo. 

Denia: 
250 ea|as jabón Rocamora.. $4J caja. 
2?0 id. id. fd M.SJ $4 caja. 

b r izaba : 
30iS' maíitóca Yvrtnnrí $10 qt l . 

A l m a c é n : 
20 estuches tabaco Timonero $18q<J. 
20 id . id. Indio $1!) qtl. 
SWÍS maí ' tecá León $9.i qtl . 
25i3 id . Calaiva-rn.-.. $9^ qtl . 
25[3 id. Bellota «lOJ qtl . ' 
25[3 id, Fén ix $10 q t l 

I D A . 

INTERNATIONAL STEAMSHIP Co. 
E l i H E R M O S O VAPOlt LNGI.ÍíS 

C A P . Í A M O l . D n A M . 
P A R A T A M P I C O V E R A C R U Z Y P R O G R E S O . 

Saldrá el dia 23 del corriente. 
Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los vapores de esta linea ofrecen á los señores pa

sajeros un esmerado trato y servicio. 
PRECIOS DE TASAJO PARA 

1? 2? 39 

Progreso 
Campeche... 
Flautera 
Veracruz . . . . 
Tampico 
Tuxpam 

; 20 ' $ 13 $ 9 
30 20 12 
30 20 12 
30 20 13 
30 20 14 
80 20 14 

También se expenden pasajes directos para la ciu
dad de México y Monterey. 

Para más informes dirigirse á B R I D A T , M O N T -
R O S Y COMP. 

A M A R G U R A N U M E R O 5. 
0800 6d-18 0a-18 

MPORES-COEREOS 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO LOPEZ Y COMP. 
E L V A P O R C O R R E O 

Ciudad de Santander, 
C A P I T A N G A R C I A 

Saldrá paia la Coruña y Santander el 20 de agosto 
á las cinco de la tarde, llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite pasteros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán por los consignata
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta t i día 18. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I 38 312-1 E 

LINEA DE NEW-YORK. 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Europa, Veracruz y Centro 
A m é r i c a . 

Se harán tres mensuales, salien
do los vapores de este puerto los 
d ía s 10, 2 0 y SO, y del de ÍTew-Tork 
los dias l O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 
E l vapor-correo 

C A P I T A N A L E M A N Y . 
Saldrá para Nneva-York el 20 de agosto, á las cua

tro de la tarde. 
Admite carga y pasíyeros, á los que ofrece el buen 

trato quo esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera do la salida. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Compaüía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos loe efectos 
ouo se embarquen en sus vapores. 

I 38 312-1 E 

LINEA DE L T s ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abieita una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

AI. Calvo y Comp., Q A w » nfcawo 29. 

S A L I D A . 

De la Habana el día ú l 
timo de cada mes. 

. . Nitóvítís e l . . . . . . . . 3 

. . Gibara . . . . . . 3 

. . Santiago do Cuba. 5 

. . Ponce 8 

. . Mayagüez 9 
R E T O R N O 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 2 
Gibara 
Santiago de Cuba,. 
Ponce 
M^Tgi iez 
PUSTÍO-RÍCO' 

S A L I D A . L L E G A D A . 

A Mayagüez el .-. 15 
Ponce 16 

. . P u e r t o - P r í n c i p e . . . 19 

. . Seattti^eo de Cuba.. 20 

. . Q i b á f & . . . 2 1 . 

. . Nuevitas 33 

. . Habana " i 

De Puerto-Rico el 15 
. . Mayagüez 16 
. . Ponce 17 
. . Pue r to -P r ínc ipe . . IÍ) 
. . Santiago de Cuba.. 20 
„ Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

N O T A S . 
En su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los días 

13 de cada raes, la carga y pasajeros quo para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale do Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En su viaje de regreso, entregará al correo quñ 33!o 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentena, ó sea desde el 19 de 
mayo al 30 de septiembre, se admito carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruñai pero pasajeros sólo 
para los últimos nuertos.—M. Calvo y Comp. 

158 " 1-E 

LINEA D I LÁ HABAIA A « i 
En combinación con los vapores do Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de P a n a m á y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

Aviso á los cargadores. 
Es tá CotopaFiía no responde del retraso ó extravío 

que sufran lo.l bvrltos de .carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el den :uó y marcas de las 
mercancías, n i tampoco de la3 reclamaciones qne se 
hagan, por mal envaso y falta de precinta en los mis
mo?. 

S A L I D A S . 

De la Habana el d í a . . 
. . Santiago de Cuba.. 
. . Lft Guaira 
. . Puerto Cííbella 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colón 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 

!Vi. Calvo y Comp. 

L L E G A D A S . 

Santiago de Cuba el 9 
. La Guaira 12 
i Puerto Cabel lo . . . . 13 
l Santa Marta 16 
Sabanilla 16 
Car tagéaa 17 
Colón 19 
Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
Santiago do Cuba.. 26 
Habana 29 
Sil 312-1R 

lEf-YBRK & CUBA. 
lAÍÍ . S T E A M I W ' 

PLANT STEAM S H I P L I N E 
A N e w - ^ o r k en 7 0 horas. 

Los rápidos vapores-corrííos americRnos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
ü n o do estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á, la una de la tarde, con 
escala én Cayo-Hueso y Tampa, donde se tomaü los 
trenes, l l e g a n d o los pasfyeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, Char-
íeston, Richmond, Washington, Filadelfia y Balt imo-
re.' Se veñáen billetes paraNueva-Or lóand , St. L<mls, 
Chicago y t o d a s fítá r^eipalcs ciudades dé los Esta
dos-Unidos, y para Europa c'¿ romb^nación con las 
m e j o r e s l íneas do v a p o r e s que salen <!s Nuevas-York. 
Billetes de ida y v u e l t a á Nueva-York, $90 o r í a'mé-
ricano. Los conductores hablan el c a s t e l l a n o . 

Los días de salida do vapor no se d e s p a c h a n pasajes 
déírtüéS dé lato once de la mañana . 

Detfde él 19 de mayo será requisito indispensable 
para obtener pasaje la presentación del certificado del 
Dr . Burgess, c ú y o despaólio está Obispo 21. 

Para m á s p o r m e n o T í s , dirigirse á. sus c o n s r g n i t a 
rioa, L A W T Ó N H E R M A N O S , Mercaderes n . 35. 

J . D . Hashagun, 261 Broadway, Nueva-York. 
D . W . Fitzgerald. Superintendente.—Puerto Tampft 

C 1117 i s « - i . l l 

V A P O R ESPAS'OIJ 

A . D E Í i C O L L A D O TT C O M P . 
( S O C I E D A D E H CÓStÁltDÍTA.)' 

Capitán D . R I C A R D O R E A L . 
V I A J E S S E M A N A L E S D E L A HABANA k B A R Í A—HONDA, 

KÍO B L A N C O , SAN C A Y E T A N O Y M A L A S - A G U A S 
Y V I C E - V E R S A . 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la 
noché, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Agitas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano . (donde pernoctará) los 
misinos lunes, y á Rio-Blanco y B a h í a - H o n d a los 
martes, saliendo & lastres de la tarde para la Habana. 

Recibo carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y passyeros se pa^an á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A P A L M A 

ÍConsolación del Norte), su gerente. D . A N T O L I N 
) E L C O L L A D O , y en la Habana, los Sres PER 

N A N D E Z , G A R C I A Y COMP. , Oficios ns. 1 y 3. 
(.'1284 1Ü0-2A2 

S A B A N A T N E - W - I T O R K . 
Los herniosos vapores de esta Compaflía 

tmidrán como sigue: 
De Nueva-York los m i é r c o l e s á las 

tares de la tarde, y los s á b a d o s 
á launa de la tarde. 

SARATOGA Agto. 3 
Y U C A T A N 6 
N I A G A R A 10 
O R I Z A B A . . M t e i t t 13 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 17 
C I T Y OF A L E X A N D R I A <. 20 
S A R A T O G A . » t 
Y U M C K I 27 
N I A G A R A 31 
De la Habana para N í í e v a "STork los 

viernes y los domingos á las ocho 
en punto de la m a ñ a n a . 

O R I Z A B A Agto. 5 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 7 
C I T Y O F A L E X A N D R I A . . . . . . 12 
S A R A T O G A • 14 
Y U M U R I 19 
NIAGAJRÁ 21. 
Y U C A T A N i . . . . w . 26 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 28 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y scjnridad de pus viajes, tiepen excelentes 
comodidades para j&tógtoroi en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan á boruflí erigientes cocineros es
pañoles y fraucetes. . 

La carga se recibe en el muelle do Caballeiia bfssta 
la víspera del día de salida y se admito carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotter
dam. Havre y Amberes; Buenos AXxes, Montevideo, 
Sanios y Rffl J.-neirs,. c(ui conocimientos directos. 

L a oorrcsponaencia (fe f d^HirA. únicamente en la 
Administración General de Correa 

Se dan boletas de viaje por los va
pores de esta l í n e a directamente a 
Liverpool , Londres , Southamten, 
Havre , P a r í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunard, Wli i te Stax y con es
pecialidad cen la L í n e a F r a n c e s a 
para viajes redondos y combinados 
con las l ineas de Saint Nazairo y la 
Habana y New-"Srork y el HavJe. 
Lín'ta «mire Nueva-Vork y Cien íue -

fuegos, c e ñ escala ©n N a s s a u y 
Santiago de Cuba ida vn^lta. 

I S ^ L o s hermosos vapores de hierro 

B A S T I A . G-O 
capitán P I E R C E . 

c i E a r F t T E a o s 
capitán C A L L A W A Y . 

Salen en la forma siguiente: 
L I N E A D E L S U f i . 

De N e w - Y o r k . 
S A N T I A G O . , . . . . . . . ^ . . Agto. 11 
C I E N F U E G O S J im 25 

De Cienfuegos. 
C I E N F U E G O S Agto. 10 
S A N T I A G O . - 24 

Dó Santiago de Cuba. 
C I E N F U E G O S Agto. 13 
S A N T I A G O . . 27 

Ifip"Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fleles,_dirigirse á LOU1S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores iiripr't.'lri'.n sus eonsignatarioi?, 

Obrapía número 25, H I D A L G O Y CCMP. 
C n. 951 312-.il 

De N u e v a Y o r k á la Habana. 
' I a $10—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

De ía ETabana á Nueva "STork. 
1? $16—2!.1 $22-50.-3'? $17.--Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 14-Jn 

C A P I T A N M O N T É S I N O S . 
Este hermoso buque que, construido expresamente 

para la traversía entre esta esta Isla y la do Pinos, 
salo de Batabanó los domingos por la mañana para 
Santa Fe y Nueva Osrona y regresa los miórcoles de 
Nueva Gerona y Santa Fe & Batabanó, efectuando 
sus viajes con la seguridad que tiene «óreditado. 

L e despachan en la Habana ü . Fél ix Ortega, en el 
almacén do retorno de Villanueva, y en Isla do P i 
nos, el Capi tán. 

Más pormenores, D . Pedro Ordoñez, Dragones, 
entre Egido y Zulueta, peletería. 

O VM 27-21.11 

Empresa Se Vapores i í 
D E C I E N F U E G O S . 

AY1SO. 
Con motivo do ser día festivo el próximo lunes, el 

vapor Glor ia demora su salida de Batabanó para 
Tunas con escalas basta el miércoles 17 por la noche. 

Weibo carga el martes 16. 
Los señores pasajeros deberán tomar el (rcii que 

salo do la Estación de Regla á los 3 y 40 de la tarde 
del citado miércoles, siendo el últ imo vapor para a l 
canzarlo el que desde el muelle de Luz sale á las 2 
y 20. 9530 •áa-13 3d-14 

WPOR ALAVA 

J.M.BorjesyCr 
B A N Q U E R O S . 

2 , O B I S P O , 2 . 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS F O R E L C A B L E , 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O , 

y giran letras á corta y larga v i s t a 
SOBRE N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , J N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
CRUZ, M E J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O ^ -
R1CU, PONCE, M A Y A G Ü E Z , L O N D R E S , P A 
RIS, b l m m c o s , L Y O N . B A Y O N A , H A M B U R 
GO, B R E M K N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
D A N , B R U S E L A S , ROIÍÍA, Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , ETC. , ETC. , A S I COMO S O B R E T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E R T O S D E 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 
E S P A Ñ O L A S , FRANCESAS E I N G L E S A S . B O 
NOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. C 1285 lñft-2 A 

B. PIÑON Y COMP. 
Mercaderes 10, alto». 

H A C E N P A G O S P O R C A B L E 
GIRAN L E T K A S 

A CORTA Y LARGA T I S T A , 
sobre Londres, Par í s , Berl ín, Nueva-York y demá» 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes de España , Isla» 
Baleares y Canarias. 

O 61P 31? AW 1 

N. SELATS Y 0* 
103, AGTOTASt,, X08. 

E S Q U I N A A A M A R a t T H A 
JIACEX PAGOS POR E L CABLE 

Fac i l i tan cartas de créd i to y g i r a s 
letras á corta y larga vista 

sobro Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méj i 
co, San Jaao de Puerto-Rico, Londres, París. Bur 
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñápeles , 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín. Dieppe, Tolouaa, Venccia, Florencia, P a -
lermo, Tur ln , Mesina, &. ad como sobre todas laa 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S 

C 1281 156-2 A 

SOCIEDADES Y EIPBESÁ 
MERCANTILES. 

Capitán U R R U T I B E A S C O A . 
P a r a Sagua y Caibar ién . 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la. 

tarde, del muelle de Luz, y llegará á SAGUA los j u e 
yes y á C A I B A R I E N los vrernos, 

RETORNO. 
Saldrá de C A I B A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A I T A , loS domingos por la mañana. \ 
Tari fa do fletes en oro. 

A S A Q Ü A . 
Víveres y ferretería $ 0 - 4 0 
Mercancías O-O'O 

A C A I U A R I E N . 
Víveres y fenvCcrfa c*>n lanchaje $ 0 - 4 0 
Mercancías idem idem. 0-65 

|!5ÉP'NOTA.—Estando en combinación con el ferro 
carril de Chinchilla, se despachan conocimiontos di 
rectos para los Quemados de Güines. 

Se dís j 'acbon á bordo, é informes Cuba número L 
O 127ÍT 2-A(r 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana y Alma

cenes de Regla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

Administración de los Almacenes. 
Acordado por la Junta Directiva la reconstrucción 

de los Alínítcenes de Regla números 20, 21, 22 y 23, 
derrumbados efl 1884 por la explosión de los po lvor i 
nes, ía Comisión de Administración ba dispuesta se 
saquen á subasta los materiales necesarios para dicha 
obra, que consisten en 

2H2,729 piés de pino tea, diversas medidas. 
86,000 id. id . blanco id . id. 

510 polines madera dura id , W. 
2,026 cantos id . iií. 

500 carretadas de arena. 
270 id. cal apagada. 
400 id . ripios ó rajones. 

148,000 tejas españolas de Sagua la Chica. 
1,728 caños ¿o barro de 2? 

196 platos de id . 
Ŝ OOf ladrillos y 

40,000 losas Alicante de 9 pulgadas para azotea. 
Dichos materiales lian de ser de primera calidad, y 

serán entregados en el tiempo qne determine el D i 
rector y sujetos á examen de esfe A d m i n i s t r a c i í n y 
del Maestro de Obras de los Almaceties. 

Los pliegos de proposiciones se presentarán á 1» 
Comisión Administrativa el día 26 del corrieíite. i las 
tres de la tarde, en las oficinas de la Dirección, ^Mer
caderes 36, entendiéndose que en el precio estarán i n 
cluidos todos los gastos hasta los Almacenes de Regla, 
donde se recibirán y examinarán los materiales. 

liegla, agosto 10 de 1892.—El Administrador, J o s é 
Taracido. 1350 4-14 

lEmpresafle Vapores Es 
CORREOS DE LAS ANTILLAS Y T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

J)E SOBRINOS DE HERRERA. 

Se avisa á los seSorca pasajeros ^ue para evitar la 
cuarentena en Nueva Yorik, debeft ¡r provistos de un 
córtilicado del Dr. BurgesH.—Obispo 21, altos. 

Illilaleo y O" IJ—Tn 

Vapores-coiTeos Alemanes 
de la Compañía 

HAMBÜRGUESA-AMERICANA. 
PA1ÍA PROGRESO, V E R A C R U Z , T A M P I C O 

Y N E W O R L E A N S , 
Saldrá para dicb^spueil 

to el vapor-correo u'leHjpi 

Para PROGRnso.. 
„ TAMPICO 
„ VKRAORUZ.. 

NKW ORLEANS 

capi tán Sclaiick. 
Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 

cuantos pasajeros de 1" cámara. 
Precios de pasaje. 

E n 1? c á m a r a . E n proa. 

$ 25 oro. $ 12 oro 
,. 30 „ „ 15 „ 
„ 35 „ „ 17 „ 

,, JNKW URI.EAN8.¿.. ,, 50 ,, ,, 20 ,, 
La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

P A R A T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 
Saldrá para dichos puertos sobre el dia 28 de agosto 

el vapor-correo alemán 

A S C A N I A 
capi tán Schrotter. 

Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

precios de pasaje. 
E n 1* c á m a r a . E n proa. 

PARA TAMPICO $ 25 oro. $12 oro. 
. . VERACRUZ $ 35 oro. $17 oro. 
La carga se recibo por el muelle de Caballería. 
La corresnondencia sólo se! recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en H A I T Y , SANTO D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá el día 15 de septiembre el nuevo 
vapor-correo alemán 

A S C A N I A 
capi tán Schrotter. 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de E U R O P A . A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCIATMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 

más puertos de la costa Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

L a carga se recibo por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 

MARTIN, FALK Y CP. 
Cn, 236 156-16 My 

C A P I T A N » , J O S l i M. V A C A . 
Este vapor saldrá de este puerto el día 20 de agos

to á las cinco de la tarde, para los do 
NUKVITAM. 

G I B A R A , 
B A R A C O A , 

C U B A , 
SANTO DOMINGO, 

PONCK, 
l U A Y A G U K Z , . 

A G U A D I I X A V 
l ' U E K T O R I C O . ' 

Las pólizas para la carga de travesía sólo so admi
ten hasta el día anterior de su salida. , , • 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. Viqente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
Santo Domingo: Sres. Miguel Pou y Comp. 
Ponce: Sres. Kraemer y Cp. 
Mayagüez: Srcs. Scliülze y Cp. ' 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppiscb y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D . Ludwig DuplacC. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro n ú m e 

ro 26, plaza de Luz. 187 - 312-1 

V A P O R 

S A N J U A N , 
C A P I T A N I ) . iU. G I N l i S T A . , 

Esto vapor saldrá de este puerto el día 25 do agosto, 
á las cinco do la tarde, para los do 
N U E V I T A S , 

P U E R T O P A D R E , 
i l I HARA, 

M A Y A R I , 
B A R A C O A . 

GUANTANAMO, 
CUBA. 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D . Vicente Rodríguez y Cp. 
Puerto Padre: Sr. D . Francisco P l á y Picabia. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D . Juan Grait. ,, 

oa: Srcs. Monés y Cp. 
o: Sres. J . liueno y Cp. 

CubaTIBK- CteltegOi .M.-.-ay Cp. 
Se despacM'of sus armadores, San Pedro 26, plaza 

de Luz. ^ 1 . 1 37 312-1 É 

A V I S O . 
El vapor CLARA quo debía salir ol maf-

tcs 10 para Sagua y Cíiibartón, suspendo su 
salida hasta nuevo aviso.—Sbbrinos do He
rrera. I 37 t6 ag 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habaua y 

Almacenes de Regla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Adinííiíslracitfii de los Ferrocarriles. 
A V I S O A L P U B L I C O . 

Desde el día 14 del corriente se expenderán boleti
nes de ida, y de ida y Vuelta, en lugar de medallas, en 
los despachos de Luz y Guanabacoa, para el t ránsi to 
en los vapores y trenes del ramal. Los boletines sólo 
servirán para el día de su fecha. 

Hasta el día 15 de septiembre próximo cont innarán 
recibiéndose las medallas cn los torniquetes en pago 
de pasajeg. 

l l ábana . Agosto 11 de 1892.—El Administrador ge
neral é Ingeniero Jefe, Francisco P a r adela y Ges-
la l . C 1354 8-12 

Eiiipsa M a 3e CárdeiijJtoro. 
Habiendo solicitado el Sr. D . José Arias y Riesgo, 

"duplicado'' por extravío, de los certificados á si» 
nombre, número 14,236 expedido en 21 de marzo de 
1884; por dos acciones ns. 12,6(11 y 7,864: n'.' 16,166 
en 10 agosto 85, por un cupón n. 3,027 de $20: n ú m e 
ro 19,138 en 28 septiembre 86, por dos acciones n ú -
ros 10,013 y 11,935: n. 19,901 en 21 de abril 87 por dos 
acciones ns. 5,143 y 5,683, y certificado n, 20,653 por 
un cupón n. 4,161 de treinta pesos, expedido en 8 no
viembre 87; el Sr. Vice-Presidente ba dispuesto quo 
so publique cn 15 mimeros del DIAIIIO DE LA MARI
NA, y que si transcurriesen tres dias del último anun
cio sin que se presentase oposición, se expidan los 
duplicados solicitados, quedando anulados los extra
viados.—Habana, 27 de ju l io de 1892.—El Secretario, 
Guillermo F . de Castro. 

9120 15-4 A g 

Comandancia de la Guardia Civil de 
la jurisdicción de la Habana. 

A N U N C I O . 
Debiendo venderse por desecho en pública subasta 

cinco caballos del Kscuadrón de esta Comandancia, 
se niinncia al piibln o, para que las personas que de
seen tomar parte on aquella concurran á l a casa-cuar
tel que ocupa la fuerza de este ftistitnto en la villa de 
Güines, á las nueve de la mañana del martos 33 del 
corriente. 

Ilíibana, 16 de agosto de 1892.—El Teniente Coro
nel 1er, Jefe, P. A. y O., el Comandante Encargado 
del Depósito, J u l i á n Alonso. ' C 1367 5-18 

HOS DE LETRAS. 
H I D A L i G - O Y C O M P . 

a5, OBRAPIA 25. 
Hacen pagos por el cable, ^iran letras á corta y 

larga vista y dan cartas de crédito sobre New-York 
Filadclphia, New-Orlcans, San Francisco, Londres, 
Parts, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Europa, así 
como sobre todos los pueblos de Espafia y sus provin-
eias. C 1114 156-1 J l 

L. EUIZ & C-
8, O ' R E I L L Y 8. 

ESQUINA A MERCADERES. 
HACEN PAGOS POR E L C A B L E 

Faci l i tan cartas de crédito . 
Giran letras sobre Londres, New-York, New-() r -

leans, Milán, Turín , Roma, Venccia, Florencia, Ñ á 
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremon, Hambur-

?o, Par ís , Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Li l le , 
iyon, Méjico, Veracruz, S. Juan do Puerto-Rico, & , 

E S P A Ñ A 
Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 

Mallorca, Ibiza, Mahón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y EN ESTA ISLA 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfuegos, 
Sancti-Spíri tus, ¡Santiago de Cuba, Ciego de A vila, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Principo. 
Nuevitas, etc. C 1113 

J . BALGlLIil 

G-REMIO 
DE SEDERIAS Y QUINCALLA. 

Se ruega á los asociados para que concurran m a ñ a 
na 18, á las doce del día, al Centro Canario, callo del 
Prado n. 123, entro Monte y Dragoview, para tratar de 
asuntos concernientes al gremio. 

11 kbtfná, agosto 17 de 1892.—El Síndico, Celestino 
Stuirrz. 9675 la-17 I d - l S 

Anle el Notario do esta capital D . Joaquín L a n c í s 
y Alfonso, con fecha veinte y uno del pasado mes de 
lidio he conferido poder general para intervenir en 
todos mis asuntos al Ldo. D . Miguel Alvaradoy 
Bausá; quedando revocado» todos los poderes que he 
otorgado con anterioridad, dejando cu su buena « p i -
nióii y lama á las personas á quienes se los conferí. 

Habana, agosto 17 de 1892.—Miguel de la Puente. 
9706 15-18 ag 

llilMXlromo del Calabazar. 
Por acuerdo de la J imia Directiva se cito ú los se-

.iores socios para la junta general extraordinaria quo 
iq de e l uará el domingo 21 del corriente, A la una de 
la tarde en el salón de la Sociedad del Calabazar para 
tratar del estado general de la Sociedad y arbitrar re 
cursos para su sostenimiento ó resolver su disolución. 

El Secretario, , / . A . Malherí ; / . . 
9676 alt 3-16 

Loa Sres. Crabb y C1.', dueños do la Refinería que 
para cocinar ir.ioles están estableciendo cn Regla, a-
visan á los Srcs. Hacendados y Corredores que han 
abierto un despacho en Mercaderes 22, altos, para lo» 
negocios do mieles do la próxima zafra. 

h C1341 15a-9 I ñ d - l O A g 

R í Í i » i T e Rzírro JO íe CaMeria 
Teniendo que venderse un caballo de desecho en el 

cuartel de Dragones, so hace público por este anun
cio, para el licitador que quiera hacer proposiciones 
pueda verificarlo el día 18 del actual, á las H do su 
mañana .—Habana , 10 do agosto de i m . — J u l i á n 
I J l l o . ü-13 

Interesante. 
Con todas las condiciones para fábrica de tabacos 

se alquila la casa callo do Virtudes número 96, donrtc 
e s t ába la flor do Murías: cn el café de al lado esta la 
llave é informarán. 9170 8"'/ 

GIRO DE LETRAS 
CUBA NUM. 43, 

E N T R E O B I S P O T O B R A P I A 
C1118 156-1J1 

LA PEOPAÍIM' LITEEM 
Z U L T J E T A N U M . 28 . 

Goethe. Ensayos críticos, por M . González Se
rrano (2? remesa.) . 

F . Pi y Margall. Las luchas do nuestros días. 
Teodoro Guerrero. Impresiones y cantares. 
E. Agacino. Cartilla de electricidad práotioa. 
Zola. La Debacle (en Castellano) 4? rcme.-a. 
Varios. Conferencias en el Ateneo de Madrid, so

bre C. Colón. 
J . Coll. Colón v la Rábida. 
Juan de Dios Peza. Poesías, 3 tomos. 
Campoamor. Nuevos Poemas. 
Ricardo Orgaz. La mosca blanca. 
Gonconrt. Germinia Laeertcux. 
11. Page. Currcspomiciicia Comercial. 
Varios. Diccionario Enciclopédico de la Ma-f ne-

ría, 3 tomos. 
C 1355 »lt 4-13 
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JÜEYEíi 1S D E AGOSTO H F 18?»?.. 

CORRESPONDENCIA. 

Sr. Director del DIARIO DE LA MAMÍÍA. 
Madrid, 28 de jul io de 1892. 

Terminadas las huelgas de los empleados 
de telégrafos y de los bolsistas, suscitóse 
otra que excedió en gravedad y persisten
cia á todas las demás: la huelga de los le
gisladores. 

No se la dió, sin embargo, este nombre, 
v recibió el de ohstriici&nismo, pero ni en 
sus carácter^ ni en su desan-ollo, ni en la 
forma en que se planteó justificaba el tí
tulo. 

La obstrucción, tal como so entiende y 
practica en Inglaterra, consiste en discutir 
indefinidamente un proyecto do ley, y aquí 
la obstrucción se ha limitado á paralizar 
por completo los trábalos legislativos y á 
impedir con preguntas y discursos ociosos, 
que se ontrase en la orden del día. 

Fomentáronla desdo el primer momento 
la mayor parte do los fusiónistas y todas 
las minorías republicanas, los primeros por 
acelerar la caido del gobierno, algo que 
braníado y vacilante á consecuencia de los 
últimos conflictos, y los segundos con objó 
to de hacer pesar su influencia en las ta 
reas del parlamento. 

Guial»an á los unos las ansiedades del po 
der, y á los otros las vanidades de una in
fluencia consideiada poco temible, por sus 
correligionarios que viven fuera de las 
Cortes. 

El afán común de hostilizar al gobierno 
los unió on compacta falange, pero apenas 
dados los primeros combates comprendie
ron lo inútil de la lucha, lo arriesgado de la 
empresu, lo poco glorioso déla victoria y se 
disolviéronlas huestes, quedando á la es-
pee taDi va en sus respectivos campamentos, 
y tolerando ya que se entrara en la orden 
del día. 

Sólo el Sr. Pí y Margall fué tenaz, por
que fué el único que procedía con lógica, 
con su lógica especial de revolucionario im
penitente. 

El Sr. Pi no siente ni los' deseos del man
do, ni los desvanecimientos de la soberbia. 
Sabe que no ha de llegar al poder y no so 
hace ilusiones sobre el arraigo que sus i -
doas políticas tienen; pero es consecuente ó 
incorregible, según quiera llamársele, en 
sus radicales intransigencias: quiere, la re
volución, incluso destruyéndola forma sus
tantiva de los poderes del Estado. Quiere, 
en suma, desintegrar de sus funciones al 
Estado, según la frase de Spencer. 

Así es que mientras sus aliados del mo
mento, perseguidores de más secundarios 
fines, cedieron al fin en el ataque, él se que
dó en las avanzadas, tremolando incansa
ble su banderín de guerra. 

A los armisticios que so intentaron con
testaba invariablemente: 

—Aquí ni se gobierna ni so legisla, ni se 
administra mientras nosotros no queramos. 

Y reemplazaba el nonpossumus del dog
ma , el nolumus de las rebeldías, mansas. 

Esta negación cerrada, abrió los ojos á 
los incuutos y no satisfizo á los mismos re
publicanos. Por eso se buscó un medio, que 
cubriendo las apariencias, permitiera ce
rrar las Cortes, después de restablecer por 
un día el orden y la normalidad parlamen
taria. 

Y así se hizo. 
La gravedad de lo ocurrido es tan noto

ria que no necesita encarecerse. 
Si esto sucede ahora que la minoría re-

publica es muy exigua, calcúlese lo que re
sultará cuando en las elecciones generales 
próximas, más experto el pueblo en el ejer
cicio del sufragi'. venga una batalladora 
minoría de 50 ó 00 diputados republicanos. 

Con ser la primera vez que este mal se 
manifiesta, ni es nuevo ni ha dejado de ser 
previsto y señalado. E l mal es antiguo y 
tiene sus raices en los defectos y ambigüe
dades del P.oglamento. 

Este do por sí no puede ser más lato; pe
ro su viciosa interpretación tolera abusos 
que hacen imposible, en ocasiones como es
ta última, toda función legislativa. 

Aquí donde nuestros oradores son tan r i 
cos y abundosos de palabra, no so ha pro
curado jamás enfrenar prudentemente los 
excesos oratorios; antes al contrario, se fa
cilitan y estimulan. 

Las preguntas son verdaderos discursos 
y reviste casi siempre estas proporciones la 
contestación del ministro. 

Vienen después las rectificaciones, y si 
éstas no satisfacen al diputado, puede pre
sentarse una proposición incidental que 
convierta la pregunta eo interpelación.. La 
apoya en un discurso acRibiíi í í . ' t ol primer 
firmante, vuelve á contestar el ministro, y 
después se agotan tres turnos en pro y tres 
en contra, pudiendo además intervenir en 
el debate cuantos diputados se crean alu
didos. 

Total: que una pregunta cualquiem., ñor 
insignificante y nimia que pueda supcuera^. 
da ampliamente margen para veinte ó trein
ta discursos. 

¿Puede darse reglamento más defectuoso 
y discusiones menos reglamentadas? 

El reglamento de nuestra Cámara sólo 
favorece á las oposiciones. 

El respeto y las consideraciones nobles y 
caballerescas que suelen guardar las mayo
rías á las minorías, sirven para que lo único 
vigoroso y popúk-r en las Cortos sea siem
pre la oposición, mande quien mande. Cual
quier diputado de oposición se considera 
con derecho para mortificar diariamente á 
la mayoría. 

De todos estos apóstrofos han quedado 
algunos en la memoria do todos. 

En tiempo de la república, á los diputa
dos de la mayoría los llamaban los alias, el 
Congreso de González Bravo fué llamado el 
tren de tercera. Romero Robledo designó á 
una mayoría con el dictado de ol montón 
anónimo. Martes los indocumentados, León 
y Castillo interruptores inco'nscienies, á Cá
novas se atribuyo la frase de niños góticos 
y así por el estilo no hay político que haya 
dejado de hacer con más ó menos éxito una 
frase sangrienta contra las mayorías. 

Estas escuchan tamaños improperios en
vueltas en una atmósfera de timidez y re
signación, digna de mayores respetos. Y es 
muy notable el contraste que ofrecen las 
gallardías y arrogancias de toda oposi
ción con las timideces y encogimientos de 
todos los ministeriales. 

Háblaso, en vista de esto, de la necesidad 
de reformar el reglamento; pero nadie se 
atreve á intentar la empresa, porque se te
me ana reacción y nuevos abusos en sentido 
contrario. 

Esto es un fenómeno demasiado frecuento 
en nuestras costumbres para que pueda sor 
prendernos. Suele ocurrir que el remedio os 
peor que la enfermedad. 

Aquí todos son partidarios de una ley de 
vagos y de una reglamentación de la men 
dicidad; pero nadie se atreve á proponer la 
reforma, temiendo que cualquier gobierno 
la utilice en momentos difíciles para moles
tar á sus enemigos y la esgrima como arma 
pehgrosa en periodos do agitación electo
ral. 

Algo análogo que puede servir de ejem
plo, sucede con la legislación sobre la blas
femia. 

La blasfemia, además do ser un pecado 
vitando, es un verdadero deiito. So creó 
para él una sanción penal y ésta no se apli
ca á los blasfemos. En camino sirve para 
castigar á los delincuentes al por menor, 
esos que por suo continuas travesuras son 
estorbo perdurable y pesadilla eterna de la 
policía y entran y salen sin el menor tro
piezo por las amplias mallas del código pe
nal. 

Este criterio en la aplicación de determi
nadas leyes trao á los legisladores temero
sos é irresolutos en la reforma del regla
mento. Si no se reforma, estamos mal, y si 
se reforma peor. 

La resultante de este coníiicto parlamen
tario está bien definida. El gobierno ha sido 
derrotado en el sólo hecho de haber preten
dido la aprobación do dos leyes sin conse
guirlo, á pesar de los grandes esfuerzos rea
lizados. 

La primera do dichas leyes, referente á 
un nuevo empréstito, ha sido duramente 
censurada por no haberse propuesto ea fe
brero y al fin y á la postre teudrá que ser 
aprobada en octubre ó noviembre. 

El empréstito es necesario. Hay una can-
"tidad que se debo, cuyos intoreses crecen 
proporcionalmento y que hay que pagar de 
uua manera fatal. 

El empréstito consisto en disminuir el in
terés inmediato y dar tiempo á que produz
can sus naturales efectos las economías é 
ingresos calculados. Si tan defectuoso se 
consideraba, pudo haberse discutido y se
guramente mejorado; pero las oposiciones 
se negaron hasta oir hablar del asunto, y 
de esto modo, por no qaerer matar al go
bierno, han descalabrado al país. 

La ley sobre el aumento de 12 p § en las 
tarifas de ferrocarriles, era otra de las que 
tenía el gobierno verdadero interés en sacar 
adelante. 

Tampoco fué posible. 
Las empresas habían solicitado este au

mento á cambio de determinadas concesio
nes á favor de las industrias siderúrgicas. 

No creo muy adecuado el recurso para 
curar los daños que las quebrantan, pero no 

saldrían muy perjudicadas cuando lo solici
tan con tal insistencia. 

El proyecto no se ha discutido porque en 
peñera!, en las oposiciones y en la prensa 
«xisten grandísimos odios contra las gran
des compañías, tratándolas como si estas 
estuvieran fuera de la ley, mientras que sus 
parciales las halagan y sirven cual si estu
vieran por encima de todo derecho. 

No dudo que estas compañías han abusa 
do de su poder; ni de que siempre que sus 
intereses y los públicos riñen, estos últimos 
salen perdiendo. Pero convertir la censura 
justa en hostilidad ciega es tan nocivo, co
mo guardar con el lucro complacientes be
nevolencias. 

El día en que una do esas compañías po
derosa quedara destrolda, el país será el 
primero en llarar BU muerte al borde de las 
ruinas. 

Esta campaña insensata contra el capital 
es una guerra destructora de la industria y 
do la vida nacional. Recuerdo á este propó
sito un símil que hace el economista Mal-
tus, comparando las poderosas empresas 
de la industria y del comercio á esos gran
des ríos ó depósitos de agua que en épocas 
de Croasoz y de sequía dan animación y vi
da á Jas comarca1: c o n el abundante caudal 
do sus riquísimos voueros. 

Cegar el cauce, aminorarlo, sabdividirlo 
en insignificantes raudales, sólo conduce á 
destrnir ó malgastar un tesoro inestimable, 
llamado á producir cuantiosos beneficios. 

Ya siendo este verano abundante en mo-
t-nos. Desapareció felizmente el espíritu 
sedicioso de las revoluciones políticas harto 
más temibles, pero el ejemplo de las tuibu-
lencias en los mercados de Madrid no sólo 
impunes sino veneedoras dieron pábulo á 
(fue"^á las plazas y albóndigas de alguuas 
provincias se alzaron los comerciantes al por 
menor contra el gravamen en losi mpuestos. 
De eso modo el alboroc s o ha visto repro
ducido en las provincias de Granada, de A l 
mería, de la Coruña y, por último, en Pon
tevedra. 

Así como predomina en todos los debates 
parlamentarios y en las campañas periodís
ticas el principio e"onóm!eo, parece también 
que en la calle y entre la muchedumbre no 
vibra con energía otra profr^ta que la rela
tiva á las exacciones del erario ó del muni
cipio. 

Lo que con esas clases proletarias, las 
más necesitadas y laboriosas se ha tratkdo 
de hacer, resulta bajo todos los puntos de 
vista odioso. En primer lugar son las que 
con más penoso esfuerzo sacan la más pe
queña ganancia: espanta la estrechez con 
que viven: uno do los alicientos de la men
dicidad consiste en que pidiendo una limos
na por a m o r de Dios suele obtenerse mayor 
ventaja que dedicándose á la mísera CJÍS-
tencia de los vendedores al por menor. Ge
neralmente son víctimas de la usura: yacen 
ó vejetan más que viven en insanos tugu
rios: sufren de continuo las inclemencias del 
cielo; y el ruin lucro que con dificultad les 
facilita escaso y pobre alimento, lo consi
guen á fuerza de angustias y trabajos peo
res que los de antiguos siervos de la gleba. 
Otro aspecto que tienen estos ominosos re
cargos, es el de que aquí se levanta la mano 
ante las clases pudientes, ante la gente rica, 
cuya influencia es decisiva en los a s u n t o s 
públicos y se emplea en cambio la vara de 
hierro contra los más débiles é indefensos. 

Por eso el grito de los mercados despertó 
en todos los ánimos generosos un eco de 
simpatía y de apoyo; y los mismos ayunta
mientos quo impusieron los tributos se a-
prefjuraron á disminuirlos y reformarlos. 

Pero el mal paso esta dado: la enseñanza 
nociva no dejará de germinar en las mu
chedumbres: han visto que sus sentidas 
reclamaciones no eran escuchadas; pero que 
en cuanto sus quejas se trocaron on amena
zas y sus dolores tomaron carácter de grito 
de gnerra, cedió la autoridad otorgándoles 
lo que pidan. Esta vez la razón estaba de 
su parte, pero una voz enseñado el camino 
¿qué se harácuando injustamente reclamen? 
Si el motín, ol tumulto quedan en nuestras 
costumbres como un procedimiento normal 
v lícito ¿qué tristes perspectivas no nos ha 
ua ofrecer el porvenir? Acuérdaseme sobre 
esta lenidad ya sistemática en los poderes 
públicos el dicho de un escritor célebre de 
la antigfledad cuando escribía: "Tan perdi
da está una sociedad donde todo se prohibe 
como aquella en que todo se permite." 

Marchan bien las utigociacionescon Fran
cia: es probable que vengamos á una inteli
gencia comercial, pero no c o n f í o en un tra
tado defiuitivo. So reducirá todo á un nuevo 
modas vivendi para lo cual está autorizado 
pl gobierno francés. El tratado tendría quo 
llevarlo á las cámaras y como allí impera el 
proteccionismo, se correria el riesgo do re
troceder en el camino de un convenio que 
los clo.s países interesa por igual. 

Nada 'le crisis por ahora. La polític 
sestea. Diputados, sonadores y personajes 
importantes andan por balnearios y puertos 
de mar, reponiendo ó refrescando sus fati
gadas humanidades. 

Los fusionistas tienen por seguro que ven
drán al poder para noviembre y que con el 
úllimo farolillo de las fiestas del cenLooario, 
o encenderán las luminarias de su adveni 

miento. Los conservadorc?, al revés, creen 
•iue tienen situación para. ato y los que mas 
conceden afirman que hasta el "ño que vio 
ne por esto tiempo no será inminente su 
caída. 

En el entretanto todo lo que bulle, dis 
cute y decide en lo político ha omigr ido le 
Madrid. El ministro de Marina se fué á Cá 
diz: el de Estado reside cerca de la Reina; 
Romero Robledo prepara la maleta para una 
larga excursión al Norte. El ministro de Fo 
memo no tardará en fallir para Galicia y el 
Presidente del Consejo, por último, se irá 
cu brevo á Santa Agueda. 

De manera que si anarquía quiero decir 
no gobierno, hay que convenir en que la ca 
pital de España va á vivir cerca de un mes 
en la más perfecta y pacífica de las anar 
quías.—H. 

Así mismo acordó manifestar á Y. E. su 
completa conformidad en los trabajos que 
realiza la Cámara cerca del Gobierno de 
S. M. para que se dejen en suspenso las ta
rifas y tributarle un aplauso por el empeño 
maní testado en la defensa do sus intereses 
de la industria y del comercio. Y me hon
ro en comunicarlo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Habana 13 de agosto do 1892. 
—El Síndico del gremio, Bamón Menéndez. 

Asimismo ha sido remitida á la Cámara, 
por el Sr. Blanch, Síndico del gremio de 
Banqueros, la siguiente copia del telegrama 
.de Sagua que ha recibido: 

Celostino Blanch. 
"Reunidos gremios" en este Casino Asam

blea pacífica, industrias y comercio acorda
ron adherirse esa Cámara sobro suspensión 
Tarifas.—íVZ/oí." 

Por la Presidencia de la Cámara de Co
mercio se han dirigido los siguientes telo-
gramas: 

Bal—Presidente Centro Detallistas. 
Cámara, identificada siempre con interés 

legítimo clases contribuyentes agradece fe
licitación espresiva de eso respetable Cen
tro y mayoría Síndicos gremios aceptando 
reconocida ofrecimiento valioso apoyo. Co
rrespondo activar remisión instrucciones 
comprensiva quejas y propósitos esos inte
resados acerca Tarifas y Reglamento Sub
sidio. Cámara hará suya reclamaciones jus
tas.—Herrera. 

Agosto 16,1892. 

Regueiro—Quemado de Güines. 
Recibido oficio. Cámara agradece adhe

sión gremio. Prensa publicó cable satisfac-
t ¡rio Ministro. Informo Cámara aprobado 
Asamblea Síndicos catorce actual. Corroo 
treinta va Madrid reclamación gremios ge
neral. Urge envíe observaciones antes vein
tidós para incluir trabajo Cámara. 

Herrera. 

Agosto 17, 1892. 
Mcnendez—Quemados de Güines. 

Prensa publicó último cable satisfacto
rio Ministro — Informe Cámara aprobado 
Asamblea gremios catorce actual—Urge en
víe observaciones antes veintidós para in
cluirlas reclamación general, gremios—Se 
eleva ministro. Correo treinta—Cámara es
tima adhesión y da gracias oficio recibido. 

Herrera. 

Fillol—Sagua. 
Recibido telegrama adhesión conducto 

Blanch—Cámara agradecida recomienda, 
envión observaciones antes veintidós co
rriente para incluirlas trabajos Corpora
ción acerca reclamaciones gremios general 
quo enviará Ministro Correo treinta. 

Herrera. 

Nuevos Gobernadores. 
En confirmación de la noticia que hace 

días publicamos, referente á haberse indica
do á D. Antonio Gálvez y González para 
Gobernador Regional de Santiago do Cuba, 
debemos agregar que en la tarde del martes 
ha firmado el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral el decreto por el que se dispone que 
el Sr. Gálvez so haga cargo intorinament© 
de dicho gobierno. 

Por decreto del mismo dia so dispone que 
D. Juan Morales, Jefo del Negociado de 
Aduanas do la Sección Central de Hacien
da, so haga cargo con el mismo carácter de 
interino, del gobierno provincial de Puerto 
Príncipe. 

Las cosas en su logar. 
Está completamente equivocado La L u 

cha. No significa que haya abortado nin
guna "trama", como supone, el hecho do 
que hayamos publicado en nuestro Alcance 
de antier, que los Sres. Rabell y Valle habían 
presentado una instancia á laPr imera Auto
ridad, á nombre de la "Unión de los Fabri
cantes de Tabacos", "en solicitud de que se 
reformen, disminuyéndolos, los impuestos 
con que se grava la industria tabaquera;" y 
que en el número de ayer hayamos rectifi
cado la frase transcrita, sustituyéndola por 
la de que use supriman los nuevos impues
tos con que se grava la industria tabaque 
ra." 

Lo quo significa, sencillamente esta r. 
tificación es que se sufrió una ê  
la cual bo subsanó al r e p r o t ^ ^ f al suelto. 

Do todas suertes, un poccüR imparciali 
dad y otro poco de buena yhubioran has 
tado para destruir la equivocación, y no a 
chacarla A maquiavelismo de ningún góne 
ro; pues en la instancia presentada al señor 
Gobernador General por los Sres. Valle y 
Rabel!, se pide terminantemente, como ha
brán podido ver nuestros lectores, "quo se 
dejen sin efecto los impuestos que se han 
creado para dicha industria (la del tabaco) 
;/ los aumentos decretados sobre los anterio
res; es decir la supresión de todos los nue
vos impuestos. 

Por cierto que esa instancia se entregó al 
Sr. General Rodríguez Arias el día 16 á las 
diea de la mañana; es decir algunas horas 
antes do que La Lucha se hiciese eco de la 
insidiosa sospecha quo destruimos en núes 
tro número de ayer; con lo cual se com 
prende que la trama que el colega Impone 
no ha existido más que on su imaginación 

Mercado de Cristina. 
Se ha remitido á la Junta Provincial de 

Sanidad la comunicación del Municipio ale
gando razones de orden administrativo y de 
carácter higiénico para no realizar por aho
ra la demolición del mencionado mercado; 
cayo documento ha pasado, por disposición 
de la Presidencia á informo de una comisión 
de la Institución Sanitaria, compuesta de 
los Sres. Carbonell y Secretario. 

E l Tiempo 
Nuestro respetable y sabio amigo el R. P. 

Viñes, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén, nos remito para su publi
cación la comunicación y siguientes telo-
gramas; 

Habana, 17 de agosto de 1892. ? 
á las 10 de la mañana. $ 

Según se desprendo del último telegrama 
de Mr. Rarasden, el ciclón corre al N . de 
St. Thomas en dirección próximamente al 
N. O. i O., para inclinar más tarde al N. O. 
y recurvar en la inmediaciones del Golfo de 
Chárleston, conformo indiqué como proba
ble en mi primera comunicación. 

B. Viñes, S. J. 

Recibidos de la Administración General 
de Comunicaciones. 

Santiago de Cuba, 17 de agosto. 
P. Viñes.—Habana. 

7 m. B. 29,96, viento N . flojo, despe
jado. 

St. Tliomas, 17 de agosto. 
7 ra. B. 29,80, viento O., copiosas y 

continuas lluvias. 
Barbada, 17 de agosto. 

7 m. B. 29,95, calma, despejado. 
Puerto-Rico, viento N. O., cerrado y ame

nazando temporal. 
Eamsden. 

Puerto-Príncipe, 16 de agosto. 
P. Viñes—Habana. 

2 t , B. reducido 762,9, viento N . E. con 
2,5 metros do velocidad; dirección nubes, 
cirrus del N. O., velo nuboso N, E., nimbus 
kumulos del S. O., partos de cielo claras 6, 
termómetro centígrado 32,5. 

Botancourt, 
Director del Instituto Provincial. 

Por la Comandancia General de Marina 
se nos remiten también para su publicación 
Los siguientes telegramas relativos al tiem
po: 

Telegrama recibido en la Comandancia 
General de Marina á las diez do la mañana 
de hoy. 

"Santiago de Cuba á p . m. dia 16. 
Barómetro 759'1. Viento S.S.E. fresquito. 

T ,IIIÍ¿.Í.^Q. X u i ^ n.it.a.a corriendo del S.: las 

Cámara de Comercio. 
El martes 2e recibieron en esta corpora

ción las comunicaciones t iguientes: 
"Excmo. Sr.—El gremio do bodegas de 

esta localidad reunido hoy acordó unir su 
protesta á la quo han formulado los do esa 
Capital por considerarse altamente perjudi
cados con las nuevas Tarifas. Así mismo 
acordó manifestar á V. E. su completa con
formidad en los trabajos que realiza la Cá
mara cerra del Gobierno de S. M. para que 
se dejen en suspenso las Tarifas y tributar
lo su aplauso por el empeño manifestado 
on la defensa de los intereses de la Indus
tria y el Comercio. Y me honro on comuni-
cra Jo á V. E. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde á V. E . nfuchos años. Que
mado de Güines 13 de agosto de 1892.—El 
Síndico del gremio, Francisco Eeguciroi 

Excmo. Sr.: El gremio de Tiendas mix
ta* de esta locaüdad reunido hoy acordó 
unir su protesta á las que han formulado j Ver provisionalmente cualquiera 'duda que 
los do esa capital, por considerarse alta-1 se ofrezca en el tratado oon loa Estados 
mente perjudicados con las nueYas tarifas, i Unidos. 

Santbomas 12 noene del 15 al 16. Viento 
N. E. truenos, mucha lluvia. Barómetro 
758'9. 

A las 7 a. m. del 16. Viento N. O. Lluvia. 
Barómetro 757'5. 

Puerto-Rico 2 a. m. Temporal. 
Y de orden del Excmo. Sr. Comandante 

General de Marina de este Apostadero se 
publican estos datos para noticia de los 
navegantes, porque olios indican el paso de 
un ciclón, cuyo semicírculo bajo ha tocado 
en Santbomas y Puerto Rico, y como su 
trayectoria parece ser al O. N . O. pudiera 
sentirse su influencia en la costa N. de la 
parte Oriental de osta Isla si no recurva an
tes de llegar al meridiano de la Punta 
Maisí. 

Ltiis O. Carbonell,' 
,— ,mm ig» m» 

Asamblea general de Síndicos. 
Se ruega á todos los Síndicos y represen

tantes do los gremios del Comercio, Indus 
tria. Profesiones, Artes y Oficios, y a las 
clases no agremiadas que concurran á uua 
junta que se ha de celebrar mañana jueves 
18 -leí corriente, á las 7 i de la noche, en los 
salones de la Cámara d© Comercio, Monte 
3, con el objeto do dar cuenta de los traba 
jos llevados á cabo por la comisión y acor
dar lo que más convenga á los intereses de 
todos en lo que se relacionan con las nuevas 
Tarifas industriales. 

Habana y agosto 17 de 1892.—El Presi
dente, Isidro Alonso. 

Consulta. 
Tenemos entendido que á causa de las 

dudas que se presentan en la Aduana de 
este puerto respecto de la partida por la que 
debe aforarse el aguarrás (aceite esencial 
de Trementina), puesto que en la 89 de los 
nuevos Aranceles, se les da por comprendí^ 
dos en la tabla A del Convenio con los Es
tados Unidos y en el aparte 6? de la misma 
sólo se habla de la trementina ó materia 
prima, de que el aguarrás se obtiene por 
destilación, así como también porque en el 
Bcperiorio se le declara do la propia partida 
89 y se le hace figurar en el apartado 67 de 
la Tabla D., en vista de ello el Excmo. Sr. 
Gobernador Regional ha consultado el par
ticular al Gobernador General, á fin de que 
resuelva la partida por la cual se afore, to
da vez que según una Real Orden de 17 de 
junio último, S. E. está facultado para resol-

Así lo esperamos. 
El criminal atentado de que ha sido víc

tima en su fiuca de Los Pinos, cercana á 
San Cristóbal, el señor don Bonifacio Capo
tillo, Coronel de Voluntarios de Caballería 
de aquella población, y on el cual nos he
mos ocupado, no ha podido menos quo im
presionar hondamente á la opinión pública, 
por las circunstancias quo concurren on cu 
señor Capotillo, y por los caracteres que ha 
revestido tan alevoso crimen. 

El DIAKIO DE LA MAKIXA, aunque no 
duda un momento que en este asunto des
plegará el poder judicial su reconocido celo, 
excita á los señores Presidente y Fiscal de 
la Excma. Audiencia para que so proceda 
activa y eficazmente en la sustanciación de 
este proceso. 

Erratas. 
En la instancia de la "Unión de Fabri

cantes do Tabacos", que apareció en nues
tro número de ayer, aparecen ontre otras 
que carecen de importancia, dos erratas quo 
importa rectificar. 

Donde dice "se calcula para los e-
fectos de la imposición del 2 por 100 en se
senta pesos el precio del millar de tabacos 
do Vuelta Abajo, y en veinticinco el del 
millar de Partido, debe decir: y "en treinta 
y cinco el del millar do Partido." 

Más adelante aparece: "de año en año va 
disminuyendo la importación de tabaco tor
cido", cuando lo escrito en el original era: 
"de año en año va disminuyendo la expor
tación de torcido". 

Gremio do "Hoteles y Casas 
de Huéspedes." 

En la tarde de ayer, bajo la presidencia 
del Síndico D. Juan Repko, se reunieron 
los señores pertenecientes al • gremio de 
"Hoteles y Casas de Huéspedes" con objeto 
de tratar del impuesto con que figuran en 
las Tarifas del presente año. 

Dichos señores después de una amplia 
discusión on quo demostraron la enorme 
diferencia con quo se les hace figurar con 
respecto á das Tarifas de 1886, que regían 
hasta ahora, acuerdan lo siguiente: 

"1? Aceptar el aumento del diez por 
ciento en las Tarifas do 1886 si tal es el es
píritu de la mayoría de los señores síndi
cos, á pesar de las malas condiciones en 
que se encuentra nuestro gremio, según lo 
demuestra en razonada instancia que por 
conducto do la respetable Cámara de Co
mercio de la Habana, eleva al Excmo. se
ñor Ministro de Ultramar. 

2? Pedir que se acuerde por todas los 
señores síndicos presentes que la causa de 
un síndico ó de un gremio debe ser la de 
todos los síndicos y la do todos los gremios, 
sin que por resultar algunos favorecidos, se 
deje do prestar apoyo á los demás, obligán
dose á cumplir fiel y honradamente el com
promiso de recabar la justicia que á los 
gremios corresponda." 

He aquí la exposición que dichos señores 
elevan por conducto de la Cámara de Co
mercio, al Sr. Romero Robledo: 

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 
Excmo. Sr.: 

Los que suscriben. Síndicos del gremio de 
Hoteles y Casas de Huéspedes en la Haba
na, á V. E. con ol mayor respeto exponen: 

Que en las Tarifas del 7 de julio de 1S92, 
tarifa 2, "Diferentes Industrias," epígrafe 
número 97, aparece "Hoteles y fondas" pa
garán cada una en la Habana 200 pesos; 
siendo así que en la Tarifa del año 1886, 
que son las que venían rigiendo hasta hoy, 
sólo pagaban .100 pesos, gracia á una serie 
no interrumpida de justísimas reclamacio
nes. 

Además del aumento de 100 por 100, que 
resultan de las Tarifas del 86 á las del 92, 
debemos decir que nuestro gremio está en 
condiciones excepcionales y doblemente 
perjudicado, pues estando obligados á po
ner en el libro de registro un sello de cinco 
centavos por cada pasajero, tenemos que la 
exacción del timbre iguala á la contribu
ción directa: de modo quo la casa que pa
gaba 200 pesos de contribución al Estado, 
paga en realidad de verdad 400 pesos. 

Las casas pequeñas suelen cobrar medio 
peso en B.B. por una cama, y como neeosi-
tan poner el sollo do referencia y otro de 
igual precio en ol parte quo se dá á laypoli-
cía, resulta quo ambos sellos ropn^J 
él 50 por 100 del medio poso on líiljJBSfc-düi 
la cama. 

El peso ó mejor dicho, los dos pesos que 
por entrar y salir do esta Isla so cobra á 
cada extranjero, perjudica de un modo no 
table á todos los gremios, porque este im
puesto, quo sólo se cobra hoy en Turquía, 
es considerado con razón vejaminoso por 
los viajeros quo so dirijon á esto país á de
jar su dinero en los Hoteles, en las taba
querías y sastrerías, en las tiendas, en. los 
teatros y en todas partes, en una palabra. 
Sucede con frecuencia que un huésped paga 
quince ó veinte pesos solamente por su 
cuenta de hospedaje, y abona quinientos, 
mil ó dos mil pesos en cuentas de joyas, de 
tabacos, cigarros, de ropas, abanicos, bas
tones, sombreros, coches, teatros, etc. 

Nuestro gremio lucha con grandes é in
superables dificultades. Sabido es de todos 
que los Hoteles, solo tienen la temporada 
do trabajo do dos ó tres meses, y quoien el 
resto do los nuevo meses del año son gran
des las pérdidas quo experimentan, y que 
cuanto mayor es el Hotel, mayores son tam
bién las pérdidas, abrumados siempre por 
alquileres, gastos enormes; en tanto que 
las casas pequeñas, que son las más, llevan 
una vida agonizante, debido á la invetera
da costumbre que aquí existe de convertir-
so en hoteles y casas de huéspedes los al
macenes y casas de comercio de esta ciu
dad, dándose el caso verdaderamente ex
traordinario de quo hay casa de cómeselo 
ó almacenes, que tienen más huéspedes de 
valde que la mayoría de los establecimien
tos de nuestro giro. 

No se concibe, razonadamente, quo á los 
hoteles y casas de huéspedes se les cobre el 
derecho de patente sobro bebidas, pues es
tán incluidas on el precio del hospedaje, y 
muchas casas no venden ni un sólo centavo 
de bebidas al público. Cobrar por las bebi
das á nuestro gremio e s t á n injusto como 
cobrar por la manutención y la cama que so 
dá al huésped. 

Finalmente, el gremio de hoteles y casas 
de huéspedes es á todas luces uno do los 
más pobres y de los que da peores resulta
dos en su vida económica. Una casa regular 
de otro giro tiono en movimiento más capi
tal y realiza más utilidades que todo nues
tro gremio. 

Creemos y afirmamos por todo lo expues
to que carece de toda equidad y justicia 
cualquier aumento de contribución quo se 
nos imponga, permitiéndonos llamar la a"* 
tención de la respetable Cámara de Comer
cio y del Sr. Ministro de Ultramar, acerca 
de la evidente desigualdad en que nos ha
llamos colocados por la Ley del Timbre, y 
los grandes perjuicios que esta Ley nos irro
ga; así como respecto de los absurdos y con-
traproduceutes derechos de importación y 
exportación que so cobran á todas las per
sonas que entran y salen en esta Isla. Esta 
malaconsejada capitación hade producir 
fatalmente perjuicios de mucha entidad. 
Hoy en todos los países civilizados uno de 
los mayores empeños de los gobiernos con
siste en atraer á los extranjeros por medio 
de exposiciones y otros atractivos para en-» 
riquocerse con el dinero de otros pueblos: 
más poner obstáculos, y obstáculos que se 
consideran deprimentes, á los factores del 
progreso moral y de la riqueza de los pue
blos, es el peor de los consejos y la más des
dichada de las resoluciones económicas.— 
Juan Repko.—Juan González. 

E l gremio de "Establecimientos 
de armas de fuego". 

Hemos recibido la siguiente comunica
ción, que insertamos con mucho gusto: 

"Habana, agosto 16 de 1892. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MAEINA. 

Presente. 
Muy respetable señor nuestro y distingui

do correligionario: Aceptando la bondado
sa invitación hecha á los gremios por ol 
DIARIO de su digna dirección para que le 
suministren datos acerca de los perjuicios 
que se les originan en las nuevas Tarifas; y 
agradeciéndole merecidamente en la par
te que á nosotros concierno el patriótico 
interés que se toma por la favorable solu
ción de las presentes dificultades, y el va
lioso apoyo que ha prestado y sigue pres
tando á las justas reclamaciones de los gre
mios, nos permitiremos molestar brevemen
te la atención de Vd. para enterarlo de los 
justos motivos de queja que tiene nuestro 
gremio de "Establecimientos de armas de 
fuego" respecto de las reformas del señor 
Ministro de Ultramar, y por si cree conve
niente su publicación en las columnas de ese 
ilustrado y popular periódico. 

El mencionado gremio es uno de los que 
con harta justicia pueden quejarse do las 

novedades introducidas y que se quieren 
introducir en materia de tributación. 

Primeramente los nuevos Aranceles v i 
nieron sobre él á causarlo granaos perjui
cios. Baste decir que se quiere hacer t r i 
butar á la mercancía, no por clases, no por 
los costos de fábrica, no por avalúo, sino 
por el peso ($5.20 ol kilo) lo que hace impo
sible abastecerse de las clases baratas que 
aquí se importan del extranjero, con perjui
cio de aquellos intereses que al mismo tiem
po se quieren gravar en las nuevas Tarifas, 
y sin ventaja alguna para la industria ar
mera nacional (que tiene asegurado entre 
nosotros un importantísimo morcado), pues 
esta no puede satisfacer en todos los casos 
las exigencias del consumo, por varias ra
zones que no es necesario mencionar por
que están al alcance do toda persona me
dianamente ilustrada. Por este sistema a-
rancelario resulta quo hay escopetas que 
deben pagar dos veces más de derechos que 
lo que valen puestas aquí á la venta. Esto 
es injusto. Por este procedimiento, ó mu
cho nos equivocamos, ó no ha do conseguir 
el señor Ministro lo que se propone. 

Después han venido las nuevas Tarifas. 
Figuraba el gremio á quo pertenecemos en 
la clase 13" de la Tarifa Ia, con una cuota 
do 50 pesos, más los recargos consiguientes; 
cuando he aquí que de buenas á primeras 
nos eleva á la clase 9* de la Tarifa l1?, con 
una cuota de 138 pesos, más el 25 por 100 y 
ol6. 

Una Vd. á esto, señor Director, que en 
todo ol año hay solamente cinco meses de 
tiempo legal para la caza; que á la venta de 
armas y sus accesorios se dedican legalmen
te multitud innúmera de establecimientos 
quo no son establecimientos de armas, pe
ro que están autorizados para expenderlas; 
quo oste género de establecimientos tiene 
quo limitar sus existencias á lo que le de
signan taxativamente las disposiciones le
gales que rigen á este respecto (99 armas, 
100 cápsulas para cada revólver, 5 kilos de 
pólvora, etc.), y que moverse en un reduci
do círculo de acción en el que todas son tra
bas y cortapisas que limitan grandemente 
la importancia de esto comercio y quo ha
cen que los de este gremio tengan que dedi
carse también á la venta legal de otras co
sas que no son armas, dentro de la Tarifa y 
Clase á que pertenecen, ó figurando á la vez 
on otros gremios y tributando por o tros con
ceptos; y podrá Vd. deducir la falta de re-
1 :ción que hay entre la Ciase y cuota que se 
le señalan en las nuevas Tarifas á esto gre
mio, y la importancia real de él, que es nu
la, y con la circunstancia agravante, en la 
actualidad, de los nuevos Aranceles. 

Anticipándole las gracias por el señalado 
favor que confiados on su reconocida bene
volencia nos atrevemos á merecer de Vd., y 
autorizándole para que haga do esta misi
va el uso quo mejor lo plazca, somos de Vd. 
con la mayor consideración y respeto a-
tento y S. S. Q. S. M. B. 

Mayor y Alzóla. 
Su casa, San Ignacio 84. 

Centro de Dueños de Carretones 
y Carretas. 

En el día de ayer, so presentó á la Cáma
ra do Comercio do esta ciudad, la exposi
ción que el Centro de Dueños de Carreto
nes, Carretas y Carros de mudanza eleva 
por.conducto do tan respetable Corporación 
al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar: 

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 
Excmo. Sr. 

Don Juan Menéndez Martínez, Secreta
rio del Centro de Dueños do Carretones, 
Carretas y Carros de mudanzas de la Haba
na, á V. E. respetuosamente y en nombre 
dol Centro expresado expone: 

Quo en las Tarifas de 7 do julio del año 
actual aparece redactado el epígrafe 93 en 
la siguiente forma: "Establos de muías de 
tiro de carretones y depósitos do estos, pa
garán en la Habana 30 po^os", y como en 
las Tarifas anteriores de 1884 y 1886 el epí
grafe do referencia dice: "Carros y demás 
carruajes do dos ruedas dedicados al tras
porte ó acarreo por carreteras y caminos", 
entiende el "Centro de Dueños de Carreto
nes, Carretas y Carros de mudanzas de la 
Habana" que hay error en la redacción del 
epígrafe que antecede, dándole uua aplica
ción que no ha tenido en las tarifas ante
riores y no puede ser por menos, Excmo. 
Sr., si se tiene on cuenta que cada un carro 
ó carretón tributa 4 pesos al Estado; 4 po
sos al Municipio; 6 por 100 de cobranza, 
también al Municipio y treinta y cinco cen
tavos do chapa y sellos, que dan un total de 
$8.83 centavos oro, y si se toma por base 
un tren de doce carros ó carretones, que su 
valor no excedo de $1,800 ó sean 150 pesos 
oro carro y muía, viene á tributar al año 
$105.90 centavos, a iu c o p t a r ctm que dcbicL» 
al mal estado de las calles de la población, 
tributan también con otra contribución in
directa al Municipio^como es la de las dis
tintas multas por infracciones, quo en la 
mayor parte de los casos se cometen por 
esa causa. 

Como si no estuviese ya bastante recar
gada esta industria, que con un capital de 
$1,800 contribuyo al Estado y al Municipio 
anualmente con $105-96, el Ayuntamiento 
do osta ciudad en sesión de 29 de julio del 
presente año, acordó entre otros particula
res, que los carros y carretones tirados por 
una sola bestia, tributen mensualmente 
con un peso; por dos con un peso cincuenta 
centavos; por más de dos, como los carro
matos, con cinco pesos. Si bien hay á con
tinuación uua nota que dice: "Este impues
to no so cobrará por ahora á los vehículos 
de la capital", no por eso deja de ser alar
mante para osta industria, que ya bastante 
recargada, se le pretendo recargar nueva
mente por distintos conceptos y en esto ca
so están los carros de mudanzas que se les 
aumenta un 50 por ciento en las tarifas de 
7 de julio do 1892, epígrafe 105 de la Tar i 
fa 2a 

En tal virtud á V. E. ocurre en ¡súplica 
de que á los carros, carretones, carromatos, 
carretas y carros do mudanzas, no se le au
mente ta contribución por que tributan al 
Estado y Municipio, por estar ya bastante 
recargados y no ser posible pagar más cuo
tas quo la quo tienen señaladas. Es gracia 
y justicia que pide en la Habana á diez y 
seis de agosto de 1892. 

Excmo. Sr. 
Juan Menéndez. 

Se nos remite. 
Habana, 15 de agosto de 1892. 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARIHA. 
Presente. 

Muy Sr. nuestro: Abusando quizás de lá 
hospitalidad que Vd. so sirve dispensar 
siempre á todo escrito que resulte de inte
rés para este Comercio, y con el fin de esta
blecer la verdad de lo ocurrido en el inci
dente á que nos vamos á referir, que nos 
interesa no sea desfigurado, suplicamos á 
Vd. la inserción de las presentes líneas en 
su popular Oiario. 

A virtud de habernos presentado al Sr. 
Administrador de la Aduana de este puer
to, solicitando de dicho alto funcionario la 
correspondiente autorización para presen
ciar en el ejercicio del derecho que las dis
posiciones vigentes de Aduanas nos otor
gan, el despacho y aforo de diez mil cajas 
de petróleo que condujo á este puerto el va
por "Ki t ty ," autorización que nos fué con
cedida con la brevedad y cortesía quo ca
racterizan las relaciones de aquella autori
dad con nuestro Comercio, se dispuso lo 
conducente para que esas operaciones tu
vieran lugar con nuestra intervención, ci
tándonos, al efecto, para el siguiente día, 
en que habían de verificarse. 

Llegado éste, resultó imposible la prácti
ca del reeouocimiento de la mercancía, por 
haber sido retirada ésta de la Aduana sin 
el previo permiso por la legislación vigente 
de Aduanas, según nos manifestó el Sr. Ad
ministrador; quien, en el cumplimiento de 
los deberes quo sobre él pesan, ha dispues
to la imposición de la penalidad en que so
ba incurrido por la infracción cometida, y 
la formación del correspondiente expedien
te para el esclarecimiento de los hechos. 
Tal os lo ocurrido. 

Réstanos sólo reiterar por la presente al 
Sr. Administrador da esta Aduana nuestro 
recocimiento por las atenciones que nos ha 
dispensado, y anticipar á Vd. las más ex
presivas gracias por la publicación de estas 
líneas, ofreciéndonos sus atentos S. S., Q. 
B. S. M.—Ernesto Aguilera, Benito Alvárez 

Arriendo de las Aduanas de Cuba. 
El Real Decreto convocando á tíoncurso 

para el arriendo de las aduanas en la gran 
Antilla vió la luz pública en la Gaceta del 
1? del actual: 

Las rentas y derechos quo se arriendan 
son los de importación y exportación; tran
sitorio de 10 por 100; muelle y carga y des
carga de mercancías; embarque, desembar
que de pasajeros; intereses do pagarés y 
multas y depósitos mercantiles, é impuesto 
de bebidas. 

El arriendo so hace por cinco años y es 
prorrogable por otro más. 

Su precio mínimo es de 15.500,000 pesos 
oro anuales, pagaderos por quincenas ven
cidas. 

La fianza será do 3.875,000 pesos en oro 
ó m W.kics Mjpotccarm ac la isla de Cuba 

y tendrá que estar depositada antes de los 
diez días después de hecha la adjudica
ción. 

No podrán ser arrendatarios más que es
pañole?. Las sociedades que tomen parte 
en el concurso tendrán quo someterse á la 
condición de que sus socios, ya sean colec
tivos, comanditarios ó por acciones si fue
sen anónimas^m cuyo caso han do ser 
nominativas, han do ser españoles ó natu
ralizados como tales. Toda transferencia 
de participación ó de acciones habrá do ser 
aprobada por el gobierno. 

Conserva el gobierno libertad para con
ceder rebajas especiales á los productos de 
cualquier país, siempre que no rebajen las 
cuotas de tarifas establecidas en la segunda 
columna del arancel vigente, sin que por 
ello se altero el precio del arriendo, ni ten
ga derecho el arrendatario á reclamar in
demnización. Cuando se hagan alteracio
nes que afecten á la segunda columna se 
procederá á la revisión del contrato con ob
jeto de fijar la cantidad de aumento ó de 
disminución, según el caso, que deberá su
frir ol precio del arriendo. 

La empresa arrendataria costeará los gas
tos que ocasiono la inspección que establece 
el gobierno, y cuyo objeto es vigilar el cum
plimiento de todos los preceptos del aran-
col y ordenanzas é iustruccionos en cuanto 
al aforo, liquidación, contrucción y pago de 
derechos y formalidades prevenidas para el 
comercio do importación, exportación y ca
botaje, aunque las mercancías gocen de 
franquicias ó exensión de derechos. 

No podrá el arrendatario coucoder fran
quicias ni rebajas sin autorización del go
bierno. 

La empresa sustituirá á la Hacienda en 
todos sus derechos y obligaciones. 

Toda reclamación diplomática que se ori
gino será libremente resuelta por el gobier
no, que podrá condonar incluso la parte de 
multas correspondiente á la empresa ó sus 
empleados. 

La empresa nombrará y separará á los 
empleados sin más requisito que dar cono
cimiento de ello al ndnistro de Ultramar. 
Este podrá oponer su veto á los nombra
mientos que no considere convenientes por 
razones de orden público y de seguridad 
del Estado. Los dependientes del arren
datario tendrán ol carácter de empleados 
públicos mientras dure el desempeño de su 
cargo, no conservando después otro derecho 
que el de computárseles el número de años 
de servicio. Este derecho se limitará á los 
que sean ó hayan sido empleados del go
bierno sin opción á otra categoría que la 
que hayan ocupado el servicio directo del 
Estado. 

Los jefes y oficiales del resguardo serán 
nombrados por el gobierno general do la is
la á propuesta del arrendatario. 

Caso de rescisión del contrato por dispo 
nerlo así ol gobierno ó por no llegarse á un 
acuerdo en los casos de revisión, el Estado 
abonará al contratista como total indemni
zación el importo del interés de 6 por 100 
sobre el capital que represente la renta ó 
precio del arrendamiento en un semestre. 

El arriendo empozará á regir el dia 1? de 
enero de 1893. 

El plazo para admitir proposiciones ter
mina el 31 de octubre á las doce de la no 
che. La fianza exigida para tomar parte 
en el concurso os de 775,000 pesos. 

Para la apertura de pliegos so reunirá el 
dia 1? de noviembre el Consejo de Minis
tros en el ministerio de Ultramar, y pro 
vías las formalidades de rúbrica, el prosi 
dentó del Consejo abrirá por sí mismo los 
pliegos, á los que dará lectura el ministro 
de Ultramar ó el que actúe de secretario 
La adjudicación se hará en otro Consejo de 
ministros antes do trascurridos tres dias. 

Propiedades y derechos del Estado 
en la Isla de Cuba. 

La Gaceta do Madrid publicó el dia 1? 
del actual un decreto por el que se crea en 
Cuba una inspección general de investiga 
ción, administración y venta de bienes y 
derechos del Estado. 

El nuevo cuerpo coustará de un inspector 
general, jefe superior de administración, 
con residencia en la capital. 

Siete comisionados generales, jefes de ne
gociado de primera clase, dos con residen
cia en la capital y uno en cada capital do 
las cinco provincias restantes. 

Veinte comisionados subalternos, oficia
les cuartos de administración, cinco con re 
sidencia en la capital y tres en cada una 
do las restantes. 

Para el pago de los sueldos de estos fun-
ciodarios, se les asigna el 18 por 100 del va
lor de las mvestigacionos y el 2 por 100 del 
producto de las ventas; pero si estos dere
chos no fueran suficientos para cubrir el 
sueldo correspondiente á sus categorías ad 
minístrativas, se los alionara desde luego 
en la forma y modo que á los demás funcio
narios dol Estado y como minoración de 
este concepto de ingresos. 

Al finalizar el año económico so hará un 
balance general del valor do las investiga
ciones y ventas realizadas en dicho año; y 
si el importe de los derechos que correspon
dan al personal de la Inspección fuese su
perior al sueldo que disfrutan, se repartirá 
ontre él la diferencia en la forma siguiente: 
el 25 por 100 al inspector general, el 35 por 
100 entro los siete comisionados generales y 
el 40 por 100 restantes los veinte comisio
nados subalternos. 

Lo transcrito es lo que el decreto contie
no de más importante, para los que sean 
agraciados con las prebendas. 

Lo restante del articulado se refiere á los 
deberes del inspector general y do los co
misionados generales, al modo de incoar, 
continuar y poner remate á los expedientes 
de investigación y venta hasta que los bie
nes y derechos en cuestión so declaren ó 
no propiedad del Estado, á los recursos 
quo los particulares pueden entablar con
tra esta declaración y á los trámites á que 
debe ajustarse la admini.stración de estos 
bienes y derechos ínterin se obtienen su 
en^genación. 

i ii o < r1 tiviw 

L a recogida de los billetes de guerra. 
Ha sido la recogida do los billetes llama

dos de guerra en la isla de Cuba la preocu
pación de todos los Gobiernos y del poder 
legislativo, desde que el patriotismo de 
nuestros hermanos do la gran Antilla acu
dió con singular abnegación en auxilio del 
Tesoro para sostener los gastos de nuestro 
ejército empeñado en la defensa de la inte
gridad de la patria. 

Según se consigna y se demuestra en el 
luminoso preámbulo del Real decreto que 
reciontemento ha firmado S. M., y que hoy 
publica la Gaceta, circunstancias oxcepcio-
nales han hecho que, por fortuna, el Go
bierno cuente hoy con los medios necesarios 
para acometer obra tan provechosa al inte
rés público, dando inmediato destino á las 
sumas quo, procedente de la negociación 
realizada on octubre del año 1890, xierma-
necen inactivas, á la orden do este Ministe
rio, en las cajas del Banco de España. La 
aplicación de aquellos fondos á la recogida 
de los billetes de guerra es uno de los obje
tos para que fué autorizada la Comisión de 
nueva deuda, según el texto expreso dol 
artículo 14 de la referida ley do presupues
tos de 1890. 

Viniendo al uso de las autorizaciones ló
gales y al modo de proceder á la recogida 
y á la amortización do los mencionados bi
lletes, nada parece tan conformo á la histo
ria do los mismos y al precepto del artículo 
15 de la ley de .1890 como que el Banco Es
pañol de la Habana, que los omitió con la 
intervención del Estado, sea el encargado 
de recogerlos con la misma intervención, 
así como ol Estado, que percibió y utilizó 
su importe, sea el obligado á pagarlos y a-
mortizarlos. 

El tipo de 249 por 100 que se fija para la 
recogida y pago, por ser éste el precio do 
la cotización en el último día anterior á es
te decreto, aunque, al parecer, en pugna 
con la ley, fijando el tipo de 50 por 100 pa
ra la amortización directa de los billetes 
menores do cinco pesos, no lo está, pues do-
be tenerse en cuenta quo osta disposición 
especial supone el cambio directo del bille
te por plata, y que, dado el quebranto que 
lo mismo tieno on Cuba como moneda au
xiliar y fraccionaria, puede quedar á op
ción de los tenedores do este género de bi
lletes el cambio á plata por el 50 por 100 de 
su valor nominal, ó el cambio á oro al tipo 
de cotización. r 

He aquí la parte dispositiva del decreto. 
Artículo 1? El Banco Español de la Ha

bana, desde la publicación de este decreto, 
procederá á recoger, en el término de seis 
meses y sin distinción, todos los billetes de 
guerra, cambiándolos á oro ó por valores 
quo tengan la estimación de tal á voluntad 
del presentador. Si algunos de los tenedo
res de los billetes en circulación prefiriesen 
recibir los billetes á que se refiero el articu
lo 15 do la ley de presupuestos de 1890, po
drán recibirlos por todo su valor, como el 
Gobierno queda comprometido á aceptar
los en el pago de contribuciones. 

Art . 2? Los poseedores de billetes me
nores de 5 pesos podrán cambiarlos á phita 
por el 50 por 100 de su valor, ó á oro al pre
cio que este decreto determina. 

Art . 3? Los billetes de guerra serán 
cambiados por oro ó moneda equivalente, 
al tipo de 249 pesos en billetes por cada 100 
en oro. 

Art . 4? El Gobierno intervendrá la re
cogida y cambio de los billetes al efecto del 
cumplimiento de las condiciones del con
trato celebrado con el Banco Español de la 
Habana, quedando libre de toda responsa
bilidad desde la publicación de este decre
to, excepción hecha de la obligación en que 
so constituye de proveer al Banco de los 
fondos necesarios para cambiar por oro y 
amortizar 32 millones de billetes al tipo de 
amortización en el artículo anterior fijado. 

Ar t . 5? Si los billetes presentados al 
canje no llegasen á la suma de 32 millones, 
será reducida en beneficio del Estado la 
mitad del importe de los billetes que falten 
para alcanzar aquella cifra de la cantidad 
quo el Gobierno se obliga á entregar al Ban
co Español do la isla de Cuba. Si la canti
dad presentada en billetes fuera menor de 
30 millones nomínales, no rebasando el lí
mite ele 28 millones, ^sa diferencia entre 
ambas sumas se distribuirá en proporción 
de 75 por 100 para el Estado y 25 por 100 
para el Banco. Y si rebasa la cifre de 28 
millones, toda la diferencia en menos bene
ficiará íntegra al Tesoro. 

Ar t . 6? Serán de cuenta del Banco Es
pañol de la Habana todos los gastos quo o-
riginen las diversas operaciones de la reco
gida, recibiendo por este servicio la comi
sión de 2 i por 100 sobre el importe efectivo 
de los billetes recogidos y amortizados. 

Sociedad de Estudios Clínicos. 
Antenoche celebró sesión esta importante 

asociación médica; la concurrencia era es
cogida y numerosa^hallábanse allí los Dres. 
Tamayo, Mentalvo. Tejada, Santos Fernán
dez, López (D. Gustavo), Martínez (D. Emi
lio), Mádan, Grande, Castro, Malberti, So-
tolongo, López Villalonga, Dueñas, Diago, 
San Martín, Plá (D. Eduardo), Laguardia, 
Mostré, Saladrigas, Edelman, Ecay, Va l -
despino y Delfín. 

E l Dr. Tamayo, antes de entrar en la or
den del día, dió cuenta do las experiencias 
que se llevan á cabo con la Cámara Polar, 
manifestando que el Sr. García no tenía 
formado prejuicio sobre su nuevo tratamien
to y quo si bien la Sociedad do Estudios 
Clínicos no ha sido invitada á los experi
mentos que se realizarán en el Hospital M i 
litar, espera que cada uno de los asociados 
recoja lo.s datos que le sean posible para 
saber definitivamente el valor de dicho tra
tamiento. 

El Dr. Dueñas dió lectura á una intere
sante monografía suscrita por el Dr. Henri-
quez Carvajal, ilustrado médico dominicano 
residente en París, sobro el Sarampión. La 
Sociedad, por acuerdo unánime, le nombró 
socio corresponsal. 

El mismo Dr. Dueñas hizo una comunica
ción sobro las fiebres reinantes, en que de
mostró una vez más sus profundas dotes de 
clínico consumado. También trataron la 
cuestión los Dres. Montalvo, Mádan y San 
Martín. 

Como la hora era muy avanzada se apla
zó la discusión para la sesión próxima. 

L a Exposición de Chicago. 
A medida que termina la construcción de 

los numerosos palacios de la Exposición 
Universal de Chicago, comienzan á dar los 
periódicos de la vecina República curiosos 
é interesantes pormenores acerca de los 
principales objetos que se expondrán en 
esos palacios. Una de las secciones más in
teresantes de la Exposición será, sin duda, 
la de los caminos de hierro, en la cual po
drán seguirse los inmensos progresos reali
zados desde hace cincuenta años on los me
dios de trasporte; progresos que fueron ob
jeto en las columnas del DIARIO, hace po
cos meses, de algunas interesantes y bellí
simas cartas de nuestro corresponsal cien
tífico en Madrid, Sr. Echegaray. En esta 
Exposición el camino do hierro central de 
Nueva York expondrá un tren vestíbulo con 
todos los últimos adelantos realizados, y al 
lado de éste, para que sea mayor el con
traste, la reproducción de uno d© los pri
meros trenes que se emplearon en esa línea, 
con wagones que afectaban la forma do las 
antiguas diligencias. 

Sabido es que en los Estados-Unidos l o s 
canales, juntamente con los caminos de hie 
rro desempeñan un papel importantísimo 
entre los medios de trasporte empleados: ol 
sistema de canales se halla particularmente 
desarrollado en el Estado de Nueva York, 
y a s í podrá verse en la sección reservada á 
dicho Estado un plano en relieve detallado 
de todos los canales quo comunican con los 
grandes lagos. 

Precisamente el rio de San Lorenzo y los 
lagos son los que cuentan con utilizar los 
atrevidos pescadores de Massaohusett para 
conducir viva á Chicago una ballena, que 
esperan cojer antes de la apertura de la 
Exposición, y que piensan conservar en el 
lago Michigan. 

Impuesto sobre los azúcares. 
He aquí la exposición y decreto publica

dos en la Gaceta de Madrid, relativos al im
puesto con que so grava á la industria azu-

M I M S T E R I O D E U L T R A M A R . 
EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: Por el art. 7? de la ley de Pre
supuestos do 18 de junio de 1890, dictada 
para la isla de Cuba, se estableció el im
puesto de 10 centavos de peso sobro cada 
100 kilogramos de azúcar blanca ó centrí
fuga y 5 sobre igual cantidad de mascaba-
do ó miel de purga, con el carácter de in
dustrial, y cuya exacción empezar debía 
desde 1? de enero de 1891. 

Circunstancias de tiempo, que han mejo
rado por fortuna, de la producción azuca
rera antillana, hicieron quo aquel precepto 
legislativo no fuera llevado á la practica, 
atendiendo reclamaciones de las provincias 
de Cuba. 

Los hechos posteriores, sin embargo, a-
consejaron la reproducción del precepto, y 
sancionado fué por V. M . en el art. 14 de la 
vigente ley de Presupuestos do 30 de junio 
pasado, sin alterar la cuantía ni la natura
leza del impuesto mismo. 

Esa disposición legal requiere el necesa
rio complemento de reglamentación para su 
práctica. Por lo mismo que se trata de un 
impuesto nuevo, había que procurar aco
modarlo á las exigencias de la recaudación, 
sin hacer, no obstante, violenta ó vejatoria 
su cobranza, aumentando la natural resis
tencia del contribuyente á satisfacer mayo
res tributos. Y tan lejos ha querido ir ol 
Ministro que suscribe en el deseo de facili
tar el pago en el nuevo impuesto, que esta
blece como forma más equitativa y pruden
te la del concierto, que admite la razonada 
defensa y la vuluntaria prestación de los in
teresados al fijar convencional monto y de 
mutuo acuerdo la cantidad exigible. 

Ante todo, hay que confiar on la misma 
razonable equidad dol tributo, para creer 
que los azucareros antillanos responderán á 
la justa petición de la ley, y prestarán de 
buena fe su concurso viniendo al concierto 
voluntario-

Pero si tal esperanza no se convierto en 
realidad, la Administración se provee de 
medios eficaces bastantes para que el im
puesto sea efectivo y la recaudación se ve
rifique, que no es posible dejar incumplido 
el precepto legar ni quebrantar el principio 
do la igualdad en la distribución de las car
gas públicas. 

Basado en tales consideraciones, de a-
cuerdo con el Consejo de Ministros, tengo 
el honor de someter á la aprobación de V. 
M. el siguiente proyecto de Real Decreto. 

Madrid 30 de julio de 1892. 
SEÑORA: 

A L . R. P. de V. M . 
FRANCISCO ROMEKO ROBLEDO. 

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro del Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros: 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con carácter 

provisional, y hasta que oido el Consejo de 
Estado se dicte la definitiva, la adjunta ins
trucción para exigir y recaudar el impuesto 
de fabricación sobre azúcar, establecido por 
el art. 14 de la ley de Presupuestos de 30 de 
junio de 1892 para la isla de Cuba. 

Dado on San Sebastián á treinta de julio 
do mil ochocientos noventa y dos. 

MARIA CRISTINA. 
E l Ministro de Ultramar, 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
INSTRUCCION PROVISIONAL 

PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY CREANDO 
UN IMPUESTO DE EABRICACIÓN 

SOBRE LOS AZÚCARES EN LA ISLA DE CUBA. 
CAPITULO PRIMERO. 

Disposición general. 
Artículo 1? Establecido por el art. 14 de 

la ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 

30 de junio último un impuesto sobre la fa
bricación de azúcares, la administración y 
cobranza del mismo se verificará con sujec-
ción á las disposiciones de esta Instruc
ción. 

Ar t . 2o La gestión de dicho impuesto 
estará á cargo de los Gobiernos de provin
cia, del Gobierno General de la isla y déla 
Dirección general de Hacienda, bajo la de
pendencia del Ministro de Ultramar. 

Ar t . 3? E l tipo de exacción con arreglo 
á la ley será el de 10 centavos de peso por 
cada 100 kilógramos de azúcar blanca 6 
centrífugas, y de 5 centavos sobre los 100 
kilógramos de mascabado, concentrado ó 
mieles de purga. 

Para los efectos del impuesto servirá de 
baso la cantidad de caña cortada que se 
destine á la producción del azúcar, consi
derándose que un 6 por 100 del peso bruto 
total de aquélla contribuirá como azúcar 
blanca ó centrífuga, y un 4 por 100 como 
mascabado, concentrado ó mieles de porga. 

Ar t . 4? La recaudación de este impues
to puede verificarse: 

1? Por administración directa. 
2? Por concierto total de todos los fabri

cantes de azúcares de la isla; por el de to
dos los de una región ó provincia, ó por con
venios parciales con los fabricantes. 

CAPITULO I I . 

De la Administración directa. 

Ar t . 5? Los dueños ó Gerentes do fábri* 
cas de azúcar, cualquiera quo sea su clase 6 
importancia, ó sus apoderados legales, ten
drán el deber, á contar desde la publica
ción de esta instrucción en la Gawta de la 
Habana, de presentar por dupücado en los 
quince primeros días de cada mes, en la 
Administración de la provincia donde ten
gan su establecimiento, declaración jurada 
(modelo núm. 1), de la cantidad de caña 
que han recibido de su cosecha propia, 6 
comprado con destino á la fabricación, en 
el mes precedente. 

En los meses que no sean de recolección 
ó adquisición, será suficiente que pasen .par
te negativo ó bien con la anticipación debi
da aviso del tiempo en que no verifiquen o-
peración alguna de dicha clase. 

Ar t . 6? En dicha declaración expresa
rán la cantidad de caña en kilógramos que 
han recibido ó adquirido con destino á Ja 
fabricación de azúcar. Una de las decla
raciones se devolverá al interesado con el 
recibí del Jefe de la Sección. 

Ar t . 7? Cuando el obligado á presentar 
dicha declaración no lo verificara en el pla
zo fijado en el artículo anterior, ni presente 
en su caso el parte negativo, la Adminis
tración enviará contra él un ^Comisionado, 
con las dietas correspondiontos, y le impon
drá además un recargo del 20 por 100 de la 
cantidad quo después resulte que debe pa-

Cuando no tenga existencia alguna ae ca
ña, podrá imponerle una multa de 25 á 100 
pesos. 

Art . 8? La Administración, en vista de 
los antecedentes que consten en la misma, 
de los datos de exportación que suministra
rán las Aduanas, de la baso tributaria de 
la contribución rústica y de la industrial y 
de los informes quo juzgue oportunos de o-
tras dependencias, aprobará ó rectificará la 
declaración presentada. 

Si para mayor ilustración dol asunto juz
gara el Gobernador que es necesaria la in
tervención y fiscalización de la fábrica, 
nombrará un funcionario caracterizado y 
competente para que pase á la misma y to
me nota de la fabricación llevada á cabo, 
existencias de caña, etc., levantando actas 
periódicas, que suscribirá con el dueño 6 
representante de la industria. 

Ar t . 9? Luego que haya sido aprobada 
la liquidación de lo declarado, se pasará á 
la Intervención para los efectos del regla
mento de la Administración económica, y 
cumplida esta diligencia, volverá á la Ad
ministración, á fin de que en término de 
tercero día se notifique al interesado para 
que acuda á pagar en un plazo que no po
drá exceder do diez días. 

Si no lo verifica en dicho plazo, el Admi
nistrador le declarará incurso en un recargo 
de 10 por 100 y propondrá al Gobernador 
la Comisión de apremio. 

Ar t . 10. La liquidación del impuesto 
tendrá por base el peso bruto de la caña, 
declarada conforme álo dispuesto en el art. 
3?, calculándose, en su consecuencia, por 
cada 100 kilógramos de cana: 

Seis kilos do azúcar blanca 6 centrífuga. 
Y cuatro kilos mascabado, concentrado ó 

míelos de purga. 
Sobre el resultado de dicha operación se 

liquidarán los. 10 centavos de peso por cada 
100 kilógramos de la primera clase, y de 5 
centavos por igual unidad sobre la segunda. 

Art . 11. En caso do no conformarse el 
interesado, bien con las roctííicaeioues que 
la Administración proponga, bien con la 
liquidación hecha, podrá reclamar con arre
glo á lo dispuesto en el art. 17. 

Ar t . 12. Si por el resultado de la com
probación de las declaraciones que deberá 
siempre verificar la Hacienda, llega á tener 
conocimiento, ó al menos sospecha racional 
de fraude, el Administrador Jefe de la Sec
ción formará inmediatamente expediente 
do defraudación con audiencia del interesa
do, y si resulta probada la ocultación, pro
pondrá al Gobernador se condene al culpa
ble al pago de la cantidad defraudada y al 
cuádruplo de la misma como multa, sin per
juicio de la responsabilidad criminal que 
proceda por el delito do falsedad en docu
mento privado. Contra este fallo podrá in
terponerse el recuso establecido en el ar
tículo 17. 

Art- 13. Los fabricantes ó dueños de fá
bricas expedirán guía bajo su responsabili
dad de toda cantidad de azúcar que salga 
de su establecimiento para el exterior ó el in
terior de la isla, firmada y con el sello ó sig
no de su fábrica. A este efecto la Adminis
tración proveerá á los interesados de cua
dernos talonarios de guías (modelo núm. 2), 
sellados por la dependencia administrati
va. 

Ar t . 14. Cuando haya de ser embarcada 
alguna cantidad de azúcar, los Administra
dores do Aduanas no autorizarán el embar
que sin que previamente se les entregue la 
guía ó guias relativas á aquella, que con
frontará exactamente en su peso y marcas 
con dicho documento. 

krt. 15. Si la expedición no se hace por 
los fabricantes ó dueños de fábrica directa
mente al puerto para su embarque, sino a 
un almacén que sirva de depósito á dicho 
artículo, lo verificarán aquellos acompañan
do una guía del importe total de la expedi
ción. 

El dueño, representante ó Gerente del 
Almacén, podrá, llegado el momento do los 
embarques, expedir á s u vez guías parciales 
de referencia (modelo número 3), y por 
cuenta de la principal de que trata el pá
rrafo anterior, la cual obrará en poder do a-
quél, pudiendo con dichas guías parciales 
que suscribirá el expresado dueño, Gerento 
ó representante, verificar ol embarque. 

Dichas guías de referencia estarán tam
bién selladas por la Administración. 

Ar t . 16. Los dueños do fábricas y encar
gados de los Almacenes quo no acompañen 
á las expediciones de azúcar la guía corres
pondiente, incurrirán en la multa del duplo 
al cuádruplo de los derechos devengados. 

Art . 17. Su imposición corresponde al 
Gobernador de la provincia, á propuesta 
del Jefe de la Sección Administrativa, en 
cuyo territorio se haya encontrando la re
mesa sin guia. 

De este fallo y previa la consignación de 
la multa en metálico podrá reclamarse, en 
el plazo do quince días, al Gobernador Ge
neral y del de esto en el de treinta, al M i 
nisterio de Ultramar. 

Art . 18. Los Administradores do Adua
nas en cuyo poder quedarán las guias, remi
tirán en los diez primeros días del mes si
guiente al Jefe de la Sección Administrati
va de la provincia notas expresivas de las 
cantidades de azúcar exportado, con sepa
ración de fabricantes, peso, clase de aque
lla, número y marca de los envases, acom
pañando á dicha nota firmada por el Admi
nistrador bajo su responsabilidad, las guías 
recogí das c orno j ustifican tes. 

Art. 19. La Administración provincial 
llevará á cada fabricante una doble cuenta 
con lente (modelos números 4 y 5). La pr i 
mera tendrá por objeto conocer lo que el 
fabricante debe satisfacer y lo que satisface 
como resultado de las declaraciones jura
das, y la segunda servirá para la compro
bación ontre la cantidad de azúcar corres
pondiente á las mismas declaraciones y la 
que haya salido de la fábrica para su expor-
cación ó consumo interior según las guías. 

Art . 20. Si de esta comparación resul
tara que el fabricante ha dado salida á ma
yor cantidad de azúcar que la declarada, y 
el exceso fuera superipr al 10 por 100 de la 
caña elaborada, devengará el derecho de la 
diferencia. 

En el caso de que esa diferencia excedie
ra á su vez del máximum posible de pro
ducción por unidad de primera materia cal
culado en el 15 por 100, se le impondrá un 
recargo de doble derecho. 

Art . 21. Si no hubiera satisfecho decla
ración alguna, el recargo será del cuádru
plo. 

Ar t . 22. Dicha liquidación será interve
nida ó reparada en el siguiente mes por la 
Intervención de la provincia y custodiada 
con los documentos justificativos en la A d 
m i n i s t r a c i ó n ; b í y o l a - r e s p o n s a t t M a d d e l 



Jofo, para su fiscalización cuando asi se 
acuerdo por la Suporiovidad. 

Art. 23. Cuando la expedición sea por 
ferrocarril d otra via ten-ostre, para el con 
sumo interior ó fábricas do refinación, ten
drán los fabricantes el deber do expedir 
doblo Ruía autorizada, consignando quo una 
es por duplicado. 

La Euiprosa de locomoción, comprador ó 
conductor de cualquier clase, según los ca
sos, remitirá la principal en el término do 
diez días al Administrador Jefe de la Sec
ción administrativa, teniendo el deber do 
exhibir el interesado la duplicada á toda 
Autoridad, ó agento ó dependiente de la 
misma quo así lo exija. 

Art. 24. La infracción de lo dispuesto en 
el artículo anterior será penada con la mul
ta do 25 ó 250 pesos. 

Art. 25. Recibidas las guías por la Ad
ministración, cederá ésta con arreglo á lo 
dispuesto on los artículos 8?, 9? y 10. 

Art. 2G. Si hubiese alguna reclamación 
entablada ó on estado de entablarse por 
falsedad descubierta en las declaraciones y 
guías con motivo de comprobación ó por 
denuncias justifteadas, so proseguirán por 
todos sus trámites para hacer efectivos los 
derechos á la Hacienda. 

Art . 27. Contra los deudores morosos 
por este impuesto, bien lo sean por dere
chos devengados, recargos y multas á que 
se refieren los artículos 7?, 9?, 10, 12, 16, 
20, 21 y 24, bien por derechos no pagados, 
por cantidades defraudadas ó por multas 
impuestas, so procederá en la forma esta
blecida ó que so establezca para hacer efec
tivos los débitos de la Hacienda. 

CAPITULO I I I . 

Bel concierta del impuesto. 

Art. 28. En el primor mes después de 
publicada esta Instrucción en la Gaceta ofi
cial de la Habana, les fabricantes ó produc
tores do azúcar pueden agremiarse y solici
tar ante el Gobierno general un concierto 
de esto impuesto, fundando su pretensión 
on la cantidad de azúcar que, sogán datos 
oficiales 6 estadísticos, hayan producido ó 
vendido en el año anterior. 

Art. 29. En dicha instancia, que será 
firmada por los Síndicos ó representantes 
legales designados por los productores, 
constará detalladamente el número de ca-
tablecimicntos, sus dueños y producción 
anual. 

Art. 30. El Gobierno general, oida la 
Sección central, y si lo estima ñocos ario al 
Consejo do Administración y á loa Gober
nadores d© las provincias en la parto que 
afecto á su territorio la fabricación, resol
verá provisionalmente en el segundo mes 
sobro el concierto propuesto, consultando 
ol fallo al Ministerio de Ultramar. 

Los Síndicos ó representantes podrán ex
poner al mismo tiempo á la Superioridad lo 
que juzguen procedonto, manifestando des
de luego en la misma instancia si aceptan 
ó no lo acordado por el Gobierno general. 

Art. 31. líesuclto el expodiente por ol 
Ministerio, so notificará on debida forma á 
los intoresadoa por el Gobierno general, y 
on caso do conformidad, so extenderá el ac
ta correspondiente, designándose on la mis
ma los obligados al pago, en representación 
del fíTomio, su domicilio y la cuota trimes
tral quo deba recaudarse. 

Art. 32. La entrega do la cuota del pri
mor trimestre so verificará antes de la re
dacción del acta, citándose en ésta la fecha 
y número de la carta de pago. 

Dicho Ingreso so hará con la aplicación 
que el presupuesto determina, practicándo
se simultáneamente su contracción en la 
cuenta do Rentas públicas y centralizándo
se las operaciones á que dé lugar la cobran
za on la capital de la Isla como sorvicio es
pecial á cargo do la Sección provincial do 
Hacienda de la Habana. 

Art. 33. En el mismo término señalado 

Sara el concierto general do la isla, los pro 
actores do una provincia puodou asociarse 

y solicitar del Gobernador de la misma ol 
concierto del impuesto en la forma proveni
da en el art. 28. 

• Art. 34. El Gobernador de la provincia, 
oida la Diputación provincial y la Sección 
administrativa, quo fundará su dictamen en 
los antecedentes quo haya respecto de la 
contribución rústica, en la matrícula do 
contribución industrial, número de fábricas 
y aparatos do labricación, así como on las 
cantidades de azúcar embarcadas en las 
Aduanas y demás datos relativos al consu
mo interior, y previo igualmente ol informe, 
si lo cree oportuno, del Consejo de Admi
nistración y otras Autoridades, propondrá 
en el siguiente mes al Gobierno general lo 
que mejor estimo sobre el concierto. 

El Gobierno general, con el dictamen de 
la Sección central y del Consejo de Admi
nistración, si lo juz^a uocesario, resolverá 
provisionalmente y consultará su fallo con 
el Ministerio, siguiendo los trámites esta
blecidos en el art. 30. 

Art. 35. Acordado ol concierto y antes 
do extender el acta del mismo, se verificará 
el ingreso del primer trimestre en la Ad
ministración de la provincia concertada, en 
los términos dispuestos on el art. 32, ha
ciéndose el pago do los sucesivos on forma 
análoga. 

Art. 36. En igual plazo pueden solicitar 
el concierto los particulares, siguiendo on 
la formación dol expediento los trámites 
señalados en los artículos anteriores relati
vos á los conciertos por proviiuias. 

Art. 37. Cuando en el referido término 
dol mes expresado apareciera qno simultá-
noamente so había solicitado el concierto 
general, los provinciales y los particulares, 
el Gobierno General instruirá un solo expe
diente, y propondrá al ministerio resolución 
sobro ol mismo. Siempre que entre la canti
dad propuesta para ol concierto general y 
provinciales no excediera la diferencia en 
monos del cupo del primero on un 10 por 
100, será preferido el concierto general y 
lo mismo los provinciales, con respecto á las 
sumas dolos conciertos particulares, 

Art. 38. En ol caso del concierto gene 
ral la expedición y circulación del azúcar 
no estará sujeta á trámite ni fiscalización 
alguna. Si el concierto es provincial ó par 
ticular, la circulación dol azúcar será libro 
dentro de la provincia de su producción 
necesitando autorización expresa de la Sec
ción provincial, ó guía con expresión do 
cantidades, peso, marca y número de onva 
sos para expedirse fuera de dicho territo
rio. 

CAPITULO IV. 

Reglas comunes á la Administraciú^irecta 
y concierto del impuesto. • 

Art. 39. Las oficinas do Hacienda lleva
rán la contabilidad de este impuesto con 
arreglo á instrucción, y con sujeción á las 
reglas establecidas ó que so establezcan por 
la Intervencióu general, la que formulará 
los modelos de documentos y facilitará á la 
Sección central los datos que la misma es
timo necesarios. 

Sin perjuicio de los libros generales que 
ordena la instrucción, llevarán loa Adminis
tradores uno auxiliar, en el que abrirán una 
ouunta corriente á cada fabricante ó pro
ductor en los términos quo proviene el ar
tículo" .19, si la Administración es directa, ó 
á los conciertos si la recaudación se verifica 
on esta forma. 

Art. 40. El Gobernador de la provincia 
resolverá en primera instancia todas las re
clamaciones que no tengan señalado un pro
cedimiento especial, y de su fallo podrá a-
cudirso en ol término de quince días al Go
bierno general, y de esta resolución on el do 
treinta al Ministerio do Ultramar. 

Art. 41. La condonación de las multas 
que so impongan corresponderá on todo ca
so al Ministerio. 

DISPOSIOIONES TRANSITOTIAS. 

Art. 42. Inmediatamente que so publi
que esta instrucción on la Gaceta de la Ha
bana, los Gobernadores de provincia nom
brarán las Comisiones quo han do practicar 
los aforos do azúcar en las fábricas y alma
cenos do depósito para los embarques. 

Art. 43. Estos aforos so practicarán ante 
dos funcionarios designados por el Gober
nador, un Concejal del Ayuntamiento do la 
localidad respectiva y el' dueño, represen-
tanto ó Koronte do la fábrica ó almacén. 

Art. 44. El resultado do loa aforos se 
consignará en actas autorizadas por las Co
misiones que se designan en el artículo an
terior, y suscritas por los productores, due
ños ó representantes, y en su defecto por 
dos testigos. 

Art. 45. Dichas actas expresarán, con 
separación, la cantidad do caña existente, 
la do azúcar y sus clases, y on los almacenes 
con la debida distinción, la parto corres
pondiente á cada fabricante. 

Art. 46. Los aforos se practicarán en 
toda la isla, dentro do los quince primeros 
días, contados desde ol siguiente á la publi
cación en la Gaceta de la Habana do esta 
instrucción y conformo so reciban las actas 
on la Sección provincial, la misma expediró 
las órdenes oportunas por conducto del Go
bernador, para plantear en debida forma el 
impuesto y exigir los requisitos provenidos 
para las declaraciones y guías del azúcar. 

Ar*. 47. Las existencias que resulten se-
giiu los aforos so someterán igualmento al 
impuesto, pudiondo distribuirse ol importe 
do los derechos á pagar en los cuatro tr i - , 
nnstres del ano económico actual. 

Madrid, 30 do Julio do 1892,—Aprobado 
por s. ÜL,—Romero, 

Mpdelo n ú m . 1. (Art. 5o) 

ISLA Dlí CURA. 

PROVINCIA D B . DE 

Declaración jurada por duplicado que D 
, vecino de , (dueño, 

representante ó gerente) di la fábrica de azú
car denominada , enclavada en.. 

é inscrito con el nú
mero en la matricula del pueblo de.. 

presenta al Administrador de Ha
cienda de esta provincia de la cantidad de 
caña de (su propiedad ó adquirida) con des
tino á la fabricación del presen te mes. 

DESIGNACIÓN. 

do do 189... 
Aqici la firma del interesado.) 

NOTICIAS J U D I C I A L E S . 

SEÑALAMIENTOS CIVILES. 
4'? Semana de Agosto. 

Lunes 22.—Desahucio. D. Ramón Planiol 
contra D. José A. María Díaz. Ponente, se
ñor Laurel. Letrados, Ldos. Mora y Calde
rón. Procuradores, Tejera y Valdós Hurta
do. Juzgado de Jaruco. Relator, Navarro. 

Martes 23.—Ejecutivos. D. Mariano Gra
nados contra D. Dionisio Godínoz sobre 
pesos. Ponente, Sr. Pampillón. Letrado, 
Dr. Lanuza. Procurador, Peroira. Juzgado 
de Marianao. Relator, Navarro. 

Miércoles 24.—Insolvencia. D* Dolores 
Fernández contra D. Andrés Tnyillo. Po
nente, Sr. Pampillón. Letrados, Ldos. Cid, 
Cerra, Procuradores, Peroira y Tejera. Juz
gado de Guadalupe. Relator, Navarro. 

Jueves 25.—Apelación on un efecto 
D. Aurelio Maruri y D. Antonio Bodía so
bro cumplimiento de una sentencia de arbi
trios. Ponente, Sr. Prieto. Letrados, Ldos. 
Quiutana y Maza. Procuradores, Tejera y 
Mayorga. Juzgado del Este. Relator, Nava
rro. 

—Mayor cuantía.—D. Antonio Badia y 
D. Aurelio Maruri sobre cumplimiento de 
una sentencia de graduación. Ponente, se
ñor Prieto. Letrados, Ldos. Quiutana y Ma
za. Procuradores, Tejera y Mayorga. Juz
gado del Esto. Relator, Navarro. 

Viernes 26.—Mayor cuantía. D. Manuel 
Troto sobro quo se le declaro heredero de 
D. Camilo Marín. Ponente, Sr. Pampillón. 
Letrado, Ldo. Sigarroa. Procurador, Val-
dés. Juzgado do Trinidad. Relator, Nava
rro. 

Sábado 27.—Mayor cuantía. El Banco Es
pañol do la Habana sobre un contrato. Po
nente, Sr. Saborido. Letrados, Ldos. Sa-
rrain y Guzmán.—Procaradores, Hernández 
y López. Juzgado del Este. Relator Odoar-
do. 

J U I C I O S O R A L E S . 
Señalamientos para hoy 18. 

En la Sección ln se verán dos juicios, uno 
contra D. M. A., por hurto do 150 bombi
llos do luz incandescente á la Compañía de 
Alumbrado Eléctrico de esta ciudad. De
fensor, Ldo. Gálvez Guillén. Procurador, 
López. Juzgado dol Esto. Secretario, Ldo. 
Valdós. Y otro contra D. B. M., por estafa. 
Defensor, Ldo. Castro. Procurador, Valdós. 
Juzgado de la Audiencia. Secretario, Ldo. 
Odoardo. 

En la Sección 2'' se vorá la causa proce
dente del Juzgado do Marianao seguida 
contra D. M. R., por estafa. Defensor, Ldo. 
Martí Boada. Procurador, Hernández. Se
cretario, Navarro. 

Aduana de la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Cts. 

sualmente una herida contusa de pronósti
co leve en la cabeza. 

También el guardia de O. P. núm. 042 
presentó en la misma estación á D. Domin
go Ai. Gómez, para ser curado de una con
tusión de primer grado en la región mama
ria izquierda, producida al parecer por un 
cuerpo contundente. 

HLIITO. 
A l celador del barrio del Vedado partici

pó D. Gustavo del Monte vecino de la callo 
9, número 42 en el referido barrio, que le 
habían hurtado el fuelle de su faetón, igno
rando qulon fuere el autor. 

HERIDAS. 
En la casa de socorro de la primera do-

marcación fué curada la morona Cecilia Ro
dríguez, de una herida do carácter grave 
en la cara palmar de la mano izquierda que 
se infirió casualmente. 

—D. Francisco Manobral y Cruz, fué cu
rado en la casa de socorro de la 4^ demar
cación de la fractura completa del ante bra
zo derecho, que le causaron en los momen
tos en quo montaba á caballo en Jesús dol 
Monte, fronte á la calle de Santos Suárez. 
El autor fué un individuo blanco que so fu • 
gó. El estado del herido es grave. 

R O B O . 
De la bodega de los Sres. Armayor y Reís 

sita en la calzada de Jesús del Monte nú
mero 65, robaron $400 B[B., $85 en plata, 
tros centenes, un doblón, un reloj de oro y 
una leontina enchapada y varios documen
tos, todo de la propiedad del dueño del es
tablecimiento. Este hecho ocurrió en la 
madrugada de ayer, ignorándose quiénes 
hayan sido los autores. Estos entraron on 
la casa por la puerta principal. Encima del 
mostrador de la bodega fué encontrado un 
corta hierro. 

D I S P A R O S . 
En las inmediaciones de la Casa de Salud 

do los Dependientes del Comercio, se oye
ron tres disparos de arma de fuego, sin quo 
se pudiera conocer quienes fueros los auto
res. 

P O L I C I A M U N I C I P A L . 
Relación de los individuos que el día 17 

tuvieron ingreso en el Cuartel Municipal 
para extinguir arresto en defecto del pago 
de multas. 
Hombros •. 4 
Mujeres : 2 

—Ebrios 
sada: 
Hombres.. 
Mujeres... 

Total 6 
que pernoctaron la noche pa-

Total. 11 

G A C E T I L L A . 

Día 17 de agosto de 1892 $ 13.300 

C R O N I C A G E N E R A L . 
El vapor americano Saratoga, llegó á 

Nueva York, á las 3 do la tarde del miér
coles. 

—Ha sido autorizada doña Joaquina Ló
pez, para quo pueda trasladar desde el ce-
menterio do Nueva Gerona (Isla do Pinos), 
al do esta ciudad, los restos mortales do don 
Blas Alvaroz Tejera y Llora. 

—So ha dispuesto sea trasladado por cor
dillera de la Guardia civil á Colón, ol preso 
moreno Eduardo Saladrigas. 

—El dia 25 del actual ha sido el designa
do para ol reconocimiento y talla de quin
tos on la Sala Capitular do este Ayunta
miento. 

—Varios vecinos do la callo de las Virtu
des tramo comprendido entro las de Blanco 
y Aguila, nos ruegan llamemos la atención 
del Sr. Inspector del ramo de Calles, sobre 
ol mal estado on que se encuentra la vía en 
dicho punto, en el que existe una laguna, 
cuya.i aguas corrompidas despiden un olor 
insoportable. Esperamos que sean atendi
das las súplicas que so nos hacen. 

—Ha fallecido on esta ciudad después de 
una penosa enfermedad, ol apreciable joven 
D. Isidoro Blanco Berard. Damos ol más 
sentido pésame á su familia. 

—Han entrado en puerto los vapores a-
mericanos Mascottc, de Tampa y Cayo Hue
so, y Yumurí de Veracruz y Progreso. 

—Por ol Gobierno General so ha dispues
to se anticipen $10,000 para la reparación 
dol muelle del Estado del puerto de Cien-
fuegos. 

—Ha sido nombrado oficial 2? de la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia do 
Puerto-Principo, D. Lucas Pichardo y Gon
zález. 

—So ha concedido un mos do licencia al 
Fiscal interino do la Audiencia de la Ha
bana. 

— D. Enrique Pedraza, ha sido nombrado 
ayudante honorario, sin sueldo, del Jardín 
Botánico de esta Universidad. 

—Los Sres. Suárez y Quintana nos par
ticipan que han constituido en esta plaza 
una sociedad mercantil regular colectiva, 
para dedicarse á la venta do tabacos, ci
garros y billetes de lotería, de la quo son 
únicos gerentes D. Valentín Suárez Ta-
margo y D. Vicente Quintana Aneiros. 

—Ha fallecido on Puentes Grandes la se
ñorita América Rueda y Suzarto, nieta del 
quo fué nuestro querido amigo el reputado 
periodista Sr. D. Quintín Suzarte. Damos 
el más sentido pésame á su apreciable y dis
tinguida familia. Descanso on paz. 

—En una bodega del pueblo de Guanabo 
tuvieron una reyerta dos individuos blan
cos, y al Intervenir on la cuestión D. Juan 
Marroro Delgado, recibió de uno do ellos 
una mordida, en un dedo do la mauo iz
quierda, que lo arrancé parto do la uña. 

—Desdo el día 11 del actual ha quedado 
reinstalado el puesto de la Guardia Civil do 
Punta Brava, compuesto de un cabo y cua
tro guardias. 

— Ha sido detenido en Rancho Voloz un 
moreno, por considerárselo autor del robo 
do 9 centones al de igual clase Paulino Ge-
lat. 

—En la finca Baluja, término municipal 
do Alanngua, so euicidó en la mañana del 
lunes 15, 1). José Núñoz Bacallao, do 28 a-
ños de edad, disparándose un tiro con una 
oácopeta cargada con municiones. El sui
cida dejó escrita una cata para el Sr. Juoz 
Municipal. 

—Ha fallecido en esta ciudad y su entie 
rro so efectuó á las ocho do la mañana do 
ayer, miércolos, el respetable Sr. D. Miguel 
Garpta 1 !ivero. Descanse en paz. 

—Según vemos on el Diario del Ejército, 
por el último vapor-correo do la Península 
ha recibido ol Dr. D. Claudio Mimó, ilus 
trado catedrático do osta Universidad, la 
noticia dol fallecimiento de su respetable 
padre. Reciba, puos, el Sr. Mimó la expre
sión de nuostro sentimiento. 

SUCESOS, 

D E T E N I D O S . 
El celador dol barrio do Tacón detuvo á 

un pardo á quien el do igual clase Miguel 
Romero, acusó do ser autor del hurto de 21 
pesos billetes de Banco á D. Ramón Alonso 
Peroira, on un puesto de verdura que éste 
poseo on el Mercado do Tacón. 

—Por ol celador del lor. barrio do San 
Lázaro fueron detenidos un individuo blan 
co y un pardo, como presuntos autores del 
hurto do dinero y ropas perpetrado en la 
morada do D. Antonio Blanco y Blanco en 
la tardo dol 15 dol corriente y do quo ya 
hemos dado cuenta en su oportunidad. 

—El guardia de Orden Público número 
355, detuvo á un individuo blanco á quien 
un hermano suyo acusaba do haber hurtado 
un reloj. Conducido á la celaduría del ha 
rrio do Colón, lo fuó ocupada la prenda ro
bada. 

H E R I D A Y L E S I O N E S . 
En la mañana de ayer, fué conducido á la 

Estación Oficial Sanitaria do los Bomberos 
Municipales, D. Luis Hejera, natural do 
Sancti-Spíritus y vecino de la calle de Ber-
naza, el quo tuvo la desgracia de caerse ca-

Preparado por LARRAZABAL HERMANOS, Famacóuticos. 
El brillante resultado que han obtenido con esta preparación innumerables enfermos que padecían de ASMA, nos han determinado á poner en conocimiento del público un remedio con el cual se combate tan penofift 

como desagradable enfennedad en los primeros momentos. 
ADVERTENCIA.—No se desconfíe por crónica que sea la enfermedad; con el uso continuado de tan precioso E L I X I R , alcanzará una curación radical y segura. Se vende en todas las farmacias bien surtidos. 
DEPOSITO.—En la farmacia y Droguería SAN J U L I A N , Muralla 99 y Villegas 102 y 104, HABANA. C 1844 alt 4—11 

LA ALAMEDA DE PAULA.—¿Por qué no 
se reforma este paseo? ^Por qué no so lo 
echa un nuevo piso, colocando á ambos la
dos algunos asientos motálicós y se com
ponen las rejas que dan al muelle? Las nu
merosas familias que viven on los barrios 
de San Isidro y Paula necesitan un lugar 
de expansión, donde los niños puedan co
rretear á su antojo, sin peligro de ningún 
género. 

En la mencionada Alameda se han colo
cado buenos focos de luz eléctrica, que re
flejándose en los árboles les comunican un 
aspecto tan fantástico como seductor; se 
respira allí una brisa fresca y deliciosa, car
gada de sales marinas, contribuyendo asi
mismo á la belleza dol lugar referido, la 
animación que prestan á la Plazoleta do 
Luz ol tráfico de coches, guaguas y carre
tones, y el sin número de pasajeros que cons
tantemente llevan y traen los vaporcitos de 
la Bahía y do la Empresa Vieja. 

Una linda suscriptora do esto periódico, 
que se llama Julia y vivo en la calle do Cu
ba, por los alrededores del Espíritu Santo, 
nos decía anoche:—"Pida usted al Ayunta
miento que nivelo el pavimento de la Ala
meda, y cierre aquellos peligrosos boquetes; 
después al Segundo Cabo que, á lo me
nos una vez por semana, las bandas del ejér
cito ofrezcan allí retretas, y ol bello sexo le 
vivirá á usted "eternamente reconocido", 
como so pono en las papeletas de defun
ción." 

Nada más fácil, le observamos, quo pedir 
esas reformas en la Alameda; pero si nada 
so consigue, van á sufrir Vds. una cruel de
cepción. El Ayuntamiento, no sabemos por 
qué motivo, tiendo á suprimir los asientos 
en los paseos públicos, como sucedo en ol 
Parque de la India y on el quo conduce á 
la Punta. Mi cologa ol gacetillero de E l 
País ha abogado por las mejoras referidas 
en distintas ocasiones^ y sii voz se ha per
dido en el vacío, y han sido vanos todos 
sus esfuerzos en pro de las reformas indi
cadas on la antigua y hermosísima Ala
meda de Paula. 

Será el encanto y recreo—del soxo her
moso y del feo,—transformada la Alameda 
—en delicioso paseo—con su luz y su arbo
leda. 

LA AUTORA DE "SENSITIVAS".-A pro
pósito de la delicada poetisa Mercedes Ma
tamoros, por cuya suerte so interesan, en 
primer término, sus compañeras Agar In
fanzón, Aurelia Castillo, Nieves Xenos, Do
lores y Patria Tió, escribo la segunda en 
"La Habana Literaria" las sentidas frases 
que van á continuacióni 

"Yo he visto aquel cuadro por mis pro
pios ojos. ¡Qué trabajo me cuesta unificar 
en mi pensamiento la 'flgura luminosa de la 
gran poetisa y la figura de la pobre joven 
que encuentro en la realidad, viviendo en 
una casita, sin más compañero que un pa
dre idiotizado por la enfermedad, y una 
criada de 70 años, su nodriza, que padece 
do elefantiasis! Mercedes sonríe con fre
cuencia, mas su sonrisa es tan triste, quo 
cuando ella sonrio á mi me dan ganas de 
llorar. Está muy resignada, pero su resigna
ción so parece mucho á la indiferencia del' 
quo está ya vencido por ol destino, cono
ciendo que nada puede contra él 

"Me parece que es preciso, urgente, que 
se sopa cómo vivo, ó cómo muere, Mercedes 
Matamoros, porque no es posible que so 
remedien desgracias que so ignoran. Toda
vía hay en Cuba, y particularmente en 
Cienfuegos, cuna do la escritora, personas 
acaudaladas y caritativas. Todavía se la 
puede salvar." 

Ahora nos complacemos on reproducir 
una de las rimas de la inspirada cienfue-
guera» Dice así: 

Pasado y porvenir son nombres vanos 
para aquellos que viven fácilmente, 
contentos con los frágiles hechizos 

de las horas presentes. 
Dol lugar en que negra so desborda 

de dolorosas lágrimas la fuente, 
do allí donde no impora la fortuna, 

ellos se alejan siempre. 
Pero en la fiesta en que gritando agita 

ol placer sus alegres cascabeles, 
bufones incansables, en la copa 

se embriagan del deleite. 
Amor eterno y amistad sincera 

nunca en sus almas su fulgor encienden; 
ya César mande ó se levanto Bruto, 

tranquilos permanecen. 
El tomar esto mundo por lo serio 

no los da gozo ni produce bienes; 
y ellos lo saben, y arrastrar se dejan 

por su fácil corriente. 
Cuando pasan risueños por mi lado 

ol alma so entristece; 
y esos son los dichosos do la vida, 

pues no piensan ni sienten...! 
Mercedes Matamoros. 

En las oficinas de E l Fais, calle del Te
niente-Rey, continúa abierta la suscripción 
para imprimir las poesías de la señorita 
Matamoros, y obsequiar á ésta con una odi 
ción do 1,000 ejemplares. 

CULTOS RELIGIOSOS.—El próximo viernes 
celebra la Congregación del glorioso San 
José, on la iglesia de Bolón, los cultos acos
tumbrados, en honor do su excelso Patrono. 
Eso mismo dia dará comienzo la novena en 
preparación á la Fiesta del Inmaculado Co
razón de María. La misa do la novena se 
dirá á las ocho do la mañana, concluyéndo 
se con una plática. So recomienda la asis
tencia á los fieles. 

Los TEATROS.—Por falta do espacio nos 
vemos contreñidos hoy á dar cuenta, en bre
ves líneas, de las funciones quo se anuncian 
para osta noche, jueves, en los teatros ha 
bañeros. 

Albisu.—La zarzuela en tres actos E l Re 
lámpago, en función por tandas. Toman 
parte en osa obra la Sra. Carmena y Srta 
Rusquolla y los Sres. Massanct y Manolo 
Aren. A las 8. 

TacÓ7i.—Los "Bufos" representan á las 8 
¡Cañamazo!—A las 9: Un dia de Reyes en 
1860.—A las 10: ¡A la Habana me Voy!— 
Guaracha al final do cada pieza. La función 
es de moda. 

Alhambra.—Compañía de Variedades 
A las 8: Don Bartolomé. Bailo.—A las 9: 
Los Siete Deseos. Baile.—A las 10: ¡Que Jo 
seflta! Baile. 

GANSADA.—Godeón hizo un viajo á Nue
va York y á su regreso le pregunta un ami 
go: 

—¿Qué tal te ha parecido la ciudad? 
—No he podido verla, contestó, ¡hay tan

tos edificios quo lo estorban! 
CUARTEL DE BOMBEROS.—Para la fun 

"ción que so dará el dia 20 en los salones de 
la Sociedad de Recreo é Instrucción del Ve
dado, con ol objeto de allegar fondos para 
levantar un cuartel do Bomberos en dicho 

casorio, reina animación extraordinaria, 
pues además de estar el programa lleno do 
atractivos, se ha nombrado nna comisión de 
señoritas para el reparto de las entradas, 
compuesta de las siguientes: 

Presidenta: Lizzie Kohly. 
Vocales: María Luisa Corujedo, Julia Ca

brero, Paulina Gálvez, Elvira Guilló, Car-
melisa Alamilla, Carmela Otero, Dolores 
Ebra, Cerina Rawland, María Regla Irure, 
María Fabián, Caridad Varona, María Ele
na Martí, Asunción Gutiérrez, María Tere
sa Mariño, Margarita Giberga, Concepción 
Yarini, Emilia Valls, Amelia Toscano, Mer
cedes Llórente, Carmela Garmendía, Cris
tina Gumá, Carlota Bolaño, María Duques-
no, Angelita Guilló, Concha Dominicis, Ele
na Hamel, René Molina, Anita Mayoz, 
Francisca Osorio, Vitalia Junqué, Catalina 
Lassa, Mercedes Armas, Herminia Goncé, 
Merced Cadaval, María Amblard, Juanita 
Valle, Consuelo Sánchez Mármol, María 
Rodríguez Alegre, Hortensia Delgado y Do
lores Portuondo. 

Los quo deseen billetes de entrada, pue
den solicitarlos de cualquiera dama de di
cha comisión. 

Mañana publicaremos el programa. 
BENEFICIO DE LOLITA ROSAINZ.—En la 

sociedad de instrucción y recreo " E l Pro
greso," de Jesús del Monte, se verificará el 
domingo 28 de los corrientes una selecta 
función, á beneficio do la inteligente y aplau
dida aficionada Sra. Rosainz do Escassi. El 
espectáculo, que se compono do tres piezas 
dramáticas, en un acto cada una, y de reci
tación de escogidas poesías, ha sido puesto 
bajo los auspicios de nuove sociedades de 
recreo y de infinitas damas, interesadas en 
el éxito de la función. De modo que hace
mos perfectamente en anticipar nuestra en
horabuena á la infatigable Lola, á la quo 
tanto hemos aplaudido en todos los escena
rios de la Habana. 

PUBLICACIÓN ILUSTRADA.—Magníficos 
grabados decoran las páginas del número 
XX de La Ilustración Nacional madrileña, 
cuya agencia en la isla de Cuba so halla á 
cargo de nuestro amigo el Sr. Estremera, en 
la calle do San Ignacio número 56. 

Prescindiendo do la parto literaria, tan 
selecta como do costumbre, véase el suma
rio de la artística: 

"Idilio (cuadro do Lindemchimt).—Sor-
vicios do correos en las sabanas de los Es
tados-Unidos.—El doctor D. Francisco de 
Francisco, primor teniente de Caballería.— 
Iconografía del Certamen.—El suelo de Co
lón.—El teatro ilustrado.—Principo Alfon
so.—La Espada de Honor (composición y 
dibujo de D. Manuel Angel).—Un rincón de 
Asturias (dibujo original de R. Cuartro-
Uer)." 

REUNIÓN LITERARIA.—Accediendo á los 
deseos manifestados por la prensa, el vene
rable literato señor D. Eugenio do Sánchez 
Fuentes, correspondiente de la Academia 
Española, leerá á un grupo do escritores su 
loa Cuatro Siglos Desjmés, hoy, jueves 18, á 
las 8 do la noche, en la morada del conoci
do letrado Sr. D. Nicolás Azcárato, Prado 
número 40. En ese poema dramático so 
conmemora el cuarto Centenal io del Des
cubrimiento do América y so estrechan los 
lazos de fraternidad que unen á los países 
hispano-americanos con la Madre Patria, 
por medio de pensamientos nobles y levan
tados y de hermosísimas imágenes. Anti
cipamos nuestra enhorabuena al inspirado 
trovador, cuyo entusiasmo por las bollas 
letras no apagan ni la nievo de los años ni 
las vicisitudes de la suerte. 

B. ARMADA Y COMP.—Por el anuncio que 
on otro lugar se inserta, sabrán los lectores 
de este periódico quo en el reformado esta
blecimiento "El Anón", frutería, cafó y he
lados, sito en Habana número 73, entre 
Obispo y Obrapía, se acaban de recibir r i 
quísimos melones de Valencia y de la Rota, 
cuyo número llega á 1,000. Esa fruta dul
ce y sabrosa, sirve de lenitivo contra el ca-
lor'y tomada en refresco, con hiolo y azúcar, 
pone á la gente "sangre-ligera", según ob
servaciones hechas por un señor que se de
dica á los estudios fisiológicos. 

¡Oh juventud campechana;—encamínate 
"El Anón"—do la calle de la Habana,—y 
asimílate un molón—de la Huerta valen
ciana! 

VACUNA.—Hoy, jueves, se administra en 
a Sacristía del Monserrate, de 10 á 11. En 

la Casa do Beneficencia de 12 á l . 
REUNIÓN FAMILIAR.—"El Táyaba" coor

dina una, como función de mos para sus so
cios, la cual se efectuará el próximo sábado, 
on la calle de Revillagigedo número 54. La 
fiesta dará principio á las ocho de la noche. 
Dícese que se bailarán nuevos y melodiosos 
danzones en la referida reunión familiar, 
por entusiastas jóvenes, acérrimos partida
rios do los placeres coreográficos. 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS.—En el Ras
tro: 

—Hay algún animal feliz en la tierra? 
—Ninguno. 
—Y ¿cuál podría serlo más fácilmente? 
—El cerdo si no lo mataran. 

Secc l I i Q t t u r a i l . 

I Coi lipstiYO y recoistitiple 
i 
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ra colegiales se 
hacen muy ba-

ma, y 
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CRONICA RELIGIOSA. 
D I A 1S D E A G O S T O . 

E l Circular está on Jesús María y José. 
San Agapito, san Floro y san Lauro, mártires, y 

santa Elena, emperatriz. 
San Agapito, mártir, en Palestina, el cual siendo 

de quince años era tan fervoroso cu amar á Jesucris
to, que preniliéndolo por mandato del emperador A u -
reliano, primero fué azotado por largo tiempo con 
crudos nervios y después, por mandato del presidente 
Antioco, padeció otros mas crueles tormentos: por 
último el mismo emperador lo mandó arrojar á los 
leones de los cuales no habiendo recibido daño algu
no, degollado por los ministros alcanzó la corona del 
martirio. 

F I E S T A S E L V I E R N E S . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

laa ocho, y en las demás iglesias las do costumbre. 

Corto de María.—Día 18. — Corresponde visit ar á 
Nuestra Señora de la Salud en la Capilla de las Sier-
vas de María. 

J H S . 
I G L E S I A DE BELÉN. 

E l viernes 19 celebra la congregación del glorioso 
Patriarca Señor San José los cultos acostumbrados, 
en honor de su excelso Patrono. 

Este día principiará la Novena en preparación á la 
Fiesta del Inmaculado Corazón de María. 

L a misa de la Novena será á las'ocho do la maña
na, y so concluirá con una plática * A. D . M. G. 

9612 4-17 

Iglesia del Monasterio de Sta. Clara 
de Asís. 

Dia 11 del corriente, jueves, á las cinco de la tarde 
salida do los santos Patronos llevados procesional-
mento á la iglesia, y en seguida solemnes vísperas 
cantadas en honor de N. M. Santa Clara. Luego será 
la gran Salve y Letanías cantadas á toda orquesta. 

Día 12 á las'O, la fiesta de la Santa Madre con ser-
mor qúo dirá el muy elocuente y fervoroso orador sa
grado lí. P. l íoyo S. J . con asistencia del Kvmo. Sr. 
Obispo Diocesano. 

Dovñugo dia i4t Salve la víspera, al Riiochccer y 
fiesta dedicada á N. P. S. Francisco, á las nueve de 
la mañana con misa cantada, con música y sermón á 
cargo del K. P. F r . José Daniel Ibarra de la Orden 
Seráfica. 

Lunes 15. Fiesta al misterio de la Asunción de la 
Santísima Virgen María, con misa y sermón que dirá 
el I?. P. F r . José Daniel Ibarra, religioso francisca
no, comenzando lo mismo que el dUC anterior á las 9 
y cantándose salve la víspera al anochecer. 

Dia 19, á las 8i fiesta do octava de Santa Clara con 
misa solemne y sermón por el R. P. Fray Lucas O a -
leiz. Superior 3e los R R . PP . Franciscanos. Salve la 
víspera al anochecer. 

E n seguida de la fiesta serán conducidos ol Monas
terio los -Santos r a l r o n o s , 

9429 8-11 

E l próximo domingo celebra la Ih'.stre Esclavitud 
de Nuestra Señora de l a Merced sus cultos mensua
les. A las 7 de l a mañana tendrá lugar la sagrada 
comunión con cánticos alusivos al acto. A las 8 misa 
solemne espuesta S. D . M . dando al fin de ella la ben
dición. 

Por ]a tarde á las seis y msdia principiará el ejerci
cio, con sermón, cantándoje la decena del Sino. Ro
sario, finalizando con la salve é himno á la Madre de 
Mercede». Se suplica la asistencia á tan religiosos 
actos. 9664 4-18 

JALVEZ6ÜILLEM 
Impotencia. Pérdidas semi

nales. Esterilidad. Venéreo y 
Síñlis. 

9 á 10, l á 4 y 8 á 9 . 
O - R E I L L Y - 106 . 

C 1281 alt 12-4Agt 

El Renovador de A. Qomez. 
E l verdadero, quo acabará con todos Ion falsos. 

Autorizado por el Gobierno Superior. E l quo tanto 
crédito goza en la Isla y fuera de ella á posar ds la 
negra envidia. 

Cien mil curaciones radicales en tres años, de as
ma ó ahogo, catarros, bronquitis, herpes, males de 
estómago, hinchazón do las piernas, &.C., por lo que 
se recomienda de enfermo á enfermo calurosamente. 

Nada paga el enfermo á quien no le asiento bien, 
bastando cuatro cucharadas quo se dan grátis á pro
bar, para conocer sn vir tud curativa. E l acceso más 
fuerte de ahogo cede al cuarto de hora. 

Se prepara y expendo por F . Marrero, en su botica 
E l Santo Angel, Aguacate n. 7, donde se halla do de
pendiente el conocido Sr. A . Gómez, ó s«a D . An to 
nio Diaz Gómez. 

A q i t í n o hay homho, n i exurjeración, n i ení /uño. 
9555 alt 6-14A 

ie San Áptín. 
Son los mejores conocidos hasta el dlá, para l i m 

piar, conservar y hermosear la dentadura. 
Cincuenta años de constante uso es la mejor apolo

gía que de ellos puede hacerse. 

ELIXIR DE SAN AGUSTIN. 
Usese este elixir, que es el mejor, más fino y deli

cado enjuagador do la boca. 
Da fragancia y frescura, tonuíidad y fortalece las 

encías. 
Conserva y hermosea la dentadura. 
Priva con su uso de los dolores de muelas. 
Pídase en todas las Perfumerías y Quincallerías. 

C1358 alt 8-14 

DEL 

Este preparado que á, la acción di
gestiva enérgica de la PAPAYINA y 
do la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas do la GLICERINA, 
posee condiciones do inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

Á sus propiedades módicas que le 
hacen necesario ó insustituible cu las 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 

VOMITOS DE LOS NIÑOS, 
Convalesconcia do las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trastorno d i 

gestivo, reúne este medicamento un 
sabor agradable que le permite sor 
tomado sin ropuguancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DROGUERIA Sel Dr. JOMSON, 
O B I S P O 53, H A B A N A 

y on todas las droguerías y farmacias. 
C1266 3-As 

Deliciosa preparación 
para enjuagatorio de 
la boca, envasado en 

Pomos grandes, 
Medianos, 

Chicos 

del mismo autor, para 
la limpieza y conser
vación de la dentadura. 
Cajas grandes, 

Medianas y 
Chicas. 

S I favor que el públi
co de toda la Is la dis
pensa á estos dentífri
cos, nos ahorra t o d a 

recomendación. 

wmmmnmm 

EFEEVESOSNTE, ANTIBILIOSA Y PURGANTE. 
L A QUE OBTÜYO MEJOR PREMIO EN L A EXPOSICION D E MATANZAS, 

D E 1 8 8 1 . 
De éxito setfiiro contra las enfermedades del estómago, JAQUECAS, 

MAREOS, P E R D I D A D E L A P E T I T O , ACEDIAS, D E B I L I D A D NERVIO
SA, DIGESTIONES D I F I C I L E S y todas las enfermedades del aparato di-
gestiTO. 

Además, tiene esta preparación la importante Tentaja sobre la mayoría 
de las magnesias conocidas, de que jamás se altera con el tiempo, conservando 
indefinidamente su efervescencia y propiedades terapéuticas. Aumentando la 
désis según el prospecto que acompaña á cada frasco, constituye un purgante 
de agradable sabor, que opera sin producir la más ligera irritación. 

Depósito general: Droguería y Farmacia L A REUNION, de José Sarrá, 
Teniente Rey 41 y Compostela 83 y 86. Habana. 

C 1303 alt 8-7 Ag 

SIN niVAL ANALIZADO EN EL 
LABOEATOEIO MUNICIPAL, 

de los Sres. E. Camp y Cp., Santiago de Cuba. 
Depósito, Lamparilla 19, NORIEGA, De venta en todos los cafés. 

G 1252 alt 26-31J1 

4 gramos ó 2 0 centigramos cada una. 
La forma más CÓMODA y EFICAZ do administrar la ANTIPIKINA para la curación da | 

J A Q U E C A S , D O I i O H E S E N O E N E R A I i , D O I - O R E S HEÜIWATICOS, D O I . O K E S D E P A R T O , 
D O L O R E S P O S T E R I O R AJ, P A R T O , E N T U E R T O S , D O L O R E S D E H I J A D A . 

Se tragan con un poco de agua como una pildora. No se percibe ol sabor. No 
tienen cubierta que dificulte su absorción. Un frasco con 20 pastillas ocupa 
menos lugar en loa bolsillos quo un reloj. 

De venta en la Díognería del Dr. Jhonson, Obispo 58, y en todas las boticas. 
f ... 12fi3 2 Atr 

EL REY DE LOS COPIADORES. 
Es el único copiador que puede producir 3,000 copias de es

critos, dibujos, música, etc., exactas, claras y elegantes y con 
la ventaja de que puede manejarlo un niño. 

En la misma casa están de venta el "Mimeograph de Edi
son" y la "Pluma Eléctrica de Edison" á precios sumamente 
módicos, p_ero estos aparatos han perdido su importancia desde 
el descubrimiento del NEOSTYLE. 

T . B U T I J B H . 22, Teniente Eey, Habana. 
C 1865 J 6-17 

N U N C A V I S T O S . O - K E I ^ L Y 1 0 6 
P L A N A S 

C 1 2 8 0 
•ST A P R E C I O S 

19-2 A g t o 

LA REINA DE LAS AGUAS DE MESA, 

D I VENTA EN SAN IGNACIO 38. c 1677 l - A g 

CIGARROS Y PAQUETES DE PICADURA 

U M D E B E M C I i Y EL i i l ü M BE 
L U Y A N O , N . l O O . M A N K I Q U B , 226 . 

ESCRITORIO Y DEPOSITO GENERAL: 

C 1003 7ít-lfiJn 

mmmmí 
Cura radical sin oporacidn efectuada por médico. No cuesta hasta rea

lizarse. Multitud do certificados que lo í»araiit*»:an. 
Para los raros casos en que no sea posible la curación, so construyen 

científicamente bragueros que evitan la oxtrangulación y demás peligros. 
Precios reducidos. O ' R E I L L Y lOO. 

C 13U 21-5 Agt 

D E P E P T O N A 
I P é ; p s i c e i 

de CEAPOTEAüT, Famaoéutioo en París 
La Peptona Ghapoteaut es la única empleada por M. PASTEUR 

en su laJjoratürio. 
Llevada norórdenminlsteriaU /wrdocie híüuquesde h MARIÑA FRANCESA 

para nutrir los enfermos y los oonoaleclentes. 

La Peptona es el resultado de la digestión de la carne de vaca, 
digerida por la pepsina como por ol estómago. Aliméntanse asi los 
enfermos, los convalecientes y todas las personas acometidas de 
a n e m i a p o r e s t e n u a c i ó n , d igest iones d i f í c i l e s , a squeo 
de los a l imentos , f iebres , d i á b e t e s , t i s i s , d i s e n t e r í a , 
tumores , c á n c e r , enfermedades de l h í g a d o y del e s t ó m a g o . 

E n P A R I S , 8, H u e V i v i e n n e , y e n todas las F a r m a c i a s " 

0298 6(1-9 6a-9 

lie | fililí 
preparado por el 

Ledo. Ernesto Aragón. 
Esto precioso medicamento, quo oíroco-

mos al público cou la garantía do haberlo 
probado ya los más distinguidos médicos de 
la Habana, cura en breve plazo la dispep
sia, desgano (falta do apetito) y el grupo 
do dolencias que tienen por causa estas ou-
formedades, como las DIARREAS, VOMI
TOS, DEBILIDAD GENERAL, FLORES 
BLANCAS, DESARREGLO menstrual, 
MAREOS, etc. 

Se le facilitan cuatro cucharadas grátis, á 
todo el quo desee probarlo. 

De venta al pormenor en todas las boti
cas, al precio de 65 cts. en metálico. 

Laboratorio y venta al por mayor, farma
cia del Ldo. Ernesto Aragón, Salud 40, te
léfono 1,597, C1345 36-10Ag 

ANUNCIOS DE LOS ESTAOOS-USIOOS. 

ir;;; ACTIVAS 

i ^ I L B O R A S 

DEIBRISTOL-

.VEGETALES 
i jZUC^RAD^S 

SEGURAS 

DE 

l A M B R E 
Miles do Niños y de Adultos se están muriendo 

materialmente de Hambre porque no pueden 
depterir los nlimentos ordinarios. 

La gran medicina alimento llamada 

tío A C E I T E de HIGADO de 
BACALAO CON HÍP0F0SFIT0S, 

Está preparada de tal manera que puedo 
tomarse y asimilarse cuando los órganos 
digestivos están en la mas débil condición 
y nutrirá y robustecerá el cuerpo cuando 
no lo logrará ningún otro agento nutritivo. 

Los médicos dan testimonios de los mas 
aeombrosos resultados obtenidos con el 
uso de este preparado en caaos de emacia
ción extrema cuando ya parecía liaberso 
perdido toda esperanza de salvación. 

E l aceite de higado de bacalao Emul 
sionado combinado con los Hipofosfitoa 
parece poseer exactamente las propie
dades necesarias para detener ol desgaste 
que el sistema está sufriendo dand» 
carnes y fuerzas al paciente. 

En todas las enfermedades extenuantes de IQÉ 
Niños como el Marasmo, Jtaquitismo, &c.9 
y on la Anemia, Escrófula y Consunción 
BU potencia curatrra es maravillosa. , í 

Para los Catarros, Toses Crónicasf 
Jtcsfriados y todas los afecciones de la aaT" 
ganta, precursoras de la Tisis, l a E m ulsión 
de Scott es el remedio racional y perfecto. ^ 

E s también muy agradable al paladar. 
D I VENTA EN LAS DB0GÜSEU8 Y PAU3UCIAS. ' 

S C O T T & B O W N E , QUÍMICOS. N U E V A Y O F U C 

ftMICfTO 
KX F O K M A DB 

Son perfectamente Inofensivas y 
niomprn efl caces. Mas do lO.OOOmu-

_ jeres las usan regularmente. N u n c a 
•io.líiu doproiioreioiiaruu pronto y sofrura 
al ivio. Garantizadas superior d todas 
las otraa ó de lo contrario so devolverá, el 
dinero. SI su boticario no tiene la "Mezcla 
do Pildoran do Tanaceto <ie M i l i cor no 
acepte Ud. ninguna medicina secreta sin mé
rito, quo nscginvn EerlguuJmento buena" 
IKiro, mando Ud. áRiir.gectc(víaseabajo)por 
explicaciones selladas y reciba Ud .e lúnlco ro 
medio iibsolulanicntriseBuro.fiibrlcHdojpor 
MTXCOX s p E c i r a c c O f f ^ K w W l l a r a . 
K . u. do A.—l)u venta por 

De voata por L o b é y Torralbas , 
Obrapía 3 3 . 

C O N V U L S I O N E S 
Cuando dlgó yo quo curo, no quiero decir quo 

los hago cesnr ulmplemento por un tiempo para 
que después vuelvan otra vez. YO QUIERO DE-
CIU UNA CURA RADICAL. 

Yo ho hecho un estudio duronto toda mi vida do 
Convulsiones, Epilepsia 

ó Gota Coral, 
Yo garantizo do curár los pcorcB casos con mi re
medio. Poi quo otros no hayan tenido buen éxito, 
co es una razón para no aceptar ahora una cura. 
Mándnso do pronto por una botella grátis de mi 
Remedio Infalible. No lo costará n V. nada el 
probarlo y lo curará. 
í»r. U . « . BOOT, 183 Pcarl St. ¡V.Y.,E.ü.deA. 
Escriba ó mande por una botella grátis á la casa dĉ  

De venta por L o b é y Torralbas , 
Obrapía 3 3 . 

C O N S E J O A U S R I I A O R E & r 

El JARABEGALHAÑTE de la 
W i f I S L O W v . 

Debo usarte Blomr-re pnra l a dent ic ión ©a 
{os nifios. Ab lánda las eneins, alivia los dolo^ 
it^s, calma al nifío, cura el cóliao ventooo y 
«4 raekv* wjmecIJo cara ifw flUtraM* 

ATRACTÍVO SIN PRECEDENTE 
Distribución de $265,460. 

l i S i l 
Lotería del Estado de Lnisiaua. 

Incorporada por la Legislatura para los objetos do 
Educación y Caridad. 

Por un inmouao voto popular, su franquicia forma 

5arte do la presento (-onstitución del Estado, adopta-
a en diciembre do 1879. 
Continuará basta enero 1? de 1895. 

Sus soberbios sorteos extraordinarios 
no celebran semi-anualmcnte, (Junio y Diciembre) y 
"os G K A N D E 8 S O K T E O S O K D I N A H I O S , en cada 
uno de los diez meses restantes del año, tienen lugar 
cu público, en la Academia do Música, en Nueva 
Orleans. 

Veinte afios de fama por integridad on los sortcoi 
y pago exacto de los prcmíoB, 

T E S T I M O N I O . 
Certi/lcamoB los abajo firmantes, que bajo nues

tra supervisión f/ dirección se harén iodos los pre
parativos para los sorteos mensuales y semi-anua-
les de la ¿ o l e r í a del Estado de Lous iana; que en 
persona presenciamos la celebración de dichos sor
teos, y que todos se efectúan con honradf-z, equidad 
y h u c n a f c , y a u t o r i ~ a m o s á l a JUmqresa que higa 
uso de esta eerlifieado con nuestra» firmas en fuc-
timile, en todos sus anunciot. 

( J E N ' L . W . L . G A B E L 1 , , 
DJO T E X A S . 

O O M I S A K I O S . 
Los que suscriben, Banqueros de I\TuRva-Ortoan8f 

pagarémos en n uestro despacho los billrle» prevdar-
dos da la Lotería del Estado de L o u s i a n a que non 
sean presentados, 

R. M. W A L 8 L E Y , F R E S . L O U S I A N A N A T I O 
N A L U A N K . „ k M T n 

I ' I E R R E L A N A U X , F R E S . S T A T K N A T I O 
N A L 1LVNK. 

A. B A L D W I N . F R E S . N E W - O R L E A N S ' N A T . 
B A N K . 

C A R L K O I I N , F R E S . U N I O N N A T . B A N I C 

Gran sorteo mensual 
ou ln loademiade Mtfsioa tl« TíaoTa-Orioumíí 

d martes 18 tío scpllcinbre da 1802. 

Premio mayor $75,000 
100,000 números en el Globo. 

MBTA DE L O S m E M I O S . 
1>JÍ-.. 
D B . . . 
D E . . . 
D i ! . . . 

75.000. 
20.000., 
10.000.. 
5.000., 

P B B H I O 
l ' K K i . U O 
P R E M I O 
F R E M I O 
F R E M 1 0 S D E . . . . 
P R E M I O S D E . . . , 
F R E M 1 0 8 D E . . . . 

100 F K E M 1 0 S D E . . . . 
200 F U K M I O S D E . . . . 
300 F R E M I O S D B . , . . 
500 F R E M I O S D E . . . . 

A F K O X I M A C I O N E 8 . 
100 premioa de $ 100 
100 premios de 6 0 . . . . . 
100 premios de 40 

T E R M I N A L E S . 

999 premios de $ 20 
999 premios do 20 

500.. 
000.. 
300.. 
200.. 
100.. 

60.. 
40.. 

75.000 
5¡U.00(J 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.500 

20.000 
20.00(» 
IS.OOO 
20.000 

10.000 
6.000 
4.000 

19.980 
li».!)80 

$ 265.160 8434 prcmioR ascendentes á 
P U E C I O P E L O S B I L L E T E H . 

Enteros, $5; Dos quintos, $2; TJa 
quinto, $1; D é c i m o s , 5 0 ets . ¡ 

V i g é s i m o s , 2 5 cts. 
A las suciedades, valor do $55, por $50. 

SE BOLICITAM AGENTES EN TODAS PAUTES k LOS 
QUE SE LES DAKÁ FUECIOS ESPECIALES. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
L a s remesas de dinero se harán, 

por el expreso, en sumas 
de $5 para arriba, 

pagando nosotros los gastos de venida, así como lot 
del envío de los B I L L E T E S Y L I S T A S D E F I í K -
MIOS, para nuestro» corrospaagales. Dlí lgirsí rtlm-
plomeute 6 

P A U L C O N R A D . 
T í e w - O t l e a o ? , L o . 

E B OOKRESrONíUL DRTIKRA D A R Bü DIRECCIÓN X'UB 
C O M P L E T O Y F I R M A R CON C L A R I D A D . 

Como el Congreso de loa E . U . ha formulado leves 
prohibiendo el uso del Corroo á TODAS las lotorías, 
nos serviremos do las Compaüías de Expresos pira 
contestar íl nuostro» corrcsponsalos y enviarlos laa 
Listas de Fremios. 

Las L'stas Oficiales «e enviarán £ los Agentes L c -
colea qno las pidan dot-pnós de cada sorteo, en cual
quier cantidafl, por Expreso, tTBSs DB GASTOS, 

A D V E R T E N C I A . — L a actual frtoqntoUt de 1* 
Lotería del Estado de Louisiana. que es parte do la 
Constitución del Estado, y por fallo del T R I B U N A L 
8 U F R E M O D E L O S E B . ü ü . , es un contrato i n 
violable entro rl Estado j la Empresa -Jo Lot-• un. 
corliunará H A S T A 1895. 

H*j tanta» Lotcrfaii ,tan pobre» como fraiduieuluo, I 
cuyo» biliüie ? M" vei-drn roncedlendu enormes comí 
sienes á lot expe&detforáá, quu ct nece -itio aue Ion 

J oomprs.dor8» se proiojuu Hcoptaado cMa^aenUi lo» b.-
lleteu de la LOTBUU DBL ESTADO LOVISIAHA, al 



1 I I ' 1 'I 

Guadalq)3 G. de Pastoril, o. 
C O M A O i t 0 y A PAC V. T i VA. 

Consnlfas de 12 á L Coüsnla.l.. a 73 
9692 15-17 Ap 

MIGUEL A. NOGUERAS, 
. . A B O B A D O . 

Domicilio: Animas 27,—Guanabacoa. 
Bufete: Amargura 31.—Habauu. 

í*508 IS-lSAx 

Dr. Taboadela. 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Dientes postizos de todos los ma
teriales y sistemas conocidos. S u s 
precios moderados.—Amargrura, 7 4 . 

26-9 A g 9300 

Dr. Henry Robelín. 
ENFERMEDADES D E LA P I E L . 

Jesús María n. 91, de 12 á 2 tar*-j. t e l é fono 737. 
I íe¡ i ia39, de 7 ¡i 10 maíiaüa. 101331 7 A g 

DR. CANTERO GARCÍA 
taXICO ESPXCEálJSTA EJT E R F E R M E D A D E S 

CEÓNICAS Y R E B E L D E S . 
CURACION E A D I C A L . 

Consnlíaa de S á 11 y de 2 á 4.—San José 2 A, en 
trésnelo izquierda, entre CoBsniado é Industria. 

7253 alt. 26-22 in . 

Oalinuo 124, altos, esquina á Dragones 
"Especialista en enfermedades vwiéreo-siñlíticas y 

alcr.ciouea de la piel. 
Consultas de 2 á 4. 

C12C9 
T E L E F O N O N. 1,316. 

2-As 

Dr. José María de Janreguízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procodbuiento 
sencillo sin extraeción del líquido.—Especialidad en 
fiebres palúdicas. O b r a p í a 4 8 . C 1268 2-Ag 

Dr. AlTDerto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11J á 1 en su domicilio San Nicolás 
n ú m . 103 y en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,432. 

S183 52-20J1 

Colegio de Cirujanos-Dentistas 
de Ja llábana. 

Director. Dr . I G N A C I O R O J A S . — M E D I C O -
C I R U J A N O Y C I R U J A N O - D E N T I S T A . Espe
cialidad; enfermedades de la boca y vías respiratorias. 

Aplicación de los diversos agentes A N E S T E S I 
COS locales y generales para los que quieran operar
se rin dolor. Consultas y operaciones, de 8 á 3. L a m 
parilla 74, altos. Telefono 795. 

9272 26-7Ag 

Doctor Adolfo C . Betancourt 
CIRUJANO—DENTISTA. 

de la Facultad del Colegio de Pensylvania y de Ib 
Universidad de la Habana Aguacate 136 entre Mr.-
r a l l a y S o l . C1289 25-3A 

RAFAEL CHAGUACEDA Y KATÁRBO. 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania, 6 incorporado ¡i la L'n; 
Tersidad de la Habana. Consultas : de £ íí 4. Pra 
do número 79 A . 90 3 Í'S-SA 

¿ K . M O N T E S . 
D E L A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilítica.». 

Consultas de 1 á 4, OTReilly30 A , altos. 
8975 26-28J1 

DR. F . ARROYO H E R E D I A . 
Consultas: para pasmos y trastornos nerviosos, á 

todas horas, v para las demás enfermedades de 3 á 4 
O-Eei l lv 33, altos. Teléfono número 604. 

8690 2R-23.I1 

Josó Snárez y Gutiérrez^ 
Médico de la sala de locos del hospital Municipal. 
Especialista en enfermedades del cerebro. Consultas, 
martes, jueves y sábados, de 12 á 2. Reina número 3 

Hace embalsamamientos. 5783 312-l7AIv 

Juan J L . Murga. 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono 134. 
C1267 2 -Ag 

Ei 
X T N A S E Ñ O R A CON M U C H O S A Ñ O S D E 
\ _ ) práct ica en el magisterio, se ofrece á las madres 

de familia como institutriz. También para el gobier
no de una casa. Puede dar las mejores referencias. 
Informarán O'Reilly número 40. 

9665 4-18 

UN PROFESOR D E I N S T R U C C I O N P R I M A -
ria elemental se ofrece á los padres de familia 

para la educación é instrucción de niños en el campo; 
es hombre de edad y muy práct ico en la enseñanza 
por su buen método y paciencia para instruir. Darán 
razón Calle del Inquisidor número 21, en los ( i / r e -
suelos, cuarto número 3. 961] 1-17 

Padres de faimiia, e» ^Riegas 106, 
pueden educarse vuestros lujos en los ramo- de ins
trucción primaria y elemental, bordados y labores, 
solfeo y piano por muy módica retribución; ' también 
se hace cargo (le toda clase de bordados y labores de 
señora. 9617 " 4-17 

ROMAS Aíí TA, 
Colegio para n i ñ a s y s e ñ o r i t a s . 
E l cinco del próximo septiembre abrirá sus clases. 

Se admiten internas y tercio pupilas. 
Se facilitan prospectos. 

T E N I E N T E - R E Y 14, A L T O S . 
9515 alt 8-14 

T T N A P R O F E S O R A I N G L E S A Q U E E X S E Ñ A 
V J con buen éxito idiomas, música, solfeo, instruc

ción, dibujo v pintura, desea vivir con tina familia en 
la Habana ó dará Icccciones de inglés diariamente á 
los que quieran hablarlo en poi'os meses en cambio de 
casa y comida ó dará clases á domicilio á precios m ó 
dicos. Dejar las señas en la librería do Wilspn, Obis-
po 43. 9516 4 11 

AC A D E M I A D E L I D I O M A I N G L E S PARA 
señoras y caballeros, á cargo do una profesora in 

glesa. Su método es rápido, práctico, y explicativo; 
Tres noches están dedicadas á la conversación par í 
aquellos que piensan i r á la Exposición de Chicago: 
las demás, á escribirlo gramaticalmente. V?Uegatl 69. 
esquina á Obispo. 9550 '4-14 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l e m á n . 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señora educada en el extran jero. Da
rán informes en casa del Dr . Francisco Zavas, calle 
de Manrique n. 133. 9332 26^9 A 

J S O S É M I S O S , 

OBRA UTILISIMA 
para ganar raucho dinero, saber de 

todo y rejuvenecerse. 
Contiene un millón de secretos raros, recetas y co

nocimientos útiles, curiosos y de diaria y económica 
aplicación en toda casa de familia. Enseña muchos 
medios de ganar dinero y las personas laboriosas con 
poco capital pueden explotar nuevas industrias muy 
lucrativas. Enseña basta á hacer oro y plata por com-
binacioues metalúrgicas. Es uu "Sábelo todo," un 
comodín de las familias y uu gana dinero: 4 tomos por 
solo dos pesos billetes. De venta Neptuno 124. l ibre
ría. 9656 4-17 

C é s a r C a u t i l 
Historia Universal 10 tomos, folio, buena pasta 

$12. La Vuelta al Jhmdo, viajes interesantes y no
vísimos con grabados de los mejores artistas, (i tomos 
folio $5. L . Renier, Enciclopédie moderne 30 tomos 
láminas, linda pasta $7. The Ladies'flowc-garden, 1 
volumen wich illuminates engravings $6. Precios en 
oro. De venta Neptuno 134, librería. 

9655 4-17 

S0LÍGIT1ES, 
T i É S E A COLOCARSE U N A E X C E L E N T E 
I^Scriandera peninsular, sana y robusta, con buena 

y abundante leche y cuatro meses de parida, para 
criar á leche entera: tiene personas respetables que 
aboniSU por ella. Rayo núm. 37, tren de lavado: en la 
misma, se coloca un jov en peninsular, de portare. 

9702 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
de Cocinero un joven de color: tiene quien abone por 
su conducta. San Rafael esquina á Sau Nicolás, ac
cesoria. 9704 4^18 

UN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O , asea
do y de morolidad, desea colocarse en casa par t i 

cular ó establecimiento. Impondrán calle de la I n 
dustria n, 106. 9700 4-18 

s E S O L I C I T A U N A C R I A N D E R A A L E C H E 
entera, blanca, que sea sana y que quiera i r al ex

tranjero pagándole los viajes de ida y regreso y buen 
sueldo. En l a calzada de Galiano 45, darán ra7Ón. 

9703 4-18 

UN A S E Ñ O R A R E C I E N L L E G A D A D E L A 
Península y de mediana edad desea colocarse 

para acompañar á una señora ó un matrimonio sin 
hijos ó para ama de llaves, también entiende de cos
tura, tiene personas que respondan por su conducta. 
Informarán Dragones n. 1, hotel La Aurora. 

9694 4-18 

SE S O L I C I T A U N A L A V A N D E R A Y P L A X -
chadora, tanto de ropa de señora como de caballe

ro, que sepa cumplir con su obligación y tenga bue
nas referencias; calle de Tacón n. 1, Subinspección 
de Ingenieros. 9662 4-18 

S E S O L I C I T A 
uu aprendiz en la agencia de mánuinas de coser W h i -
te. O'Reilly 78. 96H0 4-18 • 

B A R B E R O S 
Falta uno en Dragones esquina á Rayo, sino sabe 

su obligación que no se presente. 
9685 4-18 

S E S O L I C I T A 
una buena lavandera para casa particular, que tenga 
buenas referencias y sepa cumplir con su obligación. 
Teniente-Rey 26 darán razón. 

9676 4-18 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de color que sepa desempeñar su obl i 
gación, sea aseada v traiga buenas referencias. Luz 
u. 84, altos. 9673 4-18 

E S O L I C I T A U N A C R I A D A E S P A Ñ O L A 
que sepa cocinar para corta familia y la limpieza 

de la casa, que tenga buenas referencias: en la misma 
una planchadora. Aguiar 28. 9695 4-18 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano. Calle Seis número 5, entre Ca l 
zada y Quinta, Veda(fl5. 9661 4-18 

S E S O L I C I T A 
uua costuren! que sirva á la mano v uu criado de ma
no, en Animas 110. 9659 4-18 

AY U D A D E C A M A R A . — U N J O V E N P E N I X -
sular desea colocarse de ayuda de cámara en ho

tel ó casa particular, no teniendo inconveniente e» 
via jar para cualquier punto que sea, prefiriendo sea 
con hombres solos: tiene quien responda. Suárez n ú 
mero 111, dan razón. 9689 4-18 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano v un cocinero. Empedrado nú
mero 22. 9690 4-18 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea aseada. Industria 103, entre 
Neptuno y Virtudes. 9691 4-18 

S E S O L I C I T A 
una sirviente para manejar un niño graudecito y el 
servicio de los cuartos. Aguiar 95. 

96S« 4-18 

UX PROFESOR E X T R A X J E R O D E S E A C o 
locarse para enswiar el francés á algunos niños; 

no tiene grandes pretensiones de sueldo y no tiene 
inconveniente en i r al campo Mr. Alfredo Boissié da
rá razón, Caliano 130. 9677 4-18 

S E S O L I C I T A 
un regente para una botica en esta ciudad, en el en
tresuelo do la casa calle de Lamparilla, Informarán , 
plaza del Santo Cristo. 9668 4-18 

CE N T R O D E N E G O C I O S Y C O L O C A C I O -
nes Aguacate 54. En esta casa necesitamos tres 

criados, 3 criadas de manos, 2 manejadoras, 4 mucha
chos. 2 crianderas y todos los que deseen colocarse 
acudan aquí. Los señores dueños pidan. Alvarez v 
Rodríguez. 9668 '1-18 

r " \ . H ) - D E S E A X C O L O C A R S E : U N M A T R I -
v / m o n i o peninsular, 1 cocinero de I? blanco, 1 de 
Sra. color. 2 asiáticos, una costurera, una para acom
pañar, 'J porteros de confianza, una criandera á media 
leche, una institutriz para niñas, se hacen instancias, 
etc., etc. Dirigirse á Manuel Valiña y Cp., Aguiar 75. 

9651 4-17 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca de mediana edad, que tenga buenas 
referencias para el servicio de una corta familia, suel
do $25 billetes. Dragones 42. 

9650 8-17 

UN A S E Ñ O R I T A D E M E D I A N A E D A D D E -
sea colocarse para acompañar y asistir á una se

ñora, ó bien para cuidar un niño en lo cual es in te l i 
gente, teniendo personas respetables que informen de 
su conducta. Impondrán Merced 108. 

9618 4-17 

DESEA C O L O C A R S E UN J O V E N l ' K N L N -
sular para cocinero ó sea para criado de mano, 

siendo la familia corta desempeña los dos trabajos: 
informarán Prado 19. 9634 4-17 " 

E n Prado 7 7 (á) 
se solicita una criada de 40 ó más años que sea for
mal y tenga quien responda por ella, para limpiar la 
casa y lavar la ropa á una corta familia que va para 
isla de Pinos, sueido 25 pesos. 

9025 4-17 

A LOS S E Ñ O R E S M E D I C O S Y E S T U D I A N 
X X t e s de medicina; se venden en precios sumamen
te baratos los libros que formaban la biblioteca de un 
doctor: en Galiano 16, altos de la ferretería E l Com
pás, de 7 á 10 de la mañana . La realización durará 
sólo tres días. 9570 4-14 

n n E O R I A Y P R A C T I C A D E L A T E X E D U R I A 
JL de Libros, por F . de Herrera. 2? edición. Decla

rada útil para la enseñanza. Con los últimos adelan
tos en la contabilidad, á $2 plata el ejemplar, en las 
librerías do Ricoy, Obispo n. 86; Galería Literaria, 
Obispo n. 55, y Valdepares, Muralla n. 61. 

9354 &-10 

ARTES I OFICIOS. 
EX V I R T U D E S N U M E R O 4 SE D E S E A T O -

mar una ó dos cantinas de establecim cuto ó casa 
particular, pues la comida es excelente: en la misma 
se admiten abonados á mesa redonda, en muy módico 
precio: es casa de familia. 9697 4-'18 

E J E N ! 
40 A Ñ O S D E P R A C T I C A . 

F . Lajara mata el Comején donde quiera que sea 
U N I C O que garantiza la operación para siempre. 

Recibo avisos: Francisco Lajara, Monte 237. bar 
hería, ó Villegas 63. Telefono 669, Francisco Lajara 
Habana. 9200 

ia|ara, 
8-7 

UN A S E Ñ O R A I S L E Ñ A C O N D O C E A Ñ O S 
en esta Isla desea colocarse de criandera á leche 

untera; tiene 25 días de parida y reúne todas las bue
nas condiciones que se solicitan en una buena crian-
lera: preguntar al Dr , Montalvo de la Beneficencia 

por la criandera isleña Josefa Castollauos. San Pedro 
u. 6, fouda La Perla, altos impondrán . 

9621 4-17 

S E S O L I C I T A 
una general lavaudera que quiera hacerse cargo de la 
ropa de una regular familia, que tenga personas que 
respondan de su honradez. Cuba 71, esquina á Mura
lla, altos. 9613 4-17 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano en Manrique 172, botica. Sueldo 
25 pesos billetes: 9615 4-17 

S E S O L I C I T A 
ana criada de mano que tenga referencias. San Lá
zaro número 28, informarán en la misma. 

9652 4-17 

S E S O L I C I T A N 
un cochero y un cocinero ó cocinera, blancos, en 
Acosta n.19. 9635 4-17 

S E S O L I C I T A 
axík criada blanca ó de color, con referencias, en la 
calle de la Ohrapia número 10. 

C 1362 4-17 
p v B S E A C O L O C A R 8 H U N A J O V E N P E N I N 
i_>snlar, sana y con ^ncdUl y abundante leche, para 
criar ¡i leche cniera: tiene quien la garantice. Impon
drán Maloja número 161, esquina á Escobar. 

9633 4-17 

S E S O L I C I T A 
una morena para manejar un niño de seis meses: que 
tenga [menas referencias: informarán cu J e s ú s del 
Monte n. ^78. calzada. 9612 4-17 

T r e s doblones oro ó $ 3 0 billetes 
y lavado de ropa se dan por uua criada de mano para 
corta familia, blanca ó de color; pero que esté acos-
'iimhrada á servir, que sepa su obligación y presente 
rctcr.ncias. Acosta 44, entre Habana y Compostela. 

9651 4-17 
/ " ^ U I A X D E K A . — S E D E S E A C O L O C A R U N A 
V^'scñora peninsular á leche cutera, de dos meses de 
parida, es sana y robusta y ticue persona que respon 
d:i por su conducta, igualmente se compromete á criar 
un niño cu su casa. Ancha del Norte n. 261, darán 
razón. 9649 4-17 
Q K S O L I C I T A N E N L A C A L L E D E C H A C O N 
K^núniero 'A, altos, uu criado de mano y una criada 
de mano, que tengan buenas referencias. 

9047 . 5-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E 
mediana edad, natural de Canarias, para criada 

de mano en casa de corta familia ó matrimonio solo. 
San Nicolás 172, y en la misma la recomiendan. 

9645 4-17 

B A R B E R O S . 
Se solicita uu aprendiz adelantado, dándole sueldo. 

Teniente Roy 24. 9631 4-17 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano. Callo de Campanario núm, 33. 

9637 4-17 

S E S O L I C I T A N 
un criado do mano blanco 37 una criada también de 
mano que tengan buenas referencias. Neptuno 123. 

9638 4-17 

UN A S E Ñ O R A G A L L E G A D E S E A C O L O -
carse de criada de mano ó bien manejadora: es 

cariñosa y sabe su obligación: preferiría una casa de 
poca familia ó bien para acompañar á una señora: 
impondrán San Pedro 6, altos, fonda L a Perla. 

9622 4-17 
" p v E S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
i / d e mano natural de Islas Canarias, de mediana 
edad, acostumbrada á este servicio y con personas 
que la recomienden, advierte que no cose: i m p o n d r á n 
calle de la Industria n. 30, entre Refugio v Colón. 

9620 4-17 

S E S O L I C I T A 
una mujer blanca de moralidad y ascadapara cocine
ra de una corta familia. Revillagigedo 48, principal. 

9619 4-17 

Criada de mano. 
Se solicita en Manrique 33, cutre Concordia y V i r 

tudes; se exigen referencias, 9618 4-17 

UN A S E Ñ O R A D E C E N T E Y D E M O R A L I -
dad de mediana edad, solicita una casa particular 

para todo el cuidado y aseo de la casa, cose toda cla
se de costura á máquina y á mano y además es muy 
inteligente para asistir á personas y asiste á paridas y 
recien nacidos, es para todo inteligente. Dan razón 
Monte 31. sastrería La Corona. 

9605 4-16 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
D E BRAGUEROS 

^ ^ . T E N T E aiH=aXiT 
36. O ' R E I L L Y 36, 

E N T R E CURA Y AGUIAR. 
9095 Ag 2 

Se hacen toda clase de bordados 
y te dan clases á domicilio á precios módicos. Oficios 
numero 68. 9495 4-13 

S908 

HUEVA HEFOEMA 
DE CÓRTSETS 

CINTURA R E G E N T E , 
adaptado á las ú l t imas modas, impone 
al cuerpo an forma elegante y airosa, 
siendo completamente higiénico. Su 
precio TREfc D O B L O N E S . 

S O L @ 4 . 

S E S O L I C I T A 
uua criada de mano. San Ignacio número 75. 

9577 4-16 

DESEA C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
criandera peninsular, sana y cou buena y abun

dante leche, para criar á leche entera: tiene quien la 
garantice. Impondrán calle de los Corrales, n ú m e 
ro 12. fonda. 9606 4-16 

TSESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
JL^siilar de 30 años para los quehaceres de una casa, 
con una familia decente: tiene personas que la garan
ticen en su conducta: darán razón Virtudes n. 152, á 
todas horas. 9580 4-16 

S E S O L I C I T A 
en Beruaza 39 y 41, altos, una criada de mano de 25 á 
30 años, que traiga referencias buenas, 

9585 . 4-16 

UN A B U E N A C K I A N D E R A P E N I N S U L A R 
con abundante leche y recien llegada, desea co

locarse á leche entera: tiene personas que la garanti
cen: Oficios 15 dan razón á todas horas. 

9575 4-16 

AV I s O A LOS D U E Ñ O S D E H O T E L E S Y 
trenes de lavado.—Se ofrece un joven formal pa

ra regentear uno de estos establecimientos, tiene gran 
práct ica sobre el particular y puede dar las garantías 
que se le exijan respecto á su conducta. Dirsgirse á 
GmzÁlvz, cali? te Áwstft u. 7» MtH 4-16 

" D A R A U N A C O R T A F A M I L I A SE S O L I C I T A 
J T u n cocinero ó cocinera, j una criade de mano qüe 
sepa coser algo, que sean formales y duerman en la 
colocación: impondrán Aguiar 68, entre Empedrado 
y Tejadillo' 9579 4-16 
T 7 I X C E L E N T E C R I A N D E R A P E N I N S U L A R . 
XljDesea colocarse una á leche entera, la que. tiene 
buena y abundante, do 6 meses de parida, teniendo 
persoiiíig que la garanticen y respondan do su conduc
ta: calle del Morro n. 30 darán razón; v en la misraíl 
dos manejadoras que saben su obligación, 

9587 1-16 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N D E C O -
lor, de 21 años de edad y recién parida, de cr ian

dera á leche cutera, la que tiene buena y abundante y 
personas que la garanticen: impondrán calle del Sol 
núm. 112. 9603 4-16 

UN M A Q U I N I S T A E S P A Ñ O L Q U E H A L L E -
gado á ésta, desea colocarse en uu ingenio, em

presa ferrocarrilera ú otra empresa donde pueda ejer
citar su profesión: es mecánico y tiene quien lo ga
rantice. J e s ú s del Monte n. 241, impondrá D . Eusta
sio Torres. 9590 4-16 

S E S O L I C I T A 
una criada para los quehaceres de la casa, blanca ó 
de color; Habauu número 73, E l Anón. 

9592 4-16 

UN A S E Ñ O R A R E C I E N P A R I D A D E S E A 
colocarse de criandera. Sau Pedro númaro 14, 

altos. 9598 4-16 
T p v E S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A L A V A N -
JL^dera y planchadora de color en casa particular: 
sabe cumplir cou su obligación y es exacta en el cum
plimiento de su trabajo: pueden dejar las señas en el 
despacho de esta imprenta. 1 

DESEA C O L O C A R S E U N G E N E R A L C O C I -
nero asiático, tiene personas que respondan por 

su conducta: informan Dragones 84. 
9593 4-16 

U n criado y una cocinera. 
Se solicitan un criado y una cocinera, ésta ha de 

dormir en el acomodo, solo sirve á dos personas; han 
de dar buenos informes. Neptuno 112, esquina á Per
severancia, botica. 0599 4-16 
T T N A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O D E S E A 
V J colocarse, sea en casa particular ó en estableci

miento: tiene buenas referencias y personas que res 
pendan por su conducta. Informarán, Samaritana 7, 
altos. 9591 4-16 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A Y A -
bundante criandera, sana y robusta, á leche en

tera, tiene personas que la garanticen. Informarán 
Monte n . 11. 9596 '4-16 

DESEA C O L O C A C I O N U N S E Ñ O R P E X I N -
sular de bastante formalidad, de portero ó coime 

de billar, pues en las dos cosas está al corriente: tiene 
persona que responda por él donde anteriormente ha 
estado. Dirigirse JIonsorrate n. 39. 

9594 4-16 
"PRESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
JLJ'sular, sana y con buena y abundante leche, para 
criar á leche entera: tiene quien responda por ella. 
Impoudi-án calle del Aguila núm. 116, cuarto n. 57. 

9536 4-14 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 12 á 14 años pare entretener un 
niño de diez meses y á los quehaceres de la casa. 
O'Reillv número 50: sea blanca ó de color. 

9535 4-14 

C O C I N E R A . 
Se solicita una que duerma en el acomodo; que. 

traiga buenos informes. Neptuno U. 112, esquina á 
Perseverancia, botica. 9534 4-11 

DESEA C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E co
cinera peninsular de mediana edad, aseada y de 

toda confianza, bien sea en establecimiento 6 casa 
particular: tiene personas que la garanticen, Obrap ía 
u. 22; en la misma se coloca un joven para portero ó 
en establecimiento, tiene quien responda por el. 

9573 4^14 
C E N C I A G E N E R A L D E N E G O C I O S Y C O -

^locaciones Aguiar 75, esta antigua y conocida 
casa facilita de momento dependientes y sirvientes 
con buenas rcfnrencias; se necesitan 2 crianderas $30 
1 manejadora 30, 2 cocineras 25 y 15, 1 lavandera 40. 
2 criados 17 y 20 oro, 1 cocinero 25 oro, 1 criado 2? 
30 billetes; vista hace fe. Manuel Val iña y Cp. 

9566 4-14 

C R I A D A 
Se solicita una señora formal que entienda de cos

tura y de lavado. Infanta 114, entre Neptuno v Con
cordia, de 11 á 2. 9559 4-14 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera y una criada de mano que en
tienda de costura, blancas ó de color, pero que ten-

i n buenas referencias y duerman en el acomodo. S. 
Ignacio 50 informará el portero. 

95)9 4-14 
EE8JÜA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A N -
'dera de color cou abundante lecho para criar á 

leche entera; tiene personas que respondan por ella: 
impondrán calle de Romay número 35. 

9544 4-14 

A M I S T A D , 7 1 , 
se necesita un criado de mano. 9542 4-14 
X ^ E S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
JL/lar para criado de mano ó portero: tiene personas 
que respondan por su conducta, lia servido en las 
principales casas de la Habana. D a r á n razón Prado 
n. 107, l ibrería. 9528 4-14 

U n muciiacho 
de 12 á 14 años se soliciia para dependiente de libre
ría: impondrán Neptuno 124, l ibrería. 

9537 1-14 
"PRESEA C O L O C A R S E U N B U E N C R I A D O 
JL /de mano peninsular acostumbrado á este sarvicio 
y con personas que garanticen su eomportamiento; 
impondrán calle de J e s ú s María n . 4. 

9510 4-14 
TTVESEA C O L O C A R S E U N C O C I N E R O P E -
I /n i r isnlar que lleva muchos años en ésta: cocina á 

la española y la criolla y algo de reposter ía; bien para 
establecimiento, casa particular,-fonda, para vapores 
costeros ó el campo. In formarán Aramburo núm, 46, 
bodega, 9500 4-13 

SE S O L I C I T A U N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A 
edad para entretener una niña de un año y ayudar 

en los quehaceres de la casa, puedo dormir en su casa 
si quiere; en la misma se solicita uua muchachita de 
color. Animas, frente al mercado de Colón, altos del 
rastro. 9518' 4 13 

S E S O L I C I T A N 
un buen cocinero de color ó chino y una buena cria
da para ayudar á algunos quehaceres de la casa, se 
prefiere morena, ambos han de traer buenos informes 
Oficios n . 7. 9516 4-13 

S E C O M P R A 
una estancia situada en calzada, próxima á la Haba
na, con buena casa de vivienda y aguada fértil. Pra
do 78. 9674 15-I8ag 

H I L A S . 
Se compran á 1 peso 10 cts. billetes libra. Farmacia 

v Drocuc r í a E l Amparo, Empedrado número 28. 
* h 9512 10-13 

L A S E G U N D A P R O T E C C I O N 
de Cao y Pardo. 

Se compran muebles en pequeñas y grandes parti
das pagándolos más que nadie. Ojo, Monte 176. 

9316 10-10 

E n L A N U E V A M I N A , B e r n a s a 
n. S, se compran todos los que pro
pongan en grandes y p e q u e ñ a s par
tidas, p a g á n d o l o s al m á s alto precio, 
lo xnismo que prendas de oro, plata 
y toda clase de objetos do valor. T e 
l é fono n. 5 l O . 

C 1316 26-10Ag 

CA Y O D E U N C A R R U A J E . C E R C A D E L 
teatro de Tacón, un relio de papeles que entre 

otros contenía un tcíílimonio del TESTAMIOJÍTO DE 
DOÑA DOI-OKKS AZCABATB. Será gratificado eon 
nu centén quien quiera que lo entregue en la calle 
Real do Marianao, número 111, ó en la morada de 
Don Manuel Morales, calle de la Reina núm. 74. 

9670 4r-18 

P e r r a de T e r r a n o v a 
Se ha extraviado una de color negro conjina man

cha blanoa en el pecho y entiende por Nueva. L a 
persona que se sirva entregarla en Amistad 102, será 
gratilicada. 9632 4-17 

HA D E S A P A R E C I D O D E R E I N A N U M E R O 
49, principal, una perrita perdiguera, amarilla. 

L a persona que la presautare, será gratificada gene
rosamente. 9541 4- l4 

PERDIDA. 
Del paradero de Concha al de J e s ú s del Monte se 

ha perdido ct domingo 14, una maletica de mano de 
paja amarilla y punzó conteniendo una pulsera de oro 
formada de herraduritus, un rosario do cuentas y me-
dallitas de plata, des espejuelos en sus cajas, uu par 
mitones y un pañuelo de señora, y se suplica á quien 
la haya encontrado se. sirva devolverlos á Animas 9 Í 
ó á J e sús del Monte 458, donde se le gratificará por 
ser las dos primeras prendas recuertlo de familia. 

9r.81 . 4-16 

G a M i , l o t e y Mitos. 
C A L L E D E A G U A C A T E 1 4 0 . 

Se alquilan habitaciones amuebladas con asistencia 
ó sin ella. 8992 15-2Ag 

HOTEL Y RESTAURANT 

D E 
R I C A R D O F E R N A N D E Z . 

Mayor núms. 52 y 54.—Pinar del Rio. 
El nuevo establecimiento que se ofrece al 

público, so ha montado con arreglo á todos 
los adelantos de la época. Su dueño, gene
ralmente conocido dentro y fuera do la pro
vincia, es garantía del esmerado trato que 
recibirán los señores pasajeros que visiten 
dicho establecimiento. 

Cuenta con excelente cocinero; con bode
ga bien surtida' y con todo lo que exigir 
pueda el gusto más refinado. 

Para los asuntos judiciales, administrati
vos, etc,, etc., se dispondrá siempre de per
sonal idóneo é inteligente. 

C 1200 78-17J1 

mmm. 
C í e alquila en Guanabacoa. Palo Blanco número 5, 
jo.V en uua y media onza oro una gran casa, muy c ó 
moda y propia para la temporada de verano; tiene el 
paradero de los carritos de una de las empresas á una 
cuadra. Informarán Farmacia Sau Ju l i án , Muralla y 
Villegas. C 1371 4-18 

H a b a n a n. I O S . 
Se alquila un magnifico local propio para estableci

miento: en la misma se alquilan habitaciones con ¡.v 
gistencia ó siu §11», 9701 4r-18 

PARA ENVASAR A21ÍCAR 

Ofrecen nacionales y extranjeros, de todas clases, pesos y tamaños. 
Hacen contratos en todas cantidades. 

I M : . o . o - J L L i i t s r i D i B z ; c n p . 
S. en C . 

San Ignacio n. 33 i y Teniente-Rey n. 14. 
Apartado n ú m e r o 207. Teléfono n ú m e r o 33<J. 

IE3I -A. IB -A- I tT -A. . 
8937 26-30 J l 

mkimmí '5 
Importadores y exportadores de las 

silenciosas máquinas de coser 
D O M E S T I C , 

V I B R A T O R I A D E N A U M A N N , 
I d e m l e g í t i m a de S I N G - E R , 

S I N G E R , brazo alto y bajo, 
N E W H O M E , 

P E R A L , 
W I L L C O X & G - I B B S de 

cadeneta, U N I O N y otros distintos fabri
cantes. 

Cada una de estas máquinas va provista do un ele
gante estucho de accesorios para toda clase de la
bores. 

Todas nuestras máquinas van garantizadas con 
nuestra firma. 

INVENCION.—Nuestra inimitable DOMESTIC ha sido enriquecida con la invención 
de un sencillo aparato para la costura de CADENETA; accesorio que viene á llenar un gran 
vacío en el hogar doméstico. 

La DOMESTIC, única que posee esta notable reforma, representa dos máquinas: la 
do CADENETA y la de PESPUNTE. 

RICO SURTIDO en perfumería recibido directamente. Variadas clases en relojes de 
pared y tocador. IMAGENES de finísima escultura. MANIQUIES automáticos y fran
ceses. Rápidas y elegantes BICICLETAS importadas del mercado alemán, que son las 
que más aceptación tienen en Europa. JUEGOS de lavapics de todas cláses y formas. 

A LOS BARBEROS.—Máquinas de pelar francesas de última reforma á $4 una. 
A L '-NO HAY QUE DARLE VUELTAS."—Aún tiene que darle bastantes para que 

esa máquina, remedo de-muchas, y entre ellas á la difunta STEWARD—por la imitación 
de la aguja,—pueda ser tan elegante, sólida y duradera como la incomparable DOMES 
TIC y la inapreciable VIBRATORIA DE NAUMANN. 

Nada tiene de original, como están dispuestos á demostrar peritos en las ciencias me
cánicas. Nuestro lema: Los que más barato venden en la Isla de Cuba. 

74, O'Reilly, 74, Apartado 110. Teléfono 310. 
C 1292 alt 12-2J1 

Preparado que ba merecido un informe brillante de la Keal Academia de Ciencias 
de la Habana. JL« Pefjuayma es un enérgico digestivo y la f/liecrina es nn excelente 
nutrit ivo, lo que bace que nuestro Vino, al mismo tiempo que surte efectos sorprendentes 
en las dispepsias, gastralgias, diarreas, vómilos de los n i ñ o s y de las s e ñ o r a s en chita, 
digestiones penosas, etc., etc., sea un buen reconstituyente por lo que debe emplearse en 
el raqni l i smo. anemia, etc. 

F l V I N O D K P A P A Y I N A D E G A N D U L tiene un sabor agradable, parece un 
vino de postres. Pídat-e siempre V I N O D E P A P A Y I N A D E G A N D U L y exíjase el 
sello de garant ía , para evitar den algún otro vino. 

Se vende en todas las Boticas y Droguer ías . C 1318 alt G - l l ag 

Q e alquila la hermosa casa calzada del Cerro n. '178, 
jocsquina á San Pablo, la mejor etquina, es muy 
fresca, con muebas habitaciones, con agua de cañefia: 
<larán razón San Ignacio n. 16, entresuelos, de 1 á 5 
de la tarde, Carr ión; y en el Vedado Paseo n. 19: la 
llave en la calzada del ("erro n. -ITO. 9096 4-18 

Una señora de respeto y moralidad alquila varias 
habitaciones para vivi r en familia á señoras solas: 

también se bace cargo de alguna señorita sin familia
res é que esté educándose en la Habana: informan 
Aguiar 38. 9093 1-18 

Se alquila en Keina n. 44 y en 5 i onzas en oro uua 
hermosa casa propia para un establecimiento y una 

numerosa familia ó bien para dos familias solamente. 
Es muy fresca y xentilada y tiene magníiicas vistas á 
todala calzada. Manrique 131, está la llave. Informan 
Farmacia San J ulián, Mural la y Villegas. 

C 1370 '1-18 

Vedado.—En la callo V número 8 y á media cua
dra-de los baños del mar, en casa de familia, se 

alquilan frescas y hermosas habitaciones; todas tienen 
ventanas con vistas al mar, la casa tiene un magní l i -
co baño : con toda asistencia 6 sin ella: juntas las ha
bitaciones <í separldas: precios módicos. 

9663 4-18 
0 ( e alquilan tres hermosas casas, una en la calle de 
•oCampanario esquina á Virtudes, con cinco cuartos 
bajos, dos altos, zaguán, agua corriente; otra L> ;'lt;.d 
12^ y otra en Conde 21. Keina número 91, impon
drán . 9684 4-18 

Cla lud 73.—Se alquila esta hermosa casa, que posee 
ÍO t r e s \ eutanas, zaguán, cinco habitaciones bajas y 
dos altas, gran patio con su pila de mármol , comedor, 
saleta, caballeriza, dos inodoros y otras comodidades. 
Se dá en módico precio. L a llave está en la ' íotica é 
iuformarán en Acosta n. 41. 9682 4-18 . 

"VTeptuno 178.—Se alquila esta bonita casa de alto y 
A^l bajo: zaguán, sala, tres cuartos, cocina y caballe
riza abajo; y sala, comedor y tres cuartos arriba. La 
llave en la bodega é informarán cu Acosta 41. 

9681 4-18 

S E A L Q U I L A N 
un salón y tres habitaciones altas, con agua, cocina y 
sumidero acabadas de reedificar con vistas al mar. 
Informarán San Lázaro número 288. 

9669 4-18 

E N T R E S U E L O 
Se alquila uno muy fresco de 11 habitaciones y dos 

más y la cocina cu la azotea. Es t á situado en el mejor 
punto de la ciudad, cerca de los teatros, de los par
ques, do los carritos y de las guaguas para toda di
rección; tiene 4 llaves de agua é inodoro. No se a l 
quila sino á familia ó persona decente que pueda dar 
de sí las mejores referencias. En Industria 138 infir
marán . 9581 5a-15 5d-15 

Zaragoza 2 7 , Cerro. 
Se alquila esta espaciosa casa, á media cuadra de la 

calzada, con sala, comedor, 6 cuartos seguidos y un 
hermoso alto, cocina, con dos salones adjuntos; 1 
llave en el núm. 31 de la misma, adonde informarán. 

9595 4-16 

Se alquila la casa Gervasio número 110, propia para 
dos familias ó una extensa, sala y dos cuartos, co

cina, agua y demás; lo mismo arriba; cu 34 pesos con 
buenas garant ías . Informan San Juan de Dios nú 
mero 1. 9501 1-14 

C i e alquila ó se vende la casa calle de la Maloja 147 
jo t i ene cinco cuartos, sala, patio y comedor, en la 
bodega está la llave. Obispo tí"? accesoria informarán 

9572 4-14 

S E A L Q U I L A 
í a casa Consulado 81, de alto y bajo, tiene agua. I m 
pondrán San Ignacio 59. 9571 4-14 

1 3 , O ' R E I L L T - , 1 3 
Se alquilan dos habitaciones altas, seguidas con 

balcón á la calle, suelos de mármol y cielo raso, á 
propósito para bufete ó matrimonio sin niños. 

9557 4-11 

S E A L Q U I L A 
en $31-80 oro la casa calle de las Ánimas núm. 124, 
con sala, comedor, cinco citaítos, cocina y buena a-
gua; en el n. 126 está la llave é impondrán. 

9547 4-14 

S E A L Q U I L A 
la casa Compostela n. 150, con toda clase de comodi
dades, moderna, capaz para dos extensas familas; la 
llave Sol 97, impondrán. 9562 8-11 

Se alquila la casa Merced número 9, entre San I g 
nacio y la alameda de Paula, concluida de reedifi

car, compuesta de zaguán, sala, comedor y cuatro 
cuartos en los bajos y dos cuartos y una sala en los 
altos: tiene agua de Vento y de algibe-. 

9552 . 4-14 

S E A L Q U I L A 
una sala con un cuarto con suelos de mármoi y tres 
veuteinas á la calle, con asistencia ó sin ella. Prado 
m'imcro 13. 9551 4-14 

Se alquilan unos espaciosos altos compuestos de sa
la, aposento, comedor, cuarto y cocina, con buena 

y abundante agua. Punto céntr ico y precio módico. 
Informes, Bcrnaza 42. 9529 4-14 

"ITIu la gran casa Keina número 149 se alquilan de-
JCipartamentos y habitaciones separadas, un depar
tamento es alto con vista á la calzada, propio para 
familia de gusto: En San Isidro 68, esquina á Com
postela hay habitaciones con vista á la calle. 

9646 4-17 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones muy frescas con balcón corrido á 
Monte y á Aguila, á hombres solos ó matrimonios sin 
niñes: informarán Maloja n. 1. esquina á Aguila. 

9644 4-17 

S E A L Q U I L A 
la casa Campanario n. 1, con sala y saleta corrida, 
tres cuartos btyos, uno alto, bonitos pisos de mosaico, 
mamparas modernas, inodoro, etc., propia para un 
matrimonio de buena posición; la llave al lado y t ra -
tarán Neptuno 94. 9641 5-17 

E N $ 6 0 O E O 
se alquilan los espaciosos altos calzada del Monte 12, 
entre Aguila y Amistad, eon cinco cuartos, baño, 
gran comedor, sala y galería con piso de mosáico y 
entrada independiente. Sombrerer ía L a Ceiba la l l a 
ve. 9616 4-17 

S E A L Q U I L A N 
los entresuelos Egido n. 2 B , á familia sin niños; son 
espaciosos y tienen agua y todo lo necesario: se dan 
muy baratos: al lado, en el a lmacén de barros, está la 
llave. Para más pormenores Obrapía n . 21, almacén 
de música. 9626 4-17 

S E A L Q U I L A 
la casa .Habana n, 3, de alto y bajo, en $32 en oro, 
tiene sala, 4 cuartos, agaa y azotea. L a llave aliado ó 
informarán en San Kafací 71, entre Campanario y 
Lealtad. 9653 5-17 

En casa de familia decente se alquila un entresuelo 
compuesto de sala y dos habitaciones, todo eon 

vista á la calle. Amargura número 94. 
9629 ' H 7 

Zaragoza n. 1 3 , Cerro. 
Esta hermosa casa-quinta, se alquila muy barata. 

Su dueño Concordian. 24 9628 "4-17 

G A N G A . 
Se alquila muy barata para establecimiento la casa 

Galiano número 55. Su dueño Concordia número 24. 
9627 4-17 

En Oficios 68, entre Sol y Santa Clara, dos hermo
sas habitaciones altas con vista á la calle con todo 

el servicio en cuatro centenes, y dos interiores á me
dia onza cada una, son frescas y ventiladas, propias 
para hombres solos ó matrimonios sin niños: es casa 
de moralidad. 9610 4-17 

Habana 65, entre O'Reilly y San Juan de Dios, se 
alquila una hermosa sala baja, con dos ventanas 

á la calle: es propia para un escritorio, bufete ó salón 
de consultas de un médico: en la misma casa se a l 
quilan habitaciones con muebles ó sin ellos, á caballe
ros solos ó matrimonio sin niños: es casa de familia 
decente y se desean personas de moralidad. 

9586 8-16 

S E A L Q U I L A N 
las casas Cerro 602 y 001: las llaves cu la fonda del 
frente, é iuformarán San Ignacio n. 44, altos, de doce 
á dos. 9574 4-16 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa San Miguel 116, con seis cuartos se
guidos y dos altos: la llave en la esquina de Campa
nario: informarán Tacón 2, de 1 á 3, y Perseverancia 
n. 38 A . 9582 5-16 

S E A L Q U I L A N 
tres habitaciones altas muy ventiladas y frescas, con 
agua de Vento, á persanas decentes. Aguacate 116. 

9589 4^16 
O c alquila una hermosa casa de alto con lodas las 
Incomodidades para una familia, suelo de mármol , 
gran cochera, abundante agua, jardines y árbolesf ru-
tales, situada en Guanabacoa, calle do la Candelaria 
n. 58: la llave en la bodega de la esquina, 6 informa
rán San Rafael núms . 13 ó 15, Unbana. 

9588 10-16 
C1 e alquilan los bajos de la casa calle de Tejadillo 
^ n ú m e r o 39. compuestos desala, tres cuartos, coci
na, agua de Vento y demás comodidades para una 
corta familia. So piden informes y se dan en los altos 
de la misma. 9600 4-16 

O ' K E I L L Y 3 4 
En casa de familia se alquilan dos habitaciones una 

baja y otra alta, con muebles ó sin ellos á personas 
de" buena moralidad, entrada á todas horas, $10-60 y 
$18-75, M 3 t-14 

En casa particular se alquilan hermosas habitacio
nes altas, á Ijv brisa, con balcón á la callo, baños 

y toda asistencia, á personas decentes y con referen
cias. Zulueta n. 3, frente al Parque Central y Pro
paganda Literaria. 9498 4-13 

P R A D O 78 . 
Accra de la brisa, se alquilan frescas, hermosas y 

cómodas habitaciones, á precios módicos. En la mis
ma se necesita una criada de mano. 

9522 6-13 

6 0 , B E E N A Z A 6 0 . 
Habitaciones altas y bajas con vista á la calle, con 

muebles, en casa de familia decente, personas de mu-
ralidad: entrada á todas horas. 

9525 4-13 

Se alquilan en el punto más céutrico del comercio 
varias posesiones buenas y frescas para hombres 

solos, entre ellas una magnífica sala propia para es
critorio. Dirigirse por carta á Arturo Penaticl, apar
tado C. 9511 4-13 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos y ventilados altos *ld caté Nuevo M u n 
do, situados en la calle del Obispo núm. 23, esquina á 
Mercaderes, (antigua casa de Zorri l la) , propios para 
escritorio ó familia. Informarán á todas horas en el 
café. 9487 8-12 

S E A L Q U I L A N 
los altos del café "Los Perales," Riela n. 24, propios 
para una familia particular, asi mismo para uu escri
torio. 9467 , 8-12 

Se alquilan habitaciones altas y bajas en la calle 
del Sol núm. 4, se pueden ver a todas horas, en la 

misma informarán. Ojo, se vende una hermosa perra 
de Terranova, barat ís ima. 9521 4-13 

C a s a grande por poco dinero 
. Antes(de Belascoain, 41 varas fondo y 5 hec tá reas , 
arrimos propios, agua propia: $3,000. Dejar aviso 
Angeles 7. 9686 4-18 

S E V E N D E 
en módico precio una casa con tres cuartos, agua, a-
cabada de reedificar, en el mejor punto del barrio de 
Belén. Compostela 149 informarán . 

9683 4-18 
T f V ) ; ; CASAS E S Q U I N A U N A H E V I L L A G I -
X ^ g e d o en 4,500, otra Concepción de la Valla 3,000; 
en Suárez dos una 4,000 y otra 3,000; dos en Gloria 
una 2,500, otra 1,500; una en Aguila 1,600; en el Ce
rro una 600; esto todo en oro, y otras varias de 2,500 
hasta 4.000billetes. Angeles 54. 9657 -4-18 

S E V E N D E 
en el barrio de Colón una casa con sala y saleta co
rrida, tres cuartos hajos, uno alto, pisos de mosáico, 
mamparas nioderuas, inodoro, etc,, etc. T r a t a r á n en 
Neptuno 94. 9640 5-17 

S E V E N D E N 
las casas Neptuno n. 114 y Aguacate n. 3. D a r á n ra
zón Salud 32, de 5 á ? de la noche. 

9630 4-17 
Q E V E N D E M U Y B A R A T A L A L I N D A Y h e r -
>Oniosa casa situada en la calzada de J e s ú s del M o n 
te número 120, próxima al Puente de Agua Dulce; 
compuesta de sala, comedor, seis cuartos bajos y dos 
altos, baño , cocina, patio y traspatio con árboles f r u 
tales y des posesiones al fondo, propias para criados: 
informarán en la misma. 9607 10-16ag 

O e alquila en el Cerro, calle de la Rosa número 14, 
l o n n a casa de portal, con sala, comedor, cochera 5 
cuartos bajos y uno alto, pozo, patio espacioso con 
plátanos y árboles frutales: impondrán en la calle de 
Zaragoza n. 33. 9513 4-13 

Se alquilan habitaciones espaciosas, bien ventiladas 
y cómodas, con ó sin muebles y eon toda asistencia 

para hombres solos ó matrimonios sin niños. San Ra
fael número 1, altos del Bazar Universal. 

947:" 8-12 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa calle del Obispo ni 1, esquina á 
Baratillo, propios para familias ó escritorios: pueden 
verse á todas horas: en los bajos impondrán. 

9315 15-9Ag 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la calzada de la Reina mime 37; en los 
altos de la misma informarán. 9449 6-11 

(^ i A N G A , S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S . — P O R 
Xtencr su dueño que deshacerse de ella, se vende 

por precio insignificante un café-bodega con juego de' 
dominó, propio para principiantes: esta casa esta l l a 
mada á valer mucho dentro de poco tiempo: informa
rán Monte número 119, Rastro. 

9583 0-16 

AT E N C I O N . SE V E N D E U N C A P I T A L D E 
1600 pesos oro á censo, perteneciente á mi p ro 

piedad, impuesto en tres casas en !a l l á b a n a , de 9 
varas por 50 de fondo cada nna y se dan 'de modo que 
rente el 10 ó el 12 por ciento al comprador, que viene 
á dar ei resultado de darse por la mitad; t u dueño 
Mercaderes 39, café; sin intervención de tercera per
sona. 9538 4-14 
C I A N JOSE 48, RAJOS, E S Q U I N A A C A M P A -
jonario.—Se venden bodegas, fondas, cafés con b i 
llares, cafetines, carnicería, tren de lavado, vidrieras, 
baratillo, t iendá de ropas, casas de esquina con esta
blecimiento, casitas chicas. San J o s é n . 48, bajos. 

9532 4-14 

AP R O V E C H A R . SE V E N D E N V A K I A S C A -
sas de 3, 4, 5, 7, 10,12, 18 y 25,000 pesos oro, es

tán situadas en buenos puntos, hay con establecimien
to-', precios barat ís imos; también se venden bodegas, 
cafés, fondas, trenes de lavado y otros establecimien
tos (sin corredorl Aguiar 75. M . Val iña y Cp. 

9567 4-14 

las casas calle de la L ínea n. 131, frente al paradero 
de los carritos; en la Chorrera, y Corrales número 20. 
Esta en $34 y aquella en $50, por meses, ó en 30 on
zas por la temporada. Las llaves de ambas están en 
las bodegas inmediatas é informarán en Baratillo n. 7, 
Plaza de Armas. 9382 8-10 

C on notable rebaja se traslada el contrato de a-
rriendo de una hermosa quinta en el Vedado has

ta el mes de mayo do 1893, con toda clase de comodi
dades, recién pintada, elevada y seca, situada en la 
calle 5? n. 67, en las mejores condiciones para pasar 
una temporada: de más informes en Monte 51, y la 
llave en la casa de enfrente. 9366 10-10 

H O T E L C E N T R A L . 
En el piso alto de la casa de este nombre, Virtudes 

y Zulueta, se alquilan habitaciones sin muebles á per
sonas de orden. Se facilitan criado y luz. Los porteros 
informarán. 9320 8-9 

SA N JOSE 48, B A J O S , E S Q U I N A A C A M P A -
nario.—Se venden varias casas de 2, 3 ¡y 1 ventana: 

varias casas de esquina con establecimiento; varias 
casitas y casas-ciudadelas, casas-quintas, casas en el 
Vedado, idem en Sau Láza ro y Cerro. San J o s é n ú 
mero 48, bajos. 5533 4-14' 

Amistad 71. 
Se alquilan frescas y elegantes habitaciones, con 

asistencia ó sin ella, á precios muy arreglados. T a m 
bién un zaguán muv desahogado y barato. 

9306 . 15 « A g 

POR T E N E R Q U E M A R C H A R A L A P E N I N -
sula se vende un gran hermoso local propio para 

cualquiera establecimiento y sino se vende el arma-
torte y el mostrador, tiene siete varas de largo y se 
da muy barato. Calzada del Monte 96, entre San N i 
colás y Antón Recio. 9672 4-18 

A V I S O . 
Se vende un solar en Cienfuegos, calle de Tacón 

n. 1,715, entre el mar y Dort icós , en $450 oro. In fo r 
marán en el Ciervo de Oro, Manuel Blanco, y en la 
Habana Gervasio Pérez, Villegas miíaero 40. 

9705 ^ 8-15 

Se arr ienda 
una tienda-bodega en un ingenio cerca de esta capital. 
Para informes Virtudes n ú m e r o 8, A. 

9530 6-14 
/CINCUENTA Y CUATRO CABALLERÍAS DE 
V^terrcno en Sagua, cerca de la playa con embarca
dero 3' del ferrocarril, se puede hacer buen negocio 
con otros terrenos, se vende barato ó se arrienda con 
garant ía . Infanta 114, entre Neptuno y Concordia, te
léfono 1,150, de í l á á y de las 6 en adelante. 

. 9S58 4-14 

B A R B E R I A . 
Por tener que ausentarse su dueño , se vende en 

buen punto y barata, plaza del Polvor ín n . 3 y 4, i n 
ferior, informarán, 9556 6-14 
Q E VENDE LA CASA DE ZAGUAN Y DOS 
>Oventanas con 14 varas de frente por 40 fondo, sie
te cuartos, libre de gravamen, en la calzada de J e s ú s 
del Monte en 250') pesos oro, de más pormenores t r a 
tarán Ravo 38, de 7 á 12 de 'a mañana . 

9526 4-13 
Q E V E N D E O A R R I E N D A U N A C A B A L L E -
l O r í a do tierra de superior calidad, cercada, con d i 
visiones, árboles frutales, palmas reales, magnífico 
pozo, arroyo, entre dos calzadas y un paradero del 
í'crrocarril del Oeste y á dos leguas de la Habana, no 
reconoce censo; iuformarán Indio 51, á todas horas. 

9504 4-13 

B A R A T I L L O . 
La flor de éstos, se vende, por su dueño tener que 

establecerse en más escala. L a venta de billetes deja 
los gastos. Informarán Mercaderes nútücVo 16. 

9453 6-11 
Q E V E N D E E N L A P L A Z O L E T A D E JESUS 
£5María la casa calle del Aguila n . 254, con o cuar
tos, de 35 á 40 varas de fondo, se da en 1,600 pesos; 
Informarán San Nicolás 96. 9369 8-10 

Aviso á los ílel ramo (le tabaco. 
So vende una fábrica de tabacos con sus 

enseres, marens do regular crédito y buena 
luibilitaciún, está situada en buen punto y 
casa fabricada espresamente para ella, tra
tarán de su ajuste en Escobar n. 102, carpin
tería á todas horas, Habana. 03'2G 15 9 
Q E V E N D E P A R A T E R M I N A R U N A L I Q U I -
Kjdacióu y sin vnferviéuóíóii de corredor, la casa H a 
bana n. 116, de Cantería, mampos le r ía y azotea. Es 
un negocio para el que quiera emplear su dinero en 
buenas fincas, de alquiler constante y seguro. Hay 
contrato de arrendamiento á larga fecha. Habana 75 
impondrán . 9311 10 9 

V E D A D O . 
^ Se vende una casa nueva de dos solares sin censo 

ni gravamen, agua redimida, portal frente al mar. 
CaMe G, esquina á 5!> 9;:S9 8-10 

DE ANIMALES, 
S E V E N D E 

un caballo de silla y tiro. Amistad número 73. 
8699 4-18 

S E V E N D E 
un caballo gran caminador, joven y sano: puede verso 
en Obrapía número 51, á todas horas. 

9613 -1-17 

S E V E N D E N 
vacas de leche para la calle, todo,elañO. D a r á n razón 
en la calle de Neptuno número 17. 

9636 4-17 

A los aficionados. 
Se venden ejemplares de la célebre raza de galli

nas P l u m u m - l í a u c : T a m b i é n hay de venta una pare
ja de muías, varias po.raneas y yeguas madres. Pe
ñ a - P o b r e n. 5, informarán 9614 4-17 

S E V E N D E 
un hermoso caballo de silla, de siete cuartas, buen 
caminador, y puede verse á todas horas en la calzada 
de J e s ú s del Slonte número 120, 

9608 10-16 

" P O R Q U E N O SE N E C E S I T A SE V E N D E B A -
JC rato un buen caballo criollo de más de siete cuar
tas, de trote y maestro de coche. Concordia 100. 

9569 4-14 

SE V E N D E U N A P R E C I O S A J A C A D O R A D A 
retinto, muy buena caminadora, de 5 años de edad 

y de alzada, con su montura tle plata y oro, es de 
mucho gusto, está a r a íuada en 16 onzas y se da en 12, 
puede verse en la calle de la Merced n. 87, de 10 de 
la mañaha á 4 de la tarde. 9548 .4-11 

P A L O M A S 
Me quedan siete pares, Pí a'iiéesas; cuatro idem bel 

gas; las vendo por juntas eu diez centenes. Por un 
par $4-25 ofo, por uno idem belga $8-50 oro. Pueden 
verse de 4 á 5 en Consulado 132. 

9509 4-13 

CAMAJES. 
S E V E N D E 

muy barato una duquesa de últ ima moda, nueva y de 
mucho gusto y un tílburi americano nuovo y bonito, 
ligero y barato. A todas horas Neptuno 54. 

. 9658 4-18 

E N $ 4 5 O R O . 
Se vende un carro de dos ruedas, con muelles y sus 

correspondientes arreos, propio para vender ropa, ca l 
zado ó quincalla ú otros objetos do igual índole. Se 
halla en la calle del Aguila n. 220, entre Misión y 
Esperanza. 9623 4-17 

SE V E N D E U N M I L O R D D E M E D I O USO E N 
magnífico estado y muy barato, en ciento ochenta 

y cinco pesos oro, y si le conviene, con arreos y dos 
caballos buenos, conviniendo en el precio. Espada n. 
2, entre Pr ínc ipe y Canteras, de 1 á 6 de la tarde. 

9602 4r-16 

SE V E N D E U N V I S - A - V I S L A N D O N U E V O , 
construcción regia, una duquesa de algún uso, un 

vis-a-vis usado propio para el campo ó la ciudad, un 
precioso caballo de monta, edad 4 años, color moro y 
castrado con ó sin una elegante montura de plata & 
estilo del país. Amargura 54, al lado de la casa do 
baños. 9565 4-14 

DE 1 E B L E S . 
T ) R O P I O S P A R A F A M I L I A Q U E T I E N E N que 
JL amueblar casa, unos magníficos muebles que cos
taron $1250 oro, se dan en $725 oro, son de muy poco 
uso y modernos; se componen de un juego de sala 
Luis X I V ; una alfombra grande, un jarrero, un apa
rador, una mesa corredera, 12 sillas y 4 sillones, todo 
de nogal, 4 escaparates, dos grandes, uno de colgar 
y uno chico, un peinador y un lavabo con lunas v i 
ciadas, un casaquero de nogal, un bufete eon su silla 

j i ratoria, un escritorio de señora muy bonito, dos pa
res de mamparas, una lámpara de cristal moderna, 
una de metal 3 luces y 2 liras y uu gran estante para 
libros; por separado hay juegos de sala Luis X V , es
caparates de varios precios, peinadores, vestidores, 
juegos de comedor, amarillos, un juego de cuarto de 
fresno y un sin fin de muebles muy baratos en Perse
verancia 18. 9698 4-18 

Taburetes de cuero 
casi nuevos, se venden nueve docenas. Pueden verse 
valla de gallos de Marianao y t ra tarán de su ajuste 
Sau Láza ro 108, de 8 á 11 y de 5 á 7 de la tarde. 

9687 4d-18 4a-18 

A E T M A MUEBLERIA CAYOI 
Galim 61, espina á Nepleo. 

Esta casa vende á precios de reahzación el e sp lén
dido y variado surtido de muebles quo tiene, tanto 
del país como del extranjero, así como pianos, cua
dros, l ámparas , entredeses, etc., etc. 

9679 4-18 

S E V E N D E 
un maguífico pianino francés: se da muy burato: tam
bién se alquilan dos cuartos altos. Campanario 107, 
entre Zanja y Dragones. 9671 4-18 

LI Q U I D A M O S T O D A S L A S P R E N D A S D E 
oro, plata y brillantes, relojes, etc., juegos de sa

la, de comedor y de cuarto, lámparas , espejos, pianos, 
vidrieras, anaqueles y objetos de arte. Se admiten 
ofertas por todo. Pardo y F e r n á n d e z , Compostela 46, 
entre Obispo y Obrapía . 9543 8a-13 8d-14 

S E V E N D E N 
dos mostradores en perfecto buen estado, calle del 
Obispo 123. C1364 4-17 

S E V E N D E 
un escaparate y una cama de hierro de una persona 
sola; pueden verlo á toda? Iwras en la calzada de Je-
sús m Mwt? a, 129, $m 19-W 

CA M A S . — S E V E N D E N D E T O D O S T A M A -
ños y clases, de hierro y bronce, á precios suma

mente módicos ; 1 bonita cama de niño, bronce, lanza, 
1 idem chinesca lanza, 1 idem carroza bronce y otras 
de especial menc ión : en la misma se pintan v doran. 
Sol 85. 9554 4-14 

C A M A S 
Se realizan 400 camas de lanza y carroza de 9 á $20 

oro: escaparates, pianinos y juegos de sala^Lois X V y 
Reina Ana bara t í s imos; 200 relojes de pared, precio
sos y garantizados por un año , 6,2, 3, 4 y $5, 1 l a m 
para de cristal inglesa 6 luces $45, una idem 3 luces 
20: cocuyeras á 12, 15 y $19 y en fin, la mar de obje
tos, todos á precios de verdadera rea l izac ión ; t a m b i é n 
realizamos gran surtido de joyer ía , brillantes y re lo 
jes. L a Central, Agui la 215 y 132, Telefono 1301. 

9568 4-14 

^ sembrador de c a í a y los i 

I l i l i I I I te rc iantes impoVtadores de 

II U U 1 i U ^x¿aria 7 efeclos de 
Teniente-Rey 21.—Apartado 3+6.—Habana. 

C 1274 alt 2-Ag 

VIDRIERAS.—MUY B A R A T A S SE V E N D E N 
unas elegantes vidrieras, propias para cnalquier 

establecimiento de casa de p t é s t amos , tren de modis
tas, joyer ías , etc.: no cuesta nada verlas. Se dan en 
la cuarta parte de su valor. Asimismo se venden va 
rios muebles. Salud n ú m e r o 41. 

9527 4-13 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
de J o s é Forteza. Bernaza 53; se venden v compran 
asados, se visten y componen, voy á vestirlos al cam
po por módico precio; tengo toda clase de útiles para 
los mismos, especialidad en las bolas de billar. 

9395 26-9 A g 

D£ lAOÍfflAWA. 
TEAPICBES DE AJUSTE YEPiTIGAL 
que adlMitc la mayor fuerza compatible cou un cuchi 
llo angosto, adaptado especialmente para remoler. 

B u r r o s de graduar bagazo 
para trapiches de remoler. Con su empleo se evitan 
fuerzas extraordinarias, y se aumenta la ext racción 
por la uniformidad con que alimenta al trapiche. A m 
bos inventos tienen patente de invención en E s p a ñ a 
y sus colonias. 

Para informes dirigirse á Guillermo Gardner, 

A m i s t a d 124c, H a b a n a . 
9401 10-10 

A los s e ñ o r e s hacendados 
Vendo un t r ip le eiecto, nuevo, para 60 bocoyes con 

su bomba de vacío seco, patente Wegelin & I lubner . 
Francisco Gu t i é r r ez , Compostela 213, altos, Apar ta
do 700, Habana. 9 1 4 Í 8-11 

A las Empressas de Ferrocarriles, 
Sres. Industriales, Maquinistas 

y Mecánicos. 
M E T A L P A T E N T E M E J O R A D O . 

Este metal de anti-fricción conserva la lubrificación 
y garantizamos que no calienta n i corta las chumace
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

E n venta por Amat y Cp. S. en C. Comerciantes 
importadores de toda clase de maquinaria y efectos de 
agricultura. 

Calle de Teniente-Rey n. 21, apartado 3-K5, H a b a 
na. C1373 alt 2 - A g 

De Dropería y PerMerla. 
N O M A S C A N A S . 

L a mejor preparación que puede usarse paro 
canas, es el 

A C E I T E B A R R I N A T . 
Se vende en todas las-.bftticas. droguer ías T I 

mofla'":. ?6S9 ZZ-17I 

pujos de sangre y siif ella, catarros intestinales, 
rreas flemosas, ardor y toda i rr i tación inlestinal, 
consigne la cu rac ión en pocos días con las P I I 
D O R A S A N T I D I S E N T E R I C A S de A m a n t ó , cor 
puestas solo de vegetales. 

D e venta en todas ¡as d rogue r í a s y farmacias. 
C 1299 15-4Ag 

Para devolver al pabello caho sii primit ivo 
color hb l iay cosmét ico mqjor que el 

AGUA DE PERSIA DE GAMIi 
Desde el año 1876 el favor que le dispensa 

el púb l i co no es solamente decidido sino cre
ciente, lo que prueba que el A G U A D E 
P E R S I A de G A N D U L a l devolver el color 
al cabello no lo destruye, y que el artificio e» 
tan completo que el ojo m á s experimentado 
no descubre si el cabello es tá t e ñ i d o ó si es su 
color. Deja el cabello suave, brillante y se
doso. Se vende en todas partes. 

C1317 <3-7Ag 

ISCELANEA. 
YERBA-HENO DEL PAIS. 

Hay surtido de pacas, yerba pasto labrado, especial 
grama y patigallina, y yerba del paral, contando con 
terrenos arreglados expresamente para yerba, al igual 
de las praderas de la Península . Para camas y enva
sar hay yerba fina y suave y pacas de paja, todo muy 
barato y mejor que lo importado del exlranjero. I n 
fanta 114, entre Neptuno y Concordia. Telefono 1150. 

9500 •1-14 

S E V E N D E N 
1000, planchas zinc 3 « p o r 2! prlgadas inglesasennray 
buen estado á 20 centavos plata cada una, juntas 6 u < 
detall. Neptuno 156. 9561 4-14 

C A P S U L A S C O G N E T 
S M E O I C A t i T i r O C / fJ fíl VAL PAfíA i A C U R A C I O N D E 
| T O S P E U S Í S T E N T E * B R O I a P m i * 0 . 4 T A R R 0 S 

Exig i r Is.s verdaderas CAPSULAS COGNET. con la 'arma d?' InTeatOr sobre la etiqueta 
g P c i r i s . 4," í l u a d e G h a r o a n e . - En Habara'-j SAHRA. I.OPÉ v ToHSAi .ms.ytodas lasf: 
« 5 ^ f : - ^ S % ^ 8 # ^ ^ g O # ! Í W > ( ^ w Í ^ < ^ » ' <5SS3&S©«©§3 

F e r r u g i n o s a 

La mas rica en B u r r o y A c i d o c a r b ó n i c o , sin rival e n todas las A F E C C I O N E S 
procedentes del E M P O B R E G I B Í I I E N T O 

de la S A N G R E ó de la I N S U F I C I E N C I A de la N U T R I C I O N . 
EM "TODAS LAS FARMACIAS 

/ Preparado \ 

( E N F R Í O ) 10 
El IODO, combinado con los jugos de las plantas a n t i e s c o r b ú t i c a s , 

S í i M presta á los n i ñ o s enlormoa los m á s graneles servic ios para c o m b a t i r la? 
C U á n t i i t l a s d e l c u e l l o — X l n q x i i i t K m o — i n f a r t o s e á c r i h 
Yirtaeea — E n f e r n t e a m t e B fie tu p i e i — Ctjf í ir t ia tte l e c h e , etc. 

RCotnplp.zá con ventaja los aceítei d4 
hígado de lacalao; rio es so ló u n -
ñ u i á í a c a n t e slfio t a m b i é n u n 

irAltIS, '¿V » 19, BUB l>BOÜOT T rAU1-, 

j •-•••-ii—i—~n 

I 1 S G i E t 
L a s P;ER.T.AS e?a S U I . r A T ü de C iUININA, E R O M H ID R A T O 

C L O R H I D R A T O , V A L E R I A N A T O de Q U I N I N A , e tc . , e t c . , de l 
Ü58 ( P t F R T f i M c0111-16111611 ca(ia a n a dlez cenUgramos (dos granos) do sa l de quinina 
Ü£—«a-a.» i « r a q Químicamente pura , de fabr icac ión francesa y e s t á n preparadas por 
un procedimiento aprobado por la A c a d é m i a de Medicina de P a r í s . — Bajo u n a envol
tura gelatinosa, delgada, transparente y muy fácil de digerir, la Quinina se conserva 
indefinidamente sin a l terac ión v se traga sin que deje ninoun amargor. 

Cada frasco contieno treinta perlas, ó sea tros gramos de Sal de Qulniba. 
E n Adelanto cada perla de quinina del Dr Glertati l l evará Impresas las palabras: 

CUrtan Par í s . 

CASA L. F R E R E , A. GHAIflPIGKY Y G", SUc'- \ 1 ia-^ponsablo 
i 9 , r u é .tacob, J P a T i s 

i E l l l l 

exigir la marcR. 

.. MUmuiKiuiu.i 

S S m l i i l i p i m m m t m m m m í m u 

D O M S D I O E S T I l á S DE P f t N C M f l J I f l f l ! 

FARMACÉUTICO H E I a C L A S E , P R O V E E D O R D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

L a P a n c r s a t m a , admi lida en los hospi tales de París , es el mas poderoso digestivo que 
se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que 
los cuerpos grasos, el pau, el a l m i d ó n y las f é c u l a s . E s decir que los alimentos, sean 
los que fueron, pueden ser digeridos por la pancreatlna s in el auxll l io del e s t ó m a g o . 

Ora provenga la intolerancia do los alimentos,, d é l a a l t erac ión ó falla *o'.nI ¿ s i jugo 
t.-astrico, ora de la Inílamac'.op.ó .do lilcetacionos del e s t ó m a g o ó del intestino 3 a 5 
y i l d o r a s do P a n e í - e a t i n a de S c í z - e s n e d e s p u é s de comer darán semprc los mejores 
resu l tadoá , ios m é d i c o s las recetan contra las siguientes a f é c e i o n e s : 
H a s t í o p a r a l a c o m i d a , \ A n e m i a , i G a s t r a l g i a s , 
M a l a s d i g e s t i o n e s , i D i a r r e a , | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s . 
V ó m i t o s , 5 D i s e n t e r i a , I E n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o , 
E m b a r a z o g á s t r i c o , \ G a s t r i t i s , J E n f l a q u e c i m i e n t o , 

Somnolencia después de comer y vómitos propios del embaraao en las mujeres. 
P A N O R E A T E N A D E F R E S N E en {rayanos , S U c u c h a r i t a s de polvos después de comer 
Casa D E F R E S N E , A u t o r d e l a P e p t o n a , P a r i s , y enlasprincipalesíarmaDiísdílestranjerO. 

t A v i s o á l o s C o a s t u n i d o r e s 

P E R F N 
L o s Z E P K O i D X T C r O S c i © l a 

a n t e s S 0 7 , r a e S a i n t - H o n o r ó 

ORIZA O I U E S S . ORlZA*ORIZALAGTf 
L 0 y T É * 0 g l 7 A . T Ó N i 0 á * | 

Taiescoino 

ORIZA 
D E B E N S U É X I T O Y E L F A V O R D E L P U B L I C O : 

l » A los cuidados particulares (Juo rigen s u f a b r i c a c i ó n , 
2» A l a cal idad inalterable y á l a s u a v i d a d del perfume. 

PERO COmO S E PUEDE FALSIFICAR E S T O S PRODUCTOS ORSZA 
para vivir eon s t i reputación, 

advertimos á los Consumidores para (rus no se dejen engañar. 
LOS VERDAOtROS PRODUCTOS SE VENDEN EN TOOiS LES CASAS HONORABLES DE PERFUMERIA Y DSO&UEBIA 

S e e n f r i a , f r í i n a o , ¿ l a f a . r l s , e l C a t á l o g o i l l - a . s f c r a . c l o . 

A LA R £ I N B D E o F L E U R S 

romas Immm 
i . T . P i V Í B e n P A R I S 

M a s c o t t e 
P E R F U M E P O R T E - B O N H E U R 

E x t r a c t o ai C o i y l o p s i s dei J a p ó n 

P E R F U M E S E X Q U t S S T O S : 
P a r i s B o u q u e t — A n o n a d u B e n g a l e 

C y d o n i a d e C h i n e 
^F'íá^^P^pS^^ S t e p h a n i a d ' A u s t r a l i a 

^ ¿ í í ^ í S ^ " H e l i o t r o p e b l a n c — G a r d e n i a 
B o u q u e t do T A m i t i é — V l i i t e R o s e of K e z a n l i k — P o l y f l o r o r i e n t a l 

B r i s e d e N i c e — B o u q u e t Z a m o r a 

ESENCIAS CONCENTRADAS (' d8raV0S) DE CALIDAD EXTRA 

Imp.del "Diario de laMarina," Muralla, 8y. 
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